
Identificador : 4315507 Fecha : 08/05/2024

1 / 29

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas por la Universidad de Granada

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Interdisciplinar No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO MERCADO PACHECO RECTOR

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA VICERRECTORA DE POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA VICERRECTORA DE POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Madrid Nª 13 18071 Granada 696277415

E-MAIL PROVINCIA FAX

viceposgradofp@ugr.es Granada 958248901

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Granada, AM 27 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Tisular y Terapias
Avanzadas por la Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Interdisciplinar

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 27 15

1.4-1.9 Universidad de Granada
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

18013411 Escuela Internacional de Posgrado Si No

1.4-1.9.2 Escuela Internacional de Posgrado
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

20 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Este Máster en ingeniería tisular y terapias avanzadas se establece como una formación completa que abarca desde los principios fundamentales has-
ta la aplicación avanzada en el ámbito de la ingeniería tisular y las terapias avanzadas y se organiza con el objetivo de formar al estudiantado con una
visión integral y actualizada en el campo de la ingeniería tisular y terapias avanzadas. Establece los siguientes objetivos formativos en consonancia
con el nivel MECES correspondiente y refleja coherentemente la justificación y los perfiles de egreso esperado.

El objetivo general de este programa es desarrollar competencias avanzadas para el diseño, investigación, generación y traslación de tejidos artificia-
les como medicamentos de terapias avanzadas, mediante la adquisición de conocimientos y habilidades metodológicas multidisciplinarias para abor-
dar estos problemas complejos.

Más concretamente este programa formativo presenta una serie de objetivos específicos que se detallan a continuación y que van en consonancia con
los resultados de aprendizaje del programa:

1. Elaborar, aplicar y evaluar diversos protocolos de construcción de tejidos artificiales para su utilización en terapias avanzadas, industria, transferencia tecnológi-
ca y desarrollo sostenible.

2. Comparar, seleccionar y planificar técnicas y proyectos de investigación con sus respectivos estándares de calidad y simular escenarios de traslación de produc-
tos de terapias avanzadas.

3. Establecer conexiones efectivas entre los contextos teóricos y prácticos de investigación y fabricación de medicamentos de terapias avanzadas.
4. Aplicar conocimientos, habilidades y destrezas metodológicas para resolver problemas en el ámbito de la ingeniería tisular, en contextos médico-sanitarios, in-

dustriales y de investigación y comunicación.
5. Formular juicios científico-técnicos y normativos sobre problemas relacionados con las terapias avanzadas mediante protocolos de ingeniería tisular, en contex-

tos médico-sanitarios, industriales y de investigación y comunicación.
6. Redactar, elaborar y corregir documentos científicos y profesionales en el ámbito de la ingeniería tisular y las terapias avanzadas, siguiendo competencias esta-

blecidas en el área.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Desarrollar actividades en sectores de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de la biomedicina y en generación de tejidos artificiales.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce los principios y la metodología de investigación y escritura científica en ingeniería tisular. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Comprende las diferentes técnicas de generación de cultivos celulares y tisulares y sus controles de calidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Comprende y compara diferentes técnicas histológicas en ingeniería tisular . TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Relaciona los contextos teóricos y prácticos de investigación y de fabricación de medicamentos de terapias avanzadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce los principios básicos para la fabricación de tejidos artificiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM01 - Aplica el conocimiento, las habilidades y destrezas metodológicas necesarias para la resolución de problemas vinculados
a la ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Formula juicios de complejidad variable sobre problemas relacionados con la terapia celular mediante protocolos de
ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

HD01 - Planifica proyectos de Investigación en el ámbito de la Ingeniería Tisular aplicando la metodología científica. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Utiliza técnicas de investigación y de generación de cultivos celulares para la fabricación de Tejidos Artificiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Simula escenarios de traslación de productos de terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Elabora y aplica técnicas de Ingeniería Tisular para la generación de nuevas terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM03 - Elabora y evalua protocolos de ingeniería tisular sustentados en el conocimiento, la metodología y los criterios de control
de calidad para la utilización terapéutica de los tejidos artificiales en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO:
Competencias

COM04 - Redacta, elabora y corrige documentos científicos y profesionales relacionados con el ámbito de la ingeniería tisular y las
terapias avanzadas de acuerdo con las competencias generales establecidas en el programa. TIPO: Competencias

COM05 - Participa en la elaboración de protocolos de construcción de tejidos artificiales viables para su utilización en el ámbito de
las terapias avanzadas, la industria, la transferencia tecnológica y el desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

HD03 - Planifica procesos de control de calidad de los tejidos artificiales. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Los requisitos generales de acceso a los Másteres Universitarios son los recogidos en el artículo 18 (Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de
Máster Universitario) del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Además de los requisitos generales de acceso, de acuerdo con la normativa, se establecen los siguientes requisitos específicos:

- Será requisito obligatorio que los estudiantes acrediten como mínimo un nivel B2 de lengua inglesa según el Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

- Se valorará la nota media del expediente académico de la formación de Grado o Licenciatura.

- La formación histológica previa, se valorará, en función de los créditos cursados y calificación obtenida, sobre dicha materia. En caso de no haber
cursado histología, se podrá valorar la formación en biología celular, histofisiología u organografía microscópica. La Anatomía, la fisiología y la bioquí-
mica no serán valoradas en lugar de la formación histológica.

- Se valorará la prioridad de la titulación de acceso en alta, media o baja prioridad.

- Se valorará la preferencia otorgada al máster durante el proceso de admisión.

- Se realizará una entrevista (telemática o telefónica) la cual tiene por objetivo determinar el grado de motivación por la realización del programa y la
proyección docente e investigadora del solicitante.

Además, aquellos estudiantes procedentes de países, donde el español no sea la lengua oficial o no hayan cursado la totalidad de un grado en idioma
español, deberán acreditar como mínimo un nivel B2 (pudiendo ser un nivel superior) de español según el Marco Común Europeo de Referencia para
las Lenguas.

El acceso a las enseñanzas estará limitado por el número de 20 plazas ofertadas de nuevo ingreso. La restricción a 20 plazas se justifica, principal-
mente por la infraestructura limitada de los laboratorios de Histología e Ingeniería Tisular, necesaria para asegurar y cumplir con la seguridad del estu-
diantado durante las actividades formativas de este programa. En caso de un exceso de demanda, el acceso se establecerá por riguroso orden de pre-
lación atendiendo a los diferentes criterios de evaluación para el acceso al título.

PRIORIDAD DE LAS TITULACIONES (LICENCIATURA O GRADO) CON ACCESO AL MÁSTER:

· Prioridad alta: Medicina, Odontología, Biotecnología, Biomedicina, Ingeniería de la Salud, Ingeniería Biomédica, Biología, Bioquímica, Farmacia, y otras titula-
ciones relacionadas.

· Prioridad media: Química, Medicina Veterinaria, Fisioterapia, y otras titulaciones relacionadas.

· Prioridad baja: Enfermería, Terapia Ocupacional, Logopedia, Óptica, y otras titulaciones relacionadas.

Las solicitudes de los estudiantes se ordenarán y evaluarán para cada uno de estos grupos de prioridad con arreglo a los criterios de valoración que se
especifican a continuación, comenzando con el grupo de prioridad alta, y continuando con el resto de los grupos de manera consecutiva.

CRITERIOS DE VALORACIÓN:
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· Nota media del expediente académico: 30%

· Formación histológica previa: 20%

· Preferencia por el programa formativo: 15%

· Entrevista: 35%

En todo caso, estos criterios se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la res-
pectiva universidad, estando siempre disponibles en el enlace al catálogo de Másteres del Portal del Distrito Único Andaluz:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_catalogo_top.php

Sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad Autónoma Andaluza puede consultarse: https://
www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php

La Comisión Académica del Máster llevará a cabo el proceso de admisión.

Por último, en el caso de los procedimientos de admisión al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas, en el caso de la Univer-
sidad de Granada se toma como referencia la normativa establecida por la Dirección General de Universidades, por la que anualmente se publica el
Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía de ingreso en los másteres universitarios, en el que se aplicarán los correspon-
dientes porcentajes de reservas de plaza para los estudiantes que justifiquen su condición de discapacidad, deportista de alto nivel o rendimiento o es-
té acogido a un convenio nacional o internacional con reserva de plaza. En concreto, se establece que en cada máster se reservará un 5 por ciento de
las plazas ofertadas para quienes justifiquen alguna condición de discapacidad en un grado igual o superior al 33 por cien.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos de Másteres
Universitarios en el Título II del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad Granada, aprobado por Conse-
jo de Gobierno de la Universidad de Granada el 23 de julio de 2021:

https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21

No obstante, debido a la alta especificidad y carácter multidisciplinar de las diferentes asignaturas de la titulación, no
se procederá a la admisión de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos como queda detallado
en la tabla anterior.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos por parte del estudiantado serán estudiadas por la Comisión Académi-
ca del Máster, que emitirá informe atendiendo a la adecuación entre los resultados de aprendizaje adquiridos por el
estudiante en la actividad profesional desarrollada o las enseñanzas cursadas y los de las asignaturas que se solici-
tan reconocer. La Escuela Internacional de Posgrado resolverá conforme a la citada normativa y garantizando la fun-
damentación académica de los posibles reconocimientos.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La organización de la movilidad de la Universidad de Granada se encuentra recogida en los títulos II (Del estudiantado enviado desde la UGR) y Título
III (Del estudiantado acogido en la UGR) del Reglamento de Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Granada en su sesión de 26 de junio de 2019 y modificada el 2 de febrero de 2023:

https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo I. Bases metodológicas en ingeniería tisular

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Metodología de investigación científica y escritura científica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce los principios y la metodología de investigación y escritura científica en ingeniería tisular. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Planifica proyectos de Investigación en el ámbito de la Ingeniería Tisular aplicando la metodología científica. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM03 - Elabora y evalua protocolos de ingeniería tisular sustentados en el conocimiento, la metodología y los criterios de control
de calidad para la utilización terapéutica de los tejidos artificiales en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO:
Competencias

COM04 - Redacta, elabora y corrige documentos científicos y profesionales relacionados con el ámbito de la ingeniería tisular y las
terapias avanzadas de acuerdo con las competencias generales establecidas en el programa. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Técnicas de generación de cultivos celular, tisulares y organoides

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Comprende las diferentes técnicas de generación de cultivos celulares y tisulares y sus controles de calidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C04 - Relaciona los contextos teóricos y prácticos de investigación y de fabricación de medicamentos de terapias avanzadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce los principios básicos para la fabricación de tejidos artificiales. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C06 - Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aplica el conocimiento, las habilidades y destrezas metodológicas necesarias para la resolución de problemas vinculados
a la ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Formula juicios de complejidad variable sobre problemas relacionados con la terapia celular mediante protocolos de
ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

HD02 - Utiliza técnicas de investigación y de generación de cultivos celulares para la fabricación de Tejidos Artificiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Simula escenarios de traslación de productos de terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Elabora y aplica técnicas de Ingeniería Tisular para la generación de nuevas terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM03 - Elabora y evalua protocolos de ingeniería tisular sustentados en el conocimiento, la metodología y los criterios de control
de calidad para la utilización terapéutica de los tejidos artificiales en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO:
Competencias

COM04 - Redacta, elabora y corrige documentos científicos y profesionales relacionados con el ámbito de la ingeniería tisular y las
terapias avanzadas de acuerdo con las competencias generales establecidas en el programa. TIPO: Competencias

HD03 - Planifica procesos de control de calidad de los tejidos artificiales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Control de calidad en ingeniería tisular

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Comprende las diferentes técnicas de generación de cultivos celulares y tisulares y sus controles de calidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C04 - Relaciona los contextos teóricos y prácticos de investigación y de fabricación de medicamentos de terapias avanzadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce los principios básicos para la fabricación de tejidos artificiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aplica el conocimiento, las habilidades y destrezas metodológicas necesarias para la resolución de problemas vinculados
a la ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Formula juicios de complejidad variable sobre problemas relacionados con la terapia celular mediante protocolos de
ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

HD02 - Utiliza técnicas de investigación y de generación de cultivos celulares para la fabricación de Tejidos Artificiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Simula escenarios de traslación de productos de terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Elabora y aplica técnicas de Ingeniería Tisular para la generación de nuevas terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM03 - Elabora y evalua protocolos de ingeniería tisular sustentados en el conocimiento, la metodología y los criterios de control
de calidad para la utilización terapéutica de los tejidos artificiales en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO:
Competencias
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COM04 - Redacta, elabora y corrige documentos científicos y profesionales relacionados con el ámbito de la ingeniería tisular y las
terapias avanzadas de acuerdo con las competencias generales establecidas en el programa. TIPO: Competencias

HD03 - Planifica procesos de control de calidad de los tejidos artificiales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Docencia y didáctica en ciencias de la salud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce los principios y la metodología de investigación y escritura científica en ingeniería tisular. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD04 - Simula escenarios de traslación de productos de terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM03 - Elabora y evalua protocolos de ingeniería tisular sustentados en el conocimiento, la metodología y los criterios de control
de calidad para la utilización terapéutica de los tejidos artificiales en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO:
Competencias

COM04 - Redacta, elabora y corrige documentos científicos y profesionales relacionados con el ámbito de la ingeniería tisular y las
terapias avanzadas de acuerdo con las competencias generales establecidas en el programa. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Técnicas histológicas en ingeniería tisular

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Comprende las diferentes técnicas de generación de cultivos celulares y tisulares y sus controles de calidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Comprende y compara diferentes técnicas histológicas en ingeniería tisular . TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Relaciona los contextos teóricos y prácticos de investigación y de fabricación de medicamentos de terapias avanzadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce los principios básicos para la fabricación de tejidos artificiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM01 - Aplica el conocimiento, las habilidades y destrezas metodológicas necesarias para la resolución de problemas vinculados
a la ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Formula juicios de complejidad variable sobre problemas relacionados con la terapia celular mediante protocolos de
ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

HD04 - Simula escenarios de traslación de productos de terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Elabora y aplica técnicas de Ingeniería Tisular para la generación de nuevas terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM03 - Elabora y evalua protocolos de ingeniería tisular sustentados en el conocimiento, la metodología y los criterios de control
de calidad para la utilización terapéutica de los tejidos artificiales en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO:
Competencias

COM04 - Redacta, elabora y corrige documentos científicos y profesionales relacionados con el ámbito de la ingeniería tisular y las
terapias avanzadas de acuerdo con las competencias generales establecidas en el programa. TIPO: Competencias

HD03 - Planifica procesos de control de calidad de los tejidos artificiales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Técnica de investigación en ingeniería tisular para la regeneración ósea

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Comprende las diferentes técnicas de generación de cultivos celulares y tisulares y sus controles de calidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Comprende y compara diferentes técnicas histológicas en ingeniería tisular . TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce los principios básicos para la fabricación de tejidos artificiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aplica el conocimiento, las habilidades y destrezas metodológicas necesarias para la resolución de problemas vinculados
a la ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Formula juicios de complejidad variable sobre problemas relacionados con la terapia celular mediante protocolos de
ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

HD02 - Utiliza técnicas de investigación y de generación de cultivos celulares para la fabricación de Tejidos Artificiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Simula escenarios de traslación de productos de terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo II: Módulo conceptual básico de ingeniería tisular

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 21

NIVEL 2: Ingeniería tisular básica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Comprende las diferentes técnicas de generación de cultivos celulares y tisulares y sus controles de calidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce los principios básicos para la fabricación de tejidos artificiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aplica el conocimiento, las habilidades y destrezas metodológicas necesarias para la resolución de problemas vinculados
a la ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Formula juicios de complejidad variable sobre problemas relacionados con la terapia celular mediante protocolos de
ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

HD01 - Planifica proyectos de Investigación en el ámbito de la Ingeniería Tisular aplicando la metodología científica. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Utiliza técnicas de investigación y de generación de cultivos celulares para la fabricación de Tejidos Artificiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Simula escenarios de traslación de productos de terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM03 - Elabora y evalua protocolos de ingeniería tisular sustentados en el conocimiento, la metodología y los criterios de control
de calidad para la utilización terapéutica de los tejidos artificiales en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO:
Competencias

COM04 - Redacta, elabora y corrige documentos científicos y profesionales relacionados con el ámbito de la ingeniería tisular y las
terapias avanzadas de acuerdo con las competencias generales establecidas en el programa. TIPO: Competencias

HD03 - Planifica procesos de control de calidad de los tejidos artificiales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Terapia celular básica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Comprende las diferentes técnicas de generación de cultivos celulares y tisulares y sus controles de calidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM02 - Formula juicios de complejidad variable sobre problemas relacionados con la terapia celular mediante protocolos de
ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

HD01 - Planifica proyectos de Investigación en el ámbito de la Ingeniería Tisular aplicando la metodología científica. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Utiliza técnicas de investigación y de generación de cultivos celulares para la fabricación de Tejidos Artificiales. TIPO:
Habilidades o destrezas
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COM03 - Elabora y evalua protocolos de ingeniería tisular sustentados en el conocimiento, la metodología y los criterios de control
de calidad para la utilización terapéutica de los tejidos artificiales en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO:
Competencias

COM04 - Redacta, elabora y corrige documentos científicos y profesionales relacionados con el ámbito de la ingeniería tisular y las
terapias avanzadas de acuerdo con las competencias generales establecidas en el programa. TIPO: Competencias

HD03 - Planifica procesos de control de calidad de los tejidos artificiales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Microbiología en terapias avanzadas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Comprende las diferentes técnicas de generación de cultivos celulares y tisulares y sus controles de calidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce los principios básicos para la fabricación de tejidos artificiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM02 - Formula juicios de complejidad variable sobre problemas relacionados con la terapia celular mediante protocolos de
ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

HD03 - Planifica procesos de control de calidad de los tejidos artificiales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Interacción epitelio-mesénquima. Modelo humano y experimental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Conoce los principios básicos para la fabricación de tejidos artificiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM02 - Formula juicios de complejidad variable sobre problemas relacionados con la terapia celular mediante protocolos de
ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

HD04 - Simula escenarios de traslación de productos de terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Bases embriológicas e histológicas en ingeniería tisular
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Conoce los principios básicos para la fabricación de tejidos artificiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM02 - Formula juicios de complejidad variable sobre problemas relacionados con la terapia celular mediante protocolos de
ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

HD01 - Planifica proyectos de Investigación en el ámbito de la Ingeniería Tisular aplicando la metodología científica. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Simula escenarios de traslación de productos de terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fertilidad y reproducción humana asistida. Fecundación y desarrollo in vitro

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Conoce los principios básicos para la fabricación de tejidos artificiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Módulo III: Fabricación de medicamentos de terapias avanzadas y su marco regulatorio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Marco regulatorio básico de los medicamentos de terapias avanzadas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Comprende las diferentes técnicas de generación de cultivos celulares y tisulares y sus controles de calidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C04 - Relaciona los contextos teóricos y prácticos de investigación y de fabricación de medicamentos de terapias avanzadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce los principios básicos para la fabricación de tejidos artificiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aplica el conocimiento, las habilidades y destrezas metodológicas necesarias para la resolución de problemas vinculados
a la ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Formula juicios de complejidad variable sobre problemas relacionados con la terapia celular mediante protocolos de
ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

HD01 - Planifica proyectos de Investigación en el ámbito de la Ingeniería Tisular aplicando la metodología científica. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Simula escenarios de traslación de productos de terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Planifica procesos de control de calidad de los tejidos artificiales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Aspectos de bioseguridad en el desarrollo de medicamentos de terapias avanzadas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Comprende las diferentes técnicas de generación de cultivos celulares y tisulares y sus controles de calidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C04 - Relaciona los contextos teóricos y prácticos de investigación y de fabricación de medicamentos de terapias avanzadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce los principios básicos para la fabricación de tejidos artificiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aplica el conocimiento, las habilidades y destrezas metodológicas necesarias para la resolución de problemas vinculados
a la ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Formula juicios de complejidad variable sobre problemas relacionados con la terapia celular mediante protocolos de
ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

HD04 - Simula escenarios de traslación de productos de terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Planifica procesos de control de calidad de los tejidos artificiales. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 1: Módulo IV: Ingeniería tisular aplicada

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Procedimientos en ingeniería tisular y terapias avanzadas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Relaciona los contextos teóricos y prácticos de investigación y de fabricación de medicamentos de terapias avanzadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C06 - Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aplica el conocimiento, las habilidades y destrezas metodológicas necesarias para la resolución de problemas vinculados
a la ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Formula juicios de complejidad variable sobre problemas relacionados con la terapia celular mediante protocolos de
ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

HD01 - Planifica proyectos de Investigación en el ámbito de la Ingeniería Tisular aplicando la metodología científica. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Utiliza técnicas de investigación y de generación de cultivos celulares para la fabricación de Tejidos Artificiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Simula escenarios de traslación de productos de terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Elabora y aplica técnicas de Ingeniería Tisular para la generación de nuevas terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM03 - Elabora y evalua protocolos de ingeniería tisular sustentados en el conocimiento, la metodología y los criterios de control
de calidad para la utilización terapéutica de los tejidos artificiales en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO:
Competencias

COM05 - Participa en la elaboración de protocolos de construcción de tejidos artificiales viables para su utilización en el ámbito de
las terapias avanzadas, la industria, la transferencia tecnológica y el desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

HD03 - Planifica procesos de control de calidad de los tejidos artificiales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ingeniería Tisular Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 7
47

94
36

08
35

53
82

26
32

80
55

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=747943608355382263280555


Identificador : 4315507 Fecha : 08/05/2024

15 / 29

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Relaciona los contextos teóricos y prácticos de investigación y de fabricación de medicamentos de terapias avanzadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C06 - Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aplica el conocimiento, las habilidades y destrezas metodológicas necesarias para la resolución de problemas vinculados
a la ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Formula juicios de complejidad variable sobre problemas relacionados con la terapia celular mediante protocolos de
ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

HD01 - Planifica proyectos de Investigación en el ámbito de la Ingeniería Tisular aplicando la metodología científica. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Utiliza técnicas de investigación y de generación de cultivos celulares para la fabricación de Tejidos Artificiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Simula escenarios de traslación de productos de terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

COM03 - Elabora y evalua protocolos de ingeniería tisular sustentados en el conocimiento, la metodología y los criterios de control
de calidad para la utilización terapéutica de los tejidos artificiales en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO:
Competencias

COM05 - Participa en la elaboración de protocolos de construcción de tejidos artificiales viables para su utilización en el ámbito de
las terapias avanzadas, la industria, la transferencia tecnológica y el desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

HD03 - Planifica procesos de control de calidad de los tejidos artificiales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo V: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Relaciona los contextos teóricos y prácticos de investigación y de fabricación de medicamentos de terapias avanzadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C06 - Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Aplica el conocimiento, las habilidades y destrezas metodológicas necesarias para la resolución de problemas vinculados
a la ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Formula juicios de complejidad variable sobre problemas relacionados con la terapia celular mediante protocolos de
ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO: Competencias

HD01 - Planifica proyectos de Investigación en el ámbito de la Ingeniería Tisular aplicando la metodología científica. TIPO:
Habilidades o destrezas
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HD02 - Utiliza técnicas de investigación y de generación de cultivos celulares para la fabricación de Tejidos Artificiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Simula escenarios de traslación de productos de terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Elabora y aplica técnicas de Ingeniería Tisular para la generación de nuevas terapias avanzadas. TIPO: Habilidades o
destrezas

COM03 - Elabora y evalua protocolos de ingeniería tisular sustentados en el conocimiento, la metodología y los criterios de control
de calidad para la utilización terapéutica de los tejidos artificiales en el contexto médico-sanitario y de comunicación. TIPO:
Competencias

COM04 - Redacta, elabora y corrige documentos científicos y profesionales relacionados con el ámbito de la ingeniería tisular y las
terapias avanzadas de acuerdo con las competencias generales establecidas en el programa. TIPO: Competencias

COM05 - Participa en la elaboración de protocolos de construcción de tejidos artificiales viables para su utilización en el ámbito de
las terapias avanzadas, la industria, la transferencia tecnológica y el desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

HD03 - Planifica procesos de control de calidad de los tejidos artificiales. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 Clases teóricas en modalidad presencial.

AF2 Actividad formativa en habilidades y destrezas (clases prácticas).

AF3 Sesiones de seminarios (teóricos, de investigación, de resolución de problemas, bibliográficos o de autoevaluación)

AF4 Exposición presencial y pública de trabajos.

AF5 Trabajo autónomo y colaborativo de los estudiantes.

AF6 Realización de trabajos con fuentes, textos o documentos.

AF7 Desarrollo de un trabajo de investigación y memoria científica (TFM).

AF8 Tutorías.

AF1 Actividad formativa de carácter teórico-conceptual en la red

AF2 Actividad formativa de carácter teórico-conceptual presencial (clases teóricas)

AF3 Actividad formativa en habilidades y destrezas (clases prácticas)

AF4 Trabajos tutorizados del estudiante

AF5 Tutorías

AF6 Evaluación de la actual memoria:

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo).

MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y colaborativo/cooperativo).

MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo).

MD4 Prácticas de laboratorio o ejercicios de simulación (aprendizaje participativo).

MD5 Contrato de aprendizaje (TFM).

MD0 Lección magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo)

MD1 Material docente documental en la red (aprendizaje receptivo)

MD2 Sesiones de discusión y debate (aprendizaje participativo)
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MD3 Cuadernos audiovisuales en la red (aprendizaje-comprensivo)

MD4 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos (aprendizaje resolutivo)

MD5 Prácticas de laboratorio

MD6 Ejercicios de simulación

MD7 Análisis de fuentes y documentos

MD8 Realización de trabajos individuales

MD9 Seguimiento del TFM

M10 Evaluación formativa en la red

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

E2 Evaluación de informes, trabajos, proyectos, ensayos, etc. (individual o grupal).

E3 Presentaciones orales de trabajos, informes o seminarios (individual o grupal).

E4 Aportaciones, grado de participación y actitud del estudiante en las diferentes actividades presenciales desarrolladas.

E5 Autoevaluación o coevaluación (de las actividades, informes, seminarios y/o trabajos realizados).

E6 Informe de evaluación del/de la tutor/a académico/a de la memoria final de TFM.

E7 Informe de evaluación de la comisión evaluadora de la memoria final de TFM.

E8 Presentación y defensa pública del TFM.

E1 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos a lo largo del curso

E2 Valoración de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

E3 Exámenes

E4 Presentaciones orales

E5 Memorias

E6 Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

E7 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La tabla de adaptaciones para las asignaturas que cambian su denominación o la asignación de ECTS es la siguiente:
MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS MODIFICADO

Cultivos Celulares y Tisulares (3 créditos) Técnicas de generación de cultivos Celular, tisulares y organoides (3 créditos)

Control de calidad celular: Viabilidad celular (3 créditos) Control de calidad en ingeniería tisular (3 créditos)

Técnicas microscópicas en ingeniería tisular (3 créditos) Técnicas histológicas en ingeniería tisular (3 créditos)

Técnicas de Investigación en adhesión de materiales a substratos odontológicos (3 créditos) Técnicas de investigación en ingeniería tisular para la regeneración ósea (3 créditos)

Ingeniería tisular básica (4 créditos) Ingeniería tisular básica (3 créditos)

Desarrollo de los derivados branquiales y de la Cresta Neural. Modelo Humano y Experimental (3 créditos) Bases embriológicas e histológicas en ingeniería tisular (6 créditos)

Prácticas en ingeniería tisular y terapias avanzadas (9 créditos) Procedimientos en ingeniería tisular y terapias avanzadas (6 créditos)

Ingeniería tisular aplicada (3 créditos)

Trabajo fin de máster (20 créditos) Trabajo fin de máster (15 créditos)

En el caso de las materias/asignaturas optativas que se suprimen del plan de estudios, se establece el siguiente procedimiento de adaptación:

Los estudiantes que hayan cursado y no superado estas materias/asignaturas, podrán matricularse de las nuevas asignaturas del plan de estudios o
bien matricularse en las mismas, pero sin docencia y con derecho a examen y a la tutorización por parte del último profesor que las impartieron aten-
diendo a los resultados de aprendizaje recogidos en la guía docente del último curso de impartición.

El título del Máster Universitario en Ingeniería Tisular en Terapias Avanzadas no podrá obtenerse con anterioridad a la implantación total de su plan de
estudios.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3000043-18009122 Máster Universitario en Ingeniería Tisular-Universidad de Granada

4312254-18013411 Máster Universitario en Ingeniería Tisular-Escuela Internacional de Posgrado

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?
ref_fichero=879174ab-ddeb-4284-89c5-72b91c8be6f6

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El plan de estudios del máster y toda la información relativa al mismo y de interés para los estudiantes se hará pública a través de las webs sobre más-
teres ofertados de la UGR (https://masteres.ugr.es/). De este modo, al margen de otros medios de difusión utilizados, el principal medio de informa-
ción pública del plan de estudios es su página web (https://masteres.ugr.es/ingenieria-tisular-terapias-avanzadas/ ), en la que se detallará toda la
información precisa sobre el título: (i) descripción del título, (ii) modalidad de impartición, (iii) plan de estudios, (iv) información académica (que incluirá
las guías docentes de las asignaturas), (v) toda la información relativa al TFM, (v) información administrativa, (vi) salidas profesionales (vii) evaluación,
seguimiento y mejora del máster, entre otros. No obstante, el estudiantado siempre podrá dirigirse a la Coordinación del Máster para solventar cual-
quier duda académica que les pudiera surgir con anterioridad o posterioridad a su matrícula, así como a la Escuela Internacional de Posgrado cuando
se tratase de consultas administrativas, precios públicos y expedición del correspondiente título.

La web estará sometida a una actualización continua por parte de la Coordinación del Máster con el fin de ofrecer información veraz, completa y total-
mente actualizada.
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En la web del título, además, se recogerá el perfil de ingreso recomendado.

PERFIL DE INGRESO

El perfil de estudiante que se recomienda para el ingreso en este título es aquél que presenta las características personales y académicas que se re-
fieren seguidamente.

· Estar interesado en la ingeniería tisular y terapias avanzadas

· Tener motivaciones profesionales relacionadas con la ingeniería tisular y las terapias avanzadas

· Además, es aconsejable que los alumnos/as muestren las siguientes características académicas y personales:
o Conocimiento y manejo de un segundo idioma.
o Preocupación e interés por los avances en el ámbito de la medicina e ingeniería tisular
o Capacidad para comunicarse en un lenguaje simple, así como técnico.
o Capacidad de empatía.
o Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la autoevaluación mediante la adopción de un papel activo y participativo en el proce-

so de enseñanza-aprendizaje.
o Capacidad de innovación y adaptación.
o Capacidad y pensamiento crítico
o Un alto grado de responsabilidad y compromiso

Además de lo anterior, los solicitantes deben cumplir con los requisitos de acceso a estudios de máster de nuestra universidad (artículo 18 de la nor-
mativa vigente) así como los requisitos específicos descritos en el apartado 3.1 Requisitos de acceso y procedimiento de admisión.

La información ofrecida se complementa con la relativa al proceso de preinscripción y matrícula suministrada de forma centralizada para todas las uni-
versidades del sistema andaluz, desde el portal web del Distrito Único Andaluz de la Junta de Andalucía, que incluye la ficha del Máster donde se re-
sumen las características del mismo y el enlace a la web del Título.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

Universidad de Granada

· Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria. Servicios:

https://ve.ugr.es/servicios

(Estos servicios son: alojamiento, alumni, atención social, centro juvenil de orientación para la salud, centro de información estudiantil, servicio de ac-
ceso, admisión y permanencia, servicio de asistencia estudiantil, servicio de becas)

· Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria. Secretariados y unidades

https://ve.ugr.es/

(Los principales secretariados y unidades son: Asociacionismo Estudiantil, Casa del Estudiante, Centro de Empleo y Prácticas, Gabinete Psicopedagó-
gico/Unidad de Orientación Académica, Información y Participación Estudiantil)

· Escuela Internacional de Posgrado: https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master

De este modo, la Universidad de Granada, a través de sus Vicerrectorados competentes realizan múltiples acciones de orientación relacionadas con
estos y otros aspectos de gran importancia para el estudiantado.

Además, la Comisión de Calidad del título y la académica, en coordinación con las áreas de gestión universitarias y en función de las debilidades iden-
tificadas (en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y profesional de sus estudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos:
favorecer la integración del estudiantado en el máster y universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios curriculares, asesorar
al estudiantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas con el rendimiento académico y plantear soluciones, estimular al es-
tudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.

Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online (grupales o individuales), páginas Web, guías, puntos de información,
redes sociales, jornadas de acogida, entre otros.

De forma específica se establece el siguiente PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL (POAT):

La tutoría es un proceso de apoyo durante la formación de los estudiantes que se concreta en la atención personalizada a un estudiante o a un grupo
reducido de ellos, buscando favorecer el aprendizaje, la formación integral y la inserción profesional de los futuros egresados cuyo objetivo es elevar el
rendimiento y aprovechamiento académico y personal de los estudiantes. En concreto, se tratará de:

· Ofrecer atención integral y personalizada.

· Orientar de manera sistemática en el proceso formativo, identificando las potencialidades de los alumnos para que puedan canalizarlas con éxito en su paso por el
máster.

· Promover el desarrollo de actitudes y valores como compromiso, responsabilidad, respeto, solidaridad, sensibilidad medioambiental, espíritu crítico y todos
aquellos que son consustanciales a la formación de un universitario.

· Guiar en los procesos administrativos.

En relación a la orientación académica y profesional, la Universidad de Granada a través del Vicerrectorado competente realiza múltiples acciones de
orientación relacionadas con los siguientes aspectos: oferta formativa, sistemas de acceso, servicios (becas, alojamiento, programas de movilidad y
cooperación, empleo y prácticas, atención social, biblioteca, informática, comedores, actividades culturales y deportivas, etc
) o necesidades educativas especiales, entre otras.

La Comisión de Calidad del título y la académica, en coordinación con las áreas de gestión universitarias y en función de las debilidades identificadas
(en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y profesional de sus estudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos: favore-
cer la integración del estudiantado en el máster y universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios curriculares, asesorar al estu-
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diantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas con el rendimiento académico y plantear soluciones, estimular al estudian-
tado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.

Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online, Web, guías, folletos, carteles, puntos de información, redes sociales
etc.

Indicadores:

1.1 Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación académica realizadas.

1.2 Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación profesional realizadas.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27515249G ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Madrid Nª 13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 696277415 958248901 VICERRECTORA DE
POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27515249G ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Madrid Nª 13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

viceposgradofp@ugr.es 696277415 958248901 VICERRECTORA DE
POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F PEDRO MERCADO PACHECO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Madrid Nª13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 696277415 958248901 RECTOR
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Escuela Internacional de Posgrado – Vicerrectorado de Docencia 


Universidad de Granada – Avenida de Madrid, 13, 18071 Granada 


Web: escuelaposgrado.ugr.es 


es 
 


 


Escrito de alegaciones al Informe provisional de evaluación de la solicitud 
de Modificación del título de Máster Universitario en Ingeniería Tisular y 


Terapias Avanzadas por la Universidad de Granada 
 


 En este documento se detallan los cambios realizados en la propuesta de Máster 
Universitario en Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas por la Universidad de Granada 
atendiendo a los epígrafes ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UNA 
PROPUESTA DEFINITIVA DE INFORME FAVORABLE y ASPECTOS QUE SOLVENTADOS, 
CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL TÍTULO, QUE NO DETERMINAN 
EL SENTIDO DEL INFORME, recogidas en el informe emitido por la Agencia para la Calidad 
Científica y Universitaria de Andalucía. 
 
En lo que sigue, se indican en letra cursiva de color azul los aspectos que deben ser modificados y 
los que corrigen o mejoran la propuesta, y que deben ser extraídos de dicho informe para, a 
continuación, responder a cada uno de ellos. 


 
Criterio 3. Admisión, reconocimiento y movilidad  


 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE  
 
ASPECTO 1 


- Se requiere clarificar el reconocimiento de créditos disponible correspondiente a este 
título.  
 


A. Respuesta 
 
La comisión académica del máster agradece la observación realizada en relación con este aspecto. 
En este sentido, se ha procedido a revisar y modificar la información, que genera confusión, del 
apartado 3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos.  


 
 
B. Cambios realizados 
 
Se ha procedido a aclarar el apartado 3.2 incorporando un párrafo que aclara que, aunque la 
normativa de la Universidad de Granada posibilita el reconocimiento de créditos, en el caso de 
este Máster, no se procederá a ese reconocimiento, en ningún caso: 


 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo 


Créditos cursados en Centros de formación profesional de grado superior 0 0 


Créditos cursados en Títulos propios 0 0 


Créditos cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional 0 0 
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La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de 


créditos de Másteres Universitarios en el Título II del Reglamento de Gestión Académica de 


la Universidad Granada, aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 


23 de julio de 2021: 


https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21 


No obstante, debido a la alta especificidad y carácter multidisciplinar de las diferentes 


asignaturas de la titulación, no se procederá a la admisión de solicitudes para el 


reconocimiento y transferencia de créditos como queda detallado en la tabla anterior.   


Las solicitudes de reconocimiento de créditos por parte del estudiantado serán estudiadas 


por la Comisión Académica del Máster, que emitirá informe atendiendo a la adecuación 


entre los resultados de aprendizaje adquiridos por el estudiante en la actividad profesional 


desarrollada o las enseñanzas cursadas y los de las asignaturas que se solicitan reconocer. 


La Escuela Internacional de Posgrado resolverá conforme a la citada normativa y 


garantizando la fundamentación académica de los posibles reconocimientos. 


 
Criterio 5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
 


▪ ASPECTOS QUE SOLVENTADOS, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA EN 
EL TÍTULO 
 
ASPECTO 1 


- Se recomienda incluir las líneas de investigación del profesorado al tratarse de un máster 
vinculado a la investigación.  


 


A. Respuesta 
Siguiendo la recomendación realizada en el Criterio 5. Personal académico y de apoyo a la 
docencia, se procede a incluir la información requerida en relación con las líneas de investigación 
del profesorado que definen al programa. Esta adaptación refuerza el carácter multidisciplinar y 
perfil investigador del programa formativo. 
 
B. Cambios realizados 
 
Se procede a incluir las líneas de investigación en el apartado 5.1, como se detalla a continuación: 
 
La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de 


Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el caso concreto y atendiendo al POD de la 


Universidad de Granada, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los 
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Escuela Internacional de Posgrado – Vicerrectorado de Docencia 


Universidad de Granada – Avenida de Madrid, 13, 18071 Granada 


Web: escuelaposgrado.ugr.es 


es 
 


 


requisitos para ser tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el mismo y su carga 


docente para un TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 


0,75ECTS/TFM https://secretariageneral.ugr.es/sites/webugr/secretariageneral/public/inline-


files/BOUGR/193/CABECERAS%20193_3.pdf 


 


Líneas de investigación asociadas al perfil del profesorado vinculado al título: 


Banco de tejidos y órganos 


Bases bioquímicas y moleculares en ingeniería tisular 


Biomecánica en ingeniería tisular 


Cirugía experimental y traslacional 


Control de calidad en ingeniería tisular 


Control de calidad histológico en ingeniería tisular 


Estudios toxicológicos, farmacológicos y de biocompatibilidad 


Generación de matrices y tejidos por impresión 3D 


Histología humana, comparada y experimental 


Ingeniería tisular aplicada a los aparatos y sistemas biológicos 


Ingeniería tisular de tejidos básicos 


Ingeniería tisular en oftalmología 


Ingeniería tisular neural 


Ingeniería tisular odontológica 


Investigación básica y clínica con células madre 


Investigación con células pluripotentes inducidas (iPS) 


Investigación en anatomía y embriología humana 


Investigación en biomateriales 


Investigación en cirugía y sus especialidades 


Investigación en docencia y didáctica en ciencias de la salud 


Investigación en microbiología clínica y traslacional 


Investigación en microtejidos y organoides 


Investigación en técnicas de biofabricación de matrices, tejidos y órganos 


Investigación en técnicas de cultivo celular 


Investigación en técnicas de impresión tridimensional 


Investigación en técnicas de reproducción humana asistida 


Nanomedicina y nanotecnología en ingeniería tisular y terapias avanzadas 


Técnicas de criopreservación de células, tejidos y órganos 


Terapia celular y génica 


Terapias avanzadas y medicina regenerativa 


Viabilidad y función celular 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA TISULAR Y TERAPIAS 


AVANZADAS POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 


(FEBRERO 2024) 


 


DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 


La solicitud de modificación prevé una actualización en la formación, incluyendo nuevos contenidos habilidades y 
destrezas y competencias, acorde con las nuevas metodologías y protocolos de fabricación de tejidos artificiales. 
Esta nueva modificación además se sustenta en las observaciones y recomendaciones realizadas por ACCUA, a la 
memoria de verificación vigente, así como a la nueva adaptación del título al Real Decreto 822/2021. En este 
sentido, se realiza una modificación de la modalidad docente de varias asignaturas para ofertar un plan de estudio 
en modalidad presencial. 
 
La adaptación del Plan de Estudios de este Máster en Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas surge como respuesta 
a la creciente demanda social, sanitaria y científica; así como al interés industrial en la generación de nuevas 
herramientas terapéuticas y modelos tisulares. Busca formar profesionales e investigadores especializados en 
terapia celular, ingeniería tisular, ciencia de biomateriales y terapias avanzadas. El máster, impartido por el Grupo 
de Ingeniería Tisular de la Universidad de Granada desde 1999, destaca por su tradición científica, modelos 
innovadores y colaboraciones con la industria. Como único programa nacional en esta especialidad, es vital para 
la formación de profesionales en el siglo XXI, con egresados que promoverán el desarrollo de la ingeniería tisular 
y terapias avanzadas a nivel nacional e internacional. Además, se ajusta a los principios del RD 822/2021 y las 
directrices de la Agenda 2030, destacando la sostenibilidad. La participación de investigadores y profesores de 
diversas instituciones refuerza la calidad del programa, que también responde a las necesidades sociosanitarias y 
tecnológicas actuales. 
 
Pero, además, con las modificaciones propuestas, se pretende dar cumplimiento a lo establecido en el RD 
822/2021 en su disposición adicional quinta, en la que se indica que la memoria de verificación de los planes de 
estudios habrá de adaptarse al modelo establecido en su anexo II cuando la Universidad proponga una 
modificación sustancial de la citada memoria. Así, se ha suprimido algún apartado e incluido otros nuevos, 
sintetizándose la redacción en algún caso conforme a lo establecido en el RD 822/2021 de 28 de septiembre, por 
el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad. 
 
A continuación, se detallan las modificaciones propuestas en la memoria de verificación del título siguiendo los 
apartados especificados en el RD 822/2021. 


 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


(Incluye los apartados “1. Descripción el título” y “2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos” de 


la memoria que se modifica) 
[1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos 


- Siguiendo lo establecido en el RD 822/2021 en su artículo 3.3, el máster se ha adscrito a un ámbito de 


conocimiento. En concreto, el ámbito de conocimiento correspondiente es Interdisciplinar. 
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[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas  


- __________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


- Se ha modificado el plan de estudios para acomodarlo a las prescripciones del RD 822/2021. En la 


Información referente al centro en el que se imparte el título y en concreto en referencia a la modalidad 


de enseñanza: se pasa de Virtual a Presencial. 


 


- Los créditos del máster se modifican de la siguiente forma: 


Créditos Obligatorios 
 


19 
27 


Créditos Optativos 
 


12 
18 


Prácticas Externas 
 


9 
0 


Créditos Complementos de Formación  


Trabajo Fin de Máster  
20 
15 


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 


 


- Atendiendo a las recomendaciones de ACCUA en informes previos y de cara a adaptar la memoria a la 


realidad del Máster, se ajusta el idioma vinculado a la docencia del mismo siendo, en este caso, 


exclusivamente castellano. En ese máster, es un valor añadido la participación de investigadores y 


profesorado internacional que imparte su docencia y conferencias en inglés pero realmente no supone el 


bilingüismo de todas las asignaturas del máster como se estipula según normativa para denominarlo 


como tal. Por este motivo se rectifica el idioma y se estipula que es un máster que se imparte en 


castellano.  


- La impartición de algunas clases y/o conferencias en el idioma inglés, ha conllevado incorporar como 


requisito de acceso para el estudiantado un nivel de competencia certificada en lengua extranjera inglés 


de B2 o superior.  


- Se ha modificado el número de plazas de 30 a 20 para acomodarlo a las necesidades y realidades técnicas 


que supone el diseño, manejo y construcción de tejidos artificiales. La infraestructura limitada de los 


laboratorios de Histología e Ingeniería Tisular, caracterizada por espacios y equipos altamente 


especializados como bioimpresoras 3D, equipos de tensión para la caracterización biomecánica de los 


productos y las cabinas de flujo laminar para la fabricación de tejidos artificiales justifica la restricción a 


20 plazas. Esto garantiza suficiente espacio, acceso a recursos y facilita la seguridad en las prácticas. La 


supervisión personalizada de instructores en grupos más reducidos es esencial para prácticas que 


requieren precisión y cuidado. Asimismo, la seguridad en los laboratorios de ingeniería tisular es una 


prioridad. Limitar el número de estudiantes está en línea con las normativas de seguridad establecidas 


para garantizar que haya suficiente espacio y recursos y evitar posibles riesgos. Reducir las plazas no solo 


mejora la calidad de la enseñanza al permitir una atención más focalizada, sino que también proporciona 


a los estudiantes una experiencia de aprendizaje práctico más efectivo manteniendo unos niveles de 


seguridad óptimos para la fabricación de estos tejidos artificiales. 
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[1.10] Justificación 


- Se actualiza el texto de Justificación de la memoria. 


- En el apartado 1.10 “Descripción del título” se ha incorporado un texto argumentativo de cómo se vincula 


el máster con las prescripciones del artículo 4 del RD 822/2021. 


 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


- Se ha cumplimentado el apartado objetivos formativos definiendo los objetivos formativos del título, 


siguiendo la justificación de la propuesta y los perfiles de egreso que se esperan y los perfiles 


fundamentales de egreso a los que se orientan la profesión regulada, quedando de la siguiente forma: 


De esta forma, el Máster en Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas ofrece una formación completa desde 


los principios fundamentales hasta la aplicación avanzada en el campo de la ingeniería tisular. Su objetivo es 


proporcionar a los estudiantes una visión integral y actualizada en este ámbito. El programa se estructura 


para desarrollar competencias avanzadas en el diseño, investigación, generación y traslación de tejidos 


artificiales como medicamentos de terapias avanzadas. Los objetivos específicos del programa están 


alineados con los resultados de aprendizaje correspondientes, abordando de manera multidisciplinaria los 


desafíos complejos en este campo. 


Más concretamente este programa formativo presenta una serie de objetivos específicos que se detallan a 


continuación y que van en consonancia con los resultados de aprendizaje del programa: 


1. Elaborar, aplicar y evaluar diversos protocolos de construcción de tejidos artificiales para su utilización en 


terapias avanzadas, industria, transferencia tecnológica y desarrollo sostenible.  


2. Comparar, seleccionar y planificar técnicas y proyectos de investigación con sus respectivos estándares 


de calidad y simular escenarios de traslación de productos de terapias avanzadas. 


3. Establecer conexiones efectivas entre los contextos teóricos y prácticos de investigación y fabricación de 


medicamentos de terapias avanzadas. 


4. Aplicar conocimientos, habilidades y destrezas metodológicas para resolver problemas en el ámbito de la 


ingeniería tisular, en contextos médico-sanitarios, industriales y de investigación y comunicación. 


5. Formular juicios científico-técnicos y normativos sobre problemas relacionados con las terapias avanzadas 


mediante protocolos de ingeniería tisular, en contextos médico-sanitarios, industriales y de investigación 


y comunicación. 


6. Redactar, elaborar y corregir documentos científicos y profesionales en el ámbito de la ingeniería tisular 


y las terapias avanzadas, siguiendo competencias establecidas en el área. 


 


 


[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


- Se han incluido los perfiles fundamentales de egreso: 


“Desarrollar actividades en sectores de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de la biomedicina 


y en generación de tejidos artificiales.” 
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2. Resultados del proceso de Formación y Aprendizaje  


(Se corresponde con el apartado “3. Competencias” de la memoria que se modifica) 


- A continuación, y conforme a lo establecido en el RD 822/2021, en el que se establece que los resultados 


de aprendizaje del título incluirán contenidos o conocimientos, competencias y habilidades y destrezas, 


se han adaptado las competencias del título e incluido algunos resultados de aprendizaje en forma de 


conocimientos en la memoria. 


Competencias generales 


CG1 - Aplicar el conocimiento especializado (conceptos, principios, teorías, etc.) en los tejidos humanos y artificiales 


para la resolución de problemas, en el contexto médico-sanitario y de comunicación 


CG2 - Aplicar el conocimiento, las habilidades y destrezas metodológicas necesarias par la resolución de problemas 


vinculados a la ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación 


CG3 - Integrar los conocimientos adquiridos conceptuales y metodológicos par formular juicios de complejidad variable 


en relación con problemas relacionados con la terapia celular mediante protocolos de ingeniería tisular, en el contexto 


médico-sanitario y de comunicación 


CG4 - Elaborar y evaluar protocolos de ingeniería tisular sustentados en el conocimiento, la metodología y los criterios 


de control de calidad para la utilización terapéutica de los tejidos artificiales en el contexto médico-sanitario y de 


comunicación 


 


Competencias específicas 


1 - Que los estudiantes sean capaces de contribuir a la generación de conocimiento en el ámbito de los tejidos 


artificiales humanos y animales mediante Ingeniería Tisular 


2 - Que los estudiantes sean capaces de participar en la elaboración de protocolos de construcción de tejidos artificiales 


viables para su utilización en el ámbito de las terapias avanzadas, la industria, la transferencia tecnológica y el desarrollo 


sostenible. 


3 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar documentos científicos y profesionales relacionados con el ámbito de 


la ingeniería tisular y las terapias avanzadas de acuerdo con las competencias generales establecidas en el programa 


Código 
(C/COM/HD) 


Descripción 


Tipo 
(Conocimientos o contenidos (C) / 


Competencias (COM) /Habilidades o 
Destrezas (HD)) 


C01 
Conoce los principios y la metodología de investigación y 
escritura científica en ingeniería tisular 


Conocimientos o contenidos 


C02 
Comprende las diferentes técnicas de generación de cultivos 
celulares y tisulares y sus controles de calidad 


Conocimientos o contenidos 


C03 
Comprende y compara diferentes técnicas histológicas en 
ingeniería tisular  


Conocimientos o contenidos 


C04 
Relaciona los contextos teóricos y prácticos de investigación y 
de fabricación de medicamentos de terapias avanzadas  


Conocimientos o contenidos 
 


C05 
Conoce los principios básicos para la fabricación de tejidos 
artificiales  


Conocimientos o contenidos 


C06 


Domina los conocimientos avanzados y demostrados, en un 
contexto de investigación científica y tecnológica, acerca de la 
metodología de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Tisular y 
Terapias Avanzadas 


Conocimientos o contenidos 
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HD01 
Planifica proyectos de Investigación en el ámbito de la 
Ingeniería Tisular aplicando la metodología científica 


Habilidades o Destrezas (H-D) 


HD02 
Utiliza técnicas de investigación y de generación de cultivos 
celulares para la fabricación de Tejidos Artificiales 


Habilidades o Destrezas (H-D) 


HD03 
Planifica procesos de control de calidad de los tejidos 
artificiales  


Habilidades o Destrezas (H-D) 


HD04 
Simula escenarios de traslación de productos de terapias 
avanzadas  


Habilidades o Destrezas (H-D) 


HD05 
Elabora y aplica técnicas de Ingeniería Tisular para la 
generación de nuevas terapias avanzadas 


Habilidades o Destrezas (H-D) 


COM01 


Aplica el conocimiento, las habilidades y destrezas 
metodológicas necesarias para la resolución de problemas 
vinculados a la ingeniería tisular, en el contexto médico-
sanitario y de comunicación 


Competencias 


COM02 


Formula juicios de complejidad variable sobre problemas 
relacionados con la terapia celular mediante protocolos de 
ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de 
comunicación 


Competencias 


COM03 


Elabora y evalúa protocolos de ingeniería tisular sustentados en 
el conocimiento, la metodología y los criterios de control de 
calidad para la utilización terapéutica de los tejidos artificiales 
en el contexto médico-sanitario y de comunicación 


Competencias 


COM04 


Redacta, elabora y corrige documentos científicos y 
profesionales relacionados con el ámbito de la ingeniería tisular 
y las terapias avanzadas de acuerdo con las competencias 
generales establecidas en el programa 


Competencias 


COM05 


Participa en la elaboración de protocolos de construcción de 
tejidos artificiales viables para su utilización en el ámbito de las 
terapias avanzadas, la industria, la transferencia tecnológica y 
el desarrollo sostenible 


Competencias 


 


Módulos 
Materias/ 


Asignaturas 
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1
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0


3 


C
O


M
0


4 


C
O


M
0


5 


H
D


0
1


 


H
D


0
2


 


H
D


0
3


 


H
D


0
4


 


H
D


0
5


 


Módulo I: 
Bases 


metodológic
as en 


ingeniería 
tisular 


1. 
Metodología 
de 
Investigación 
Científica y 
Escritura 
Científica 
(OB) 


X     X   X X  X     


2. Técnicas de 
generación 
de cultivos 
Celular, 
tisulares y 
organoides 
(OB) 


 X  X X X X X X X   X X X X 


3. Control de 
calidad en 
ingeniería 
tisular (OB) 


 X  X X X X X X X   X X X X 


4. Docencia y 
didáctica en 
Ciencias de la 
Salud (OP) 


X     X   X X     X  
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5. Técnicas 
histológicas 
en ingeniería 
tisular (OB) 


 X X X X X X X X X    X X X 


6. Técnicas de 
investigación 
en ingeniería 
tisular para la 
regeneración 
ósea (OP) 


 X X  X X X X     X  X  


Módulo II: 
Módulo 


conceptual 
básico de 
ingeniería 


tisular 


7. Ingeniería 
tisular básica 
(OB) 


 X   X  X X X X  X X X X  


8. Terapia 
celular básica 
(OB) 


 X      X X X  X X X   


9. 
Microbiología 
en terapias 
avanzadas 
(OP) 


 X   X X  X      X   


10. 
Interacción 
epitelio-
mesénquima. 
Módelo 
humano y 
experimental 
(OP) 


    X X  X       X  


11. Bases 
embriológica
s e 
histológicas 
en ingeniería 
tisular (OP) 


    X X  X    X   X  


12. Fertilidad 
y 
reproducción 
humana 
asistida. 
Fecundación 
y desarrollo in 
vitro (OP) 


    X X           


Módulo III: 
Fabricación 


de 
medicament


os de 
terapias 


avanzadas y 
su marco 


regulatorio 


13. Marco 
regulatorio 
básico de los 
medicamento
s de terapias 
avanzadas 
(OP) 


 X  X X X X X    X  X X  


14. Aspectos 
de 
bioseguridad 
en el 
desarrollo de 
medicamento
s de terapias 
avanzadas 
(OP) 


 X  X X X X X      X X  


Módulo IV: 
Ingeniería 


15. 
Procedimient


   X  X X X X  X X X X X X 
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tisular 
aplicada 


os en 
ingeniería 
tisular y 
terapias 
avanzadas 
(OB) 


16. Ingeniería 
Tisular 
Aplicada (OB) 


   X  X X X X  X X X X X  


Módulo V: 
Trabajo Fin 
de Máster 


17. Trabajo 
fin de máster 
(OB) 


   X  X X X X X X X X X X X 


 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad  


(Se corresponde con el apartado “4. Acceso y Admisión de Estudiantes y 5-1 Planificación y gestión de la movilidad 


de la memoria que se modifica) 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


- Se han revisado los requisitos de acceso y procedimiento de admisión quedando de la siguiente forma: 


Los requisitos generales de acceso a los Másteres Universitarios son los recogidos en el artículo 18 (Acceso y 


admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario) del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por 


el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 


calidad.  


 


Además de los requisitos generales de acceso, de acuerdo con la normativa, se establecen los siguientes requisitos 


específicos: 


- Será requisito obligatorio que los estudiantes acrediten como mínimo un nivel B2 de lengua inglesa según el 


Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 


- Se valorará la nota media del expediente académico de la formación de Grado o Licenciatura. 


- La formación histológica previa, se valorará, en función de los créditos cursados y calificación obtenida, sobre 


dicha materia. En caso de no haber cursado histología, se podrá valorar la formación en biología celular, 


histofisiología u organografía microscópica. La Anatomía, la fisiología y la bioquímica no serán valoradas en lugar 


de la formación histológica.  


- Se valorará la prioridad de la titulación de acceso en alta, media o baja prioridad. 


- Se valorará la preferencia otorgada al máster durante el proceso de admisión.  


- Se realizará una entrevista (telemática o telefónica) la cual tiene por objetivo determinar el grado de motivación 


por la realización del programa y la proyección docente e investigadora del solicitante.  


Además, aquellos estudiantes procedentes de países, donde el español no sea la lengua oficial o no hayan cursado 


la totalidad de un grado en idioma español, deberán acreditar como mínimo un nivel B2 (pudiendo ser un nivel 


superior) de español según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
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El acceso a las enseñanzas estará limitado por el número de 20 plazas ofertadas de nuevo ingreso. La restricción a 


20 plazas se justifica, principalmente por la infraestructura limitada de los laboratorios de Histología e Ingeniería 


Tisular, necesaria para asegurar y cumplir con la seguridad del estudiantado durante las actividades formativas de 


este programa. En caso de un exceso de demanda, el acceso se establecerá por riguroso orden de prelación 


atendiendo a los diferentes criterios de evaluación para el acceso al título. 


PRIORIDAD DE LAS TITULACIONES (LICENCIATURA O GRADO) CON ACCESO AL MÁSTER: 


- Prioridad alta: Medicina, Odontología, Biotecnología, Biomedicina, Ingeniería de la Salud, Ingeniería 
Biomédica, Biología, Bioquímica, Farmacia, y otras titulaciones relacionadas. 


- Prioridad media: Química, Medicina Veterinaria, Fisioterapia, y otras titulaciones relacionadas. 


- Prioridad baja: Enfermería, Terapia Ocupacional, Logopedia, Óptica, y otras titulaciones relacionadas.  
 


Las solicitudes de los estudiantes se ordenarán y evaluarán para cada uno de estos grupos de prioridad con arreglo 


a los criterios de valoración que se especifican a continuación, comenzando con el grupo de prioridad alta, y 


continuando con el resto de los grupos de manera consecutiva. 


CRITERIOS DE VALORACIÓN: 


- Nota media del expediente académico: 30% 


- Formación histológica previa: 20% 


- Preferencia por el programa formativo: 15% 


- Entrevista: 35% 
 


En todo caso, estos criterios se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la 


finalización del proceso en la respectiva universidad, estando siempre disponibles en el enlace al catálogo de 


Másteres del Portal del Distrito Único Andaluz: 


https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_cata


logo_top.php 


Sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad Autónoma Andaluza puede 


consultarse:   


https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_req


uisitos_procedimiento.php 


La Comisión Académica del Máster llevará a cabo el proceso de admisión. 


 
 


- También se ha incorporado el procedimiento de admisión para estudiantado con discapacidad o 


necesidades específicas. 


 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 


 ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


- No se reconocen créditos. 


- Se actualiza y simplifica el texto de este apartado de la siguiente forma:  
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La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos de 


Másteres Universitarios en el Título II del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad Granada, 


aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 23 de julio de 2021: 


https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21 


Las solicitudes de reconocimiento de créditos por parte del estudiantado serán estudiadas por la Comisión 


Académica del Máster, que emitirá informe atendiendo a la adecuación entre los resultados de aprendizaje 


adquiridos por el estudiante en la actividad profesional desarrollada o las enseñanzas cursadas y los de las 


asignaturas que se solicitan reconocer. La Escuela Internacional de Posgrado resolverá conforme a la citada 


normativa y garantizando la fundamentación académica de los posibles reconocimientos. 


 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


 


Se ha sintetizado el texto existente en el apartado Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 


de acogida en la Descripción del plan de estudios, adaptando el contenido a lo establecido en el RD 822/2021 para 


incluirlo en el nuevo apartado 3.3 Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida. 


Además, se ha actualizado la normativa que regula la movilidad con la actualmente vigente: Reglamento de 


Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en su 


sesión de 26 de junio de 2019 y modificado en sesión ordinaria de 3 febrero de 2023. 


4. Planificación de las Enseñanzas 


(Se corresponde con el apartado “5. Planificación de las Enseñanzas de la memoria que se modifica)   
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


 


- Se modifica la estructura general del título, quedando de la siguiente forma: 


Módulo Materias ECTS Carácter Modalidad 


 


Semestre 


 


Módulo I: Módulo 


Bases 


metodológicas en 


ingeniería tisular 


1. Metodología de investigación y 


escritura científica  
3 OBLIGATORIO 


VIRTUAL 


PRESENCIAL 


1 


2. Técnicas de generación de 


cultivos Celular, tisulares y 


organoides Cultivos celulares y 


tisulares  


 


3 OBLIGATORIO 


VIRTUAL 


PRESENCIAL 


1 
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3. Control de calidad en 


ingeniería tisular 


  Control de calidad celular: 


Viabilidad celular  


3 OBLIGATORIO 


VIRTUAL 


PRESENCIAL 


1 


4. Docencia y didáctica en 


ciencias de la salud 
3 OPTATIVO 


VIRTUAL 


PRESENCIAL 


2 


5. Técnicas histológicas en 


ingeniería tisular 


Técnicas microscópicas  en 


ingeniería tisular 


3 


OPTATIVO 


OBLIGATORIO 


VIRTUAL 


PRESENCIAL 


1 


6. Técnica de investigación en 


ingeniería tisular para la 


regeneración ósea  


Técnica de investigación en en 


adhesión de materiales a 


substratos odontológicos 


3 OPTATIVO 


VIRTUAL 


PRESENCIAL 


2 


Módulo II: Módulo 


conceptual básico 


de ingeniería 


tisular 


7. Ingeniería tisular básica 


4 


3 


OBLIGATORIO 


VIRTUAL 


PRESENCIAL 


Anual 


1 


8. Terapia celular básica 3 OBLIGATORIO 


VIRTUAL 


PRESENCIAL 


2 


9. Microbiología en terapias 


avanzadas 
3 OPTATIVO PRESENCIAL 1 


10. Interacción epitelio-


mesénquima. Modelo humano y 


experimental 


3 OPTATIVO 


VIRTUAL 


PRESENCIAL 


2 


11. Bases embriológicas e 


histológicas en ingeniería tisular 


 Desarrollo de los derivados 


branquiales y de la cresta neural. 


Modelo humano y experimental  


3 


6 


OPTATIVO 


VIRTUAL 


PRESENCIAL 


21 


12. Fertilidad y reproducción 


humana asistida. Fecundación y 


desarrollo "in vitro" 


3 OPTATIVO 


VIRTUAL 


PRESENCIAL 


2 


Módulo III: Módulo 


conceptual básico 


Fabricación de 


medicamentos de 


13. Marco regulatorio básico de 


los medicamentos de terapias 


avanzadas 


3 OBLIGATORIO OPTATIVO 


VIRTUAL 


PRESENCIAL 


2 
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terapias avanzadas 


y su marco 


regulatorio 


14. Aspectos de bioseguridad en 


el desarrollo de medicamentos 


de terapias avanzadas 


3 OPTATIVO 


VIRTUAL 


PRESENCIAL 


2 


Módulo IV: Módulo 


de Ingeniería 


tisular aplicada 


15. Procedimientos en ingeniería 


tisular y terapias avanzadas. 


Prácticas en ingeniería tisular y 


terapias avanzadas 


9 


6 


OBLIGATORIO PRESENCIAL 2 


16. Ingeniería Tisular Aplicada  3 OBLIGATORIO PRESENCIAL 2 


Módulo V: Trabajo 


Fin de Máster 
17. Trabajo Fin de Máster 


20 


15 


Trabajo 


Fin de Máster 


VIRTUAL 


PRESENCIAL 


2 


 


- Se incorpora el apartado  “Descripción detallada del plan de estudios”:  
o Se han realizado las modificaciones pertinentes en las nuevas materias Procedimientos en 


ingeniería tisular y terapias avanzadas e Ingeniería Tisular Aplicada, así como en cada una de las 
materias que han modificado su denominación, número de créditos y modalidad.  


o Se ha revisado y modificado el número de horas y el porcentaje de presencialidad de las 
Actividades Formativas, Sistemas de Evaluación.  


o Se han reasignado las Metodologías docentes.  


Nivel 1. MÓDULO I: Bases metodológicas en ingeniería tisular 
Nivel 2. Materia/Asignatura: 1. Metodología de la Investigación Científica y Escritura Científica  
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Concepto de ciencia. 
• El método científico. 
• Planteamiento del problema. 
• Hipótesis. 
• Variables del estudio. 
• Métodos estadísticos. 
• Validez interna y externa. 
• Metodología de escritura científica. 
• Utilización de un programa de gestión bibliográfica para gestión de citas. 
• Principios básicos de bioética. 


 
Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 
Actividades Formativas: 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 2.5 100% 2.5 


AF4 2.5 100% 2.5 


AF5 30 -- 0 
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AF6 20 -- 0 


AF8 10 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE4 10 70 


 
 


Nivel 1. MÓDULO I: Bases metodológicas en ingeniería tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 2. Cultivos celulares y tisulares Técnicas de generación de cultivos celulares, tisulares 


y organoides 


 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Introducción general a las técnicas de cultivos celular y tisular. 
• Las células, su origen y clasificación. 
• Técnicas de cultivo celular 
• Soportes y sustratos para el cultivo celular. 
• Medios de cultivo y factores de inducción. 
• Mantenimiento y manipulación de cultivos celulares y contaminaciones. 
• El laboratorio de cultivo celular: equipamiento, material, técnicas de aséptica y esterilización. 
• Técnicas de criopreservación y descongelación (activación).  
• Técnicas de generación de organoides y microtejidos. 
• Cultivos tridimensionales, organotípicos y constructos en ingeniería de tejidos. 


 
Estos contenidos se imparten en coordinación con las asignaturas: 3. Control de Calidad en Ingeniería Tisular; 7. 
Ingeniería Tisular Básica y; 15. Procedimientos en ingeniería tisular y terapias avanzadas. 
 
Los contenidos no se limitan al listado anterior, y serán actualizados en función de los avances en este campo.  
 
Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 
Actividades Formativas: 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 2.5 100% 2.5 


AF4 2.5 100% 2.5 


AF5 30 -- 0 


AF6 20 -- 0 


AF8 10 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 
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Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE3 0 50 


SE4 10 40 


 
 


Nivel 1. MÓDULO I: Bases metodológicas en ingeniería tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 3. Control de calidad celular:Viabilidad celular. Control de calidad en ingeniería tisular 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Conceptos básicos sobre viabilidad y función celular, citotoxicidad y biocompatibilidad. 
• Mecanismos biopatológicos implicados en la perdida de la viabilidad y función celular.  
• Técnicas para la determinación de la viabilidad celular, citotoxicidad y biocompatibilidad en ingeniería 


tisular.  
• Técnicas de biología molecular utilizadas en el control de calidad en ingeniería tisular. 
• Determinación de las propiedades estructurales y biomecánicas de sustitutos generados por ingeniería 


tisular. 
• Controles de calidad aplicados a la caracterización de matrices y biomateriales. 


 
Estos contenidos se imparten en coordinación con otras asignaturas del programa (2. Técnicas de generación de 
cultivos celulares, tisulares y organoides; 7. Ingeniería Tisular Básica; 8. Terapia Celular Básica y en especial con la 
15. Procedimientos en ingeniería tisular y terapias avanzadas, en la cual se desarrollan las actividades prácticas de 
la misma. 
Los contenidos no se limitan al listado anterior, y serán actualizados en función de los avances en este campo.  
  
Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 
Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 2.5 100% 2.5 


AF4 2.5 100% 2.5 


AF5 30 -- 0 


AF6 20 -- 0 


AF8 10 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE3 0 50 


SE4 10 40 
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Nivel 1. MÓDULO I: Bases metodológicas en ingeniería tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 4. Docencia y didáctica en ciencias de la salud 


 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Filosofía del proceso educativo. 
• Definición del modelo competencial: la pirámide de Miller y el Plan Bolonia. 
• Definición y análisis de los conceptos umbrales en educación. 
• Conceptualización del proceso formativo: el binomio de la enseñanza / aprendizaje. 
• Metodología de la formación: recursos, estilos y métodos didácticos. 
• Comunicación Didáctica: 


o Principios de la comunicación verbal 
o Principios de la comunicación no verbal 
o Didáctica de la expresión e interpretación 


• El proceso evaluativo. 
• Principios básicos para la comunicación de resultados científicos en formación. 
• La bibliometría: Una herramienta para la planificación didáctica. 


 
Los contenidos no se limitan al listado anterior, y serán actualizados en función de los avances en este campo. 
 
Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 
• MD4 Prácticas de laboratorio o ejercicios de simulación (aprendizaje participativo). 


 
Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 2.5 100 % 2.5 


AF4 2.5 100 % 2.5 


AF5 30 -- 0 


AF6 20 -- 0 


AF8 10 -- 0 


Total 75 20% 15 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación minima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 30 % 70 % 


SE2 10 % 50 % 


SE3 10 % 50 % 


SE4 15% 30% 


 


Nivel 1. MÓDULO I: Bases metodológicas en ingeniería tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 5. Técnicas microscópicas en ingeniería tisular. Técnicas histológicas en ingeniería 


tisular 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


Unidad I: Técnicas de microscopía óptica 
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• Introducción a las técnicas histológicas. 
• Métodos de fijación de muestras para microscopía óptica. 
• Procesamiento de muestras para microscopía óptica. 
• Bases de los mecanismos de tinción de células y tejidos. 
• Técnicas histoquímicas y de reducción metálica. 
• Métodos de tinción de base molecular. 
• Aplicación de las técnicas histológicas en ingeniería tisular. 


Unidad II: Técnicas de microscopía electrónica 


• Introducción a la microscopía electrónica de transmisión (MET) y barrido (MEB). 
• Procesamiento de muestras para MET y MEB. 
• Ultramicrotomía y métodos de tinción de cortes semifinos y ultrafinos. 
• Técnicas de microanálisis. 
• Aplicaciones de la microscopía electrónica en ingeniería tisular. 


 


La asignatura contempla la realización de un seminario sobre técnicas histológicas en ingeniería tisular. Estos 


seminarios serán impartidos por docentes invitados (nacionales o internacionales) expertos en la materia. Esta 


asignatura se desarrolla en coordinación con la asignatura 15. Procedimientos en Ingeniería Tisular y Terapias 


Avanzadas. 


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 


Actividades Formativas:  
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 2.5 100% 5 


AF4 2.5 100% 0 


AF5 25 -- 0 


AF6 25 -- 0 


AF8 10 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE3 0 50 


SE4 10 40 


SE5 0 20 


 


 


Nivel 1. MÓDULO I: Bases metodológicas en ingeniería tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 6. Técnica de investigación en en adhesión de materiales a substratos odontológicos. 


Técnicas de investigación en ingeniería tisular para la regeneración ósea 


 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Control y manipulación de los tejidos duros y biomateriales basados en resina en el laboratorio de 
investigación. 


• Técnicas de pulido y homogeinización de superficies de tejidos duros. 
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• Caracterización superficial del substrato: estereomicroscopio, perfilometría y ángulo de contacto. 
• Fuerza de unión: resistencia a la cizalla y microtensión. 
• Capacidad de sellado marginal: microfiltración. 
• Interpretación de las imágenes que aportan las diferentes técnicas microscópicas en el estudio de 


tejidos duros: Microscopía óptica y electrónica de barrido; microscopía de transmisión y de fuerzas 
atómicas; espectroscopía Raman. 


 


Metodologías Docentes: 


• MD1      Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 


• MD2      Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 
colaborativo/cooperativo). 


• MD3      Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


• MD4      Prácticas de laboratorio o ejercicios de simulación (aprendizaje participativo). 
 


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa  


Horas 
(alumno) 


Presencialidad (profesor) 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100 % 10 


AF2 5 100 % 5 


AF4 20 -- 0 


AF5 35 -- 0 


AF7 5 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 10 25 


SE2 55 65 


SE3 0 15 


SE4 15 25 


SE5 0 10 


 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Módulo conceptual básico de ingeniería tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 7. Ingeniería tisular básica 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Evolución y bases conceptuales de la ingeniería tisular y las terapias avanzadas. 
• Elementos básicos para la generación de tejidos artificiales por técnicas de ingeniería tisular. 
• Las células y los tejidos como base para la fabricación de tejidos por ingeniería tisular. 
• Concepto, propiedades y clasificación de los biomateriales. 
• Técnicas de biofabricación y diseño de tejidos artificiales por ingeniería tisular (bottom up). 
• Generación de tejidos artificiales a partir de matrices biológicas (Top-down). 


 
La asignatura puede incluir seminarios los cuales serán impartidos por los profesores del programa y/o invitados 


(nacionales e internacionales), o por los mismos estudiantes.  


Los contenidos de esta asignatura se imparten en coordinación con otras asignaturas del programa (módulos I, II y 
IV), y no se limitan al listado anterior, ya que serán actualizados en función de los avances tecnológicos en este 
campo. En este sentido, los contenidos prácticos de esta asignatura se imparten en coordinación con la asignatura 
15. Procedimientos en Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. 
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Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 
Actividades Formativas: 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 12,5 100% 12,5 


AF3 2,5 100% 2,5 


AF5 30 -- 0 


AF6 25 -- 0 


AF8 5 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE3 0 60 


SE4 15 40 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Módulo conceptual básico de ingeniería tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 8. Terapia celular básica 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Bases conceptuales y evolución histórica de la terapia celular. 


• La célula como medicamento.  


• Clasificación de las células utilizadas en e ingeniería tisular y terapias avanzadas. 


• Mecanismos y técnicas de reprogramación y transdiferenciación celular.  


• Control de calidad en terapia celular. 


• Modelos experimentales de terapia celular. 


• Consideraciones éticas y legales de la terapia celular.  


• Aplicaciones clínicas de la terapia celular y perspectivas futuras. 
 


La asignatura puede incluir seminarios los cuales serán impartidos por los profesores del programa y/o invitados 


(nacionales e internacionales), o incluso por los mismos estudiantes.  


Los contenidos de esta asignatura se imparten en coordinación con otras asignaturas del programa (módulos I, II y 


IV), y no se limitan al listado anterior, ya que serán actualizados en función de los avances científico-técnicos en 


este campo. 


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 
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Actividades Formativas:  
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje(%) Horas 


AF1 12,5 100% 12,5 


AF3 2,5 100% 2,5 


AF4 25 -- 0 


AF5 30 -- 0 


AF7 5 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima. (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE3 0 60 


SE4 15 40 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Conceptual Básico de Ingeniería Tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 9. Microbiología en Terapias Avanzadas 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Cronología de la infección postrasplante. 


• Infecciones oportunistas en el paciente trasplantado 


• Evaluación microbiológica del receptor. 


• Evaluación microbiológica del donante. 


• Vacunaciones del donante y de receptor. 


• Infecciones bacterianas en el paciente trasplantado 


• Infecciones víricas en el paciente trasplantado 


• Infecciones fúngicas en el paciente trasplantado 


• Infecciones parasitarias en el paciente trasplantado 


• Infecciones en el paciente con trasplante de órganos hematopoyéticos 


• El instrumental y material básico de un laboratorio de microbiología. 


• Las técnicas de rastreo del donante. 


• Las técnicas de cribado del receptor. 


• Estrategias antimicrobianas de los principales procesos infecciosos. 
 


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 
Actividades Formativas: 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje(%) Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 5 100% 5 


AF5 25 -- 0 


AF6 20 -- 0 


AF8 15 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 
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Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 0% 70% 


SE2 0% 40% 


SE3 20% 70% 


SE4 10% 70% 


 


 
Nivel 1. MÓDULO II: Módulo conceptual básico de ingeniería tisular  


Nivel 2. Materia/Asignatura: 10. Interacción epitelio-mesénquima. Modelo humano y experimental 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Estudio del proceso morfogénico, base del origen y desarrollo embrionario y fetal. 


• Principios básicos de la interacción epitelio-mesenquimal. 


• Estudio diferencial entre los procesos de la interacción epitelio-mesenquimal y de la inducción. 


• Modelo en el origen y desarrollo de: Glándulas paratiroides, cresta neural, de los miembros y de las 


articulaciones, de las glándulas salivares. 


• Modelo en el origen y desarrollo de la mandíbula, maxilar y palatino. 


• Ingeniería tisular de tejidos blandos y mineralizados para la reconstrucción maxilofacial. 


• Aplicación de la interacción epitelio-mesénquima en el desarrollo de modelos de piel artificial normal y 


patológica. 


 


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 5 100% 5 


AF5 25 -- 0 


AF6 20 -- 0 


AF8 15 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 10 70 


SE2 20 70 


SE3 0 50 


SE4 10 30 


SE5 0 20 
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Nivel 1. MÓDULO II: Módulo conceptual básico de ingeniería tisular  


Nivel 2. Materia/Asignatura: 11. Desarrollo de los derivados branquiales y de la cresta neural. Modelo humano y 


experimental Bases embriológicas e histológicas en ingeniería tisular 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


Unidad I: Bases embriológicas en ingeniería tisular 


• Aspectos básicos de anatomía y embriología humana. 
• Bases conceptuales y desarrollo del embrión trilaminar. 
• Bases embriológicas de la histogénesis y mecanismos de organogénesis. 


Unidad II: Bases histológicas en ingeniería tisular 


• Bases conceptuales, niveles de organización y clasificación general de los tejidos básicos. 
• Características y clasificación de los tejidos epiteliales. 
• Características y clasificación de los tejidos conjuntivos. 
• Características y clasificación de los tejidos musculares y células contráctiles. 
• Características básicas de los elementos del tejido nervioso. 


 
La asignatura contempla la realización de seminarios sobre las diferentes temáticas. Estos seminarios serán 


impartidos por los alumnos o docentes invitados expertos en la materia. Los contenidos de la Unidad I se imparten 


en coordinación con la asignatura 10. Interacción epitelio mesénquima. Modelo humano y experimental, y la 12. 
Fertilidad y reproducción humana asistida. Fecundación y desarrollo in vitro. 


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 
Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 20 100% 20 


AF2 5 100% 5 


AF3 5 100% 5 


AF5 40 -- 0 


AF6 40 -- 0 


AF8 40 -- 0 


TOTAL 150 20% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 0 70 


SE3 0 70 


SE4 10 40 


SE5 10 30 
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Nivel 1. MÓDULO II: Módulo conceptual básico de ingeniería tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 12. Fertilidad y reproducción humana asistida. Fecundación y desarrollo in vitro 


 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Características morfoestructurales y funcionales del aparato reproductor masculino y femenino. 


• Fecundación, implantación y desarrollo embrionarios humano*. 


• Generalidades y bases conceptuales de la fertilidad e infertilidad humana. 


• Infertilidad: Epidemiología, métodos de evaluación, diagnóstico y pronóstico. 


• Actualización de las distintas técnicas de tratamiento en la denominada Reproducción Asistida, como 


son la Inseminación, la FIV, ICSI, clonación, etc., y sus implicaciones ético-legales. 


* Estos contenidos se imparten en coordinación con la asignatura 11. Bases embriológicas e histológicas en 


ingeniería tisular.  


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 15 100% 15 


AF5 25 -- 0 


AF6 25 -- 0 


AF8 10 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación minima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 10 70 
SE2 20 70 


SE4 10 30 


 


Nivel 1. MÓDULO III: Fabricación de medicamentos de terapias avanzadas y su marco regulatorio 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 13. Marco regulatorio básico de los medicamentos de terapias avanzadas 


 


Contenidos propios de la materia/asignatura:  


En el curso se analizará el marco regulatorio básico de los medicamentos de terapias avanzadas. En él se estudiará 


el marco regulatorio que aplica a los medicamentos de terapias avanzadas, así como las guidelines específicas de 


la agencia europea del medicamento existentes para este tipo específico de productos. Se discutirán así mismo los 


aspectos y peculiaridades que deben ser consideradas para un adecuado diseño de los experimentos preclínicos 


con este tipo específico de productos. Se analizarán las principales diferencias que existen entre la fabricación de 


un producto en el ámbito de investigación básica con respecto a lo que se requiere cuando el producto va destinado 


al tratamiento de un paciente en base a lo descrito en las Normas de correcta fabricación de medicamentos de la 


unión europea que son de aplicación y se realizarán aspectos prácticos que permitan aplicar los conocimientos 


adquiridos. Finalmente se revisarán los sistemas de protección y comercialización de medicamentos de terapias 
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avanzadas y los aspectos a tener en consideración en este tipo particular de medicamentos. Los temas por estudiar 


en esta asignatura son los siguientes: 


• Marco regulatorio de las terapias avanzadas y guidelines específicas asociadas. 


• Normas de Correcta Fabricación específicas para medicamentos de terapias avanzadas. 


• Aspectos de preclínica en medicamentos de terapias avanzadas y buenas prácticas de laboratorio. 


• Sistemas de protección y comercialización en terapias avanzadas. 


 
Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


  


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 5 100% 5 


AF5 25 -- 0 


AF6 25 -- 0 


AF8 10 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación minima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE3 0 70 


SE4 10 30 
 
 
Nivel 1. MÓDULO III: Fabricación de medicamentos de terapias avanzadas y su marco regulatorio 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 14. Aspectos de bioseguridad en el desarrollo de medicamentos de terapias 


avanzadas 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura:  


Durante el desarrollo de este curso el alumno recibirá información relacionada con la bioseguridad de los 


medicamentos de terapias avanzadas. En primer lugar, se establecerán los aspectos de bioseguridad requeridos en 


este tipo de productos, tanto a nivel del material de partida como del producto. En segundo lugar, se definirán las 


necesidades requeridas para la puesta en marcha de un ensayo clínico con los criterios de bioseguridad requeridos. 


Finalmente se identificarán los riesgos existentes en el uso de medicamentos de terapias avanzadas tanto a nivel 


de calidad del producto, como de su uso clínico y de evidencia preclínica para su uso en humanos. Se desarrollarán 


ejercicios prácticos durante el curso para que sean resueltos por los alumnos. 


Teórico 


• Evaluación del donante de células y tejidos y biovigilancia 


• Bioseguridad de los productos de terapias avanzadas 


• Necesidades para la puesta en marcha de un ensayo clínico 
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• Aspectos básicos para el análisis de riesgos de los procesos 


Práctico 


• Se analizarán dos ejercicios prácticos para que sean desarrollados durante el trascurso de la sesión. 


• Ejercicio práctico 1. Ejemplos prácticos de bioseguridad en el desarrollo de medicamentos de terapias 


avanzadas. 


• Ejercicio práctico 2. Ejercicio de análisis de riesgos de un producto 


 


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


  


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 5 100% 5 


AF5 25 -- 0 


AF6 25 -- 0 


AF8 10 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación minima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE3 0 70 


SE4 10 30 
 
 
 
Nivel 1. MÓDULO IV: Ingeniería tisular aplicada 
Nivel 2. Materia/Asignatura: 15. Prácticas en ingeniería tisular y terapias avanzadas. Procedimientos en ingeniería 
tisular y terapias avanzadas 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


En esta asignatura teórico-práctica, los alumnos llevarán a la práctica las diferentes técnicas utilizadas para la 


generación de tejidos artificiales y terapias avanzadas, así como los principales controles de calidad empleados en 


estos productos. Los contenidos teórico-prácticos de esta asignatura están organizados en V unidades temáticas: 


Unidad I: Control de calidad histológico en ingeniería tisular. 


• Procesamiento de muestras para estudio histológico. 


• Técnicas de coloración. 


Unidad II: Técnicas de cultivo celular. 


• Técnicas de cultivo celular. 


• Mantenimiento de cultivos primarios y líneas celulares. 


• Control de calidad de la viabilidad, función y estirpe celular. 


• Biobanco y control de calidad de fuentes celulares para uso clínico. 
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Unidad III: Técnicas de biofabricación de tejidos artificiales. 


• Generación de sustitutos bioartificiales mediante la combinación de células, biomateriales y factores de 
inducción (bottom-up). 


• Generación de sustitutos mediante técnicas de descelularización tisular (top-down). 


Unidad IV: Control de calidad biomecánico. 


• Caracterización estática y dinámica del comportamiento biomecánica de biomateriales y tejidos 
artificiales. 


Unidad V: Técnicas quirúrgicas básicas en ingeniería tisular y terapias avanzadas. 


• Material quirúrgico en procedimientos de experimentación animal. 


• Técnicas de sutura para la implantación de tejidos artificiales y reparación de heridas y/o defectos 
tisulares. 


 


Estos contenidos corresponden a la parte práctica de las asignaturas de los módulos I y II del programa. Además, 


otros contenidos teórico-prácticos podrán ser incluidos en cada una unidad en función de los avances científico-


técnicos en el campo de la ingeniería tisular y las terapias avanzadas. 


 


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 
• MD4 Prácticas de laboratorio o ejercicios de simulación (aprendizaje participativo). 


 
Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 7.5 100 7.5 


AF2 22.5 100 22.5 


AF5 85 -- 0 


AF8 35 -- 0 


TOTAL 150 20% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE4 20 50 


SE5 0 30 


 


Nivel 1. MÓDULO IV: Ingeniería tisular aplicada 
Nivel 2. Materia/Asignatura: 16. Ingeniería tisular aplicada  
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


Tras el estudio de las bases conceptuales de la disciplina en la 7. Ingeniería Tisular Básica, en este curso se 
estudiarán diversas aplicaciones de estas técnicas de biofabricación como se detalla a continuación: 
 


• Ingeniería tisular aplicada a los aparatos y sistemas, por ejemplo: 
o Ingeniería tisular aplicada a la piel y mucosas internas. 
o Técnicas de ingeniería tisular aplicadas a elementos del aparato locomotor y cardiovascular. 
o Ingeniería tisular neural. 
o Ingeniería tisular en oftalmología. 
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• Modelos alternativos generados por ingeniería tisular. 
• Nuevas estrategias de biofabricación de biomateriales, tejidos u órganos. 
• Traslación clínica de productos de ingeniería tisular y terapias avanzadas. 
• Otras aplicaciones y perspectivas futuras de la ingeniería tisular y terapias avanzadas. 


 
Los contenidos se imparten en coordinación con otras asignaturas del programa, y éstos no se limitan al listado 


anterior. Los temas se imparten en modalidad de conferencia, seminario y/o clase magistral, y constituyen el ciclo 


de conferencias (Conferences in Applied Tissue Engineering) organizado por la coordinación del título en el marco 


del programa. 


El Ciclo de Conferencias forma parte del Plan de Internacionalización del Máster. En este sentido, las conferencias 


y clases magistrales serán impartidas por profesores invitados (internacionales y nacionales) y los docentes del 


programa. Por otro lado, los seminarios (de diversas temáticas) serán impartidos por los estudiantes.  


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 


Actividades Formativas: 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 5 100% 5 


AF5 25 -- 0 


AF6 25 -- 0 


AF8 10 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 0 50 


SE2 20 70 


SE3 10 70 


SE4 15 40 


 


 


Nivel 1. MÓDULO V: Trabajo Fin de Máster 
Número de créditos ECTS: 15 
Nivel 2. Materia/Asignatura: 17. Trabajo fin de máster  
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


El Trabajo Fin de Máster (TFM) constituye una asignatura de investigación en el campo de la ingeniería tisular y 


terapias avanzadas, con un total de 15 créditos ECTS. En este módulo los estudiantes tienen que aplicar e integrar 


los conocimientos, habilidades, competencias y destrezas adquiridas en los diferentes módulos del programa con 


el objetivo de dar respuesta a problemas de investigación. Las principales líneas de investigación ofertadas son las 


siguientes: 
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• Ingeniería tisular básica. 


• Generación y caracterización de nuevos biomateriales para uso clínico. 


• Generación y caracterización de sustitutos bio-artificiales para uso clínico. 


• Investigación básica y traslacional con células madre. 


• Optimización y caracterización de cultivos primarios de células normales y patológicas. 


• Control de calidad en ingeniería tisular y terapias avanzadas. 


• Viabilidad y función celular. 


• Docencia y didáctica en ciencias de la salud. 


• Generación y caracterización de modelos alternativos a la experimentación animal por ingeniería tisular. 


• Bibliometría en ingeniería tisular y terapias avanzadas. 


• Microbiología y su implicación en ingeniería tisular y terapias avanzadas. 


• Bioreactores e impresión tridimensional. 


• Bioinformática. 


• Investigación en histología normal y procesos de regeneración tisular. 


• Terapia celular básica. 


• Biomecánica de biomateriales, tejidos artificiales y tejidos u órganos nativos. 


 


Otras líneas de investigación en el área de la ingeniería tisular y terapias avanzadas pueden ser ofertadas por 


docentes del programa y colaboradores externos en los diferentes cursos académicos. 


Metodologías Docentes: 


• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 
colaborativo/cooperativo). 


• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 
• MD5 Contrato de aprendizaje (TFM). 


 


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF3 35 100% 35 


AF4 10 100% 10 


AF5 20 0% 0 


AF7 300 10% 30 


AF8 10 0% 0 


TOTAL 375 20% 75 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación minima (%) Ponderación máxima (%) 


SE6 10 50 


SE7 10 50 


SE8 20 70 


 


 


- Se sintetiza y actualiza el apartado “Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 


de estudios” 


- Se incorporan los resultados del aprendizaje por cada materia. 
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4.2. Actividades y metodologías docentes 


 


- Se incorporan las siguientes actividades formativas y metodologías docentes: 


AF1 Clases teóricas en modalidad presencial. 


AF2 Actividad formativa en habilidades y destrezas (clases prácticas). 


AF3 Sesiones de seminarios (teóricos, de investigación, de resolución de problemas, bibliográficos o de 


autoevaluación) 


AF4  Exposición presencial y pública de trabajos. 


AF5 Trabajo autónomo y colaborativo de los estudiantes. 


AF6 Realización de trabajos con fuentes, textos o documentos. 


AF7 Desarrollo de un trabajo de investigación y memoria científica (TFM). 


AF8 Tutorías. 


AF1 Actividad formativa de carácter teórico-conceptual en la red 


AF2 Actividad formativa de carácter teórico-conceptual presencial (clases teóricas) 


AF3 Actividad formativa en habilidades y destrezas (clases prácticas) 


AF4 Trabajos tutorizados del estudiante 


AF5 Tutorías 


AF6 Evaluación de la actual memoria: 


  


Metodologías Docentes 


MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 


MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 


MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


MD4 Prácticas de laboratorio o ejercicios de simulación (aprendizaje participativo). 


MD5 Contrato de aprendizaje (TFM). 


MD0 Lección magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo) 


MD1 Material docente documental en la red (aprendizaje receptivo) 


MD2 Sesiones de discusión y debate (aprendizaje participativo) 
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MD3 Cuadernos audiovisuales en la red (aprendizaje-comprensivo) 


MD4 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos (aprendizaje resolutivo) 


MD5 Prácticas de laboratorio 


MD6 Ejercicios de simulación 


MD7 Análisis de fuentes y documentos 


MD8 Realización de trabajos individuales 


MD9 Seguimiento del TFM 


M10 Evaluación formativa en la red 


 


4.3. Sistemas de evaluación 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


- Se incorporan los siguientes sistemas de evaluación: 


Sistemas de Evaluación  


E1 Realización de pruebas, ejercicios y/o problemas (individual o grupal). 


E2 Evaluación de informes, trabajos, proyectos, ensayos, etc. (individual o grupal). 


E3 Presentaciones orales de trabajos, informes o seminarios (individual o grupal).  


E4 Aportaciones, grado de participación y actitud del estudiante en las diferentes actividades presenciales 


desarrolladas. 


E5 Autoevaluación o coevaluación (de las actividades, informes, seminarios y/o trabajos realizados). 


E6 Informe de evaluación del/de la tutor/a académico/a de la memoria final de TFM. 


E7 Informe de evaluación de la comisión evaluadora de la memoria final de TFM. 


E8 Presentación y defensa pública del TFM. 


E1 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos a lo largo del curso 


E2 Valoración de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


E3 Exámenes 


E4 Presentaciones orales 


E5 Memorias 


E6 Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 


E7  Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades 


desarrolladas 
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S 


5. Personal Académico y de Apoyo a la Docencia 


Personal académico  


(Se corresponde con el apartado “6.1. Personal académico” de la memoria que se modifica)   


 


- Se ha actualizado la información sobre el profesorado que imparte docencia en el máster. Los cambios de 


la ordenación docente del Máster son aprobados por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la 


Universidad de Granada una vez comprobados los méritos de los nuevos profesores y según criterios 


establecidos por el propio Consejo en virtud de su carrera investigadora y docente y las necesidades 


docentes generadas. 


No obstante, con el objetivo de presentar la información como tras la aprobación del RD es requerida por 


la ACCUA, los cuadros y textos que se han incorporado sustituyen íntegramente a los que figuraban en la 


memoria. 


 


Otros Recursos Humanos 


(Se corresponde con el apartado “6.2. Otros Recursos Humanos” de la memoria que se modifica)   


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


- Se actualiza y sintetiza la información para su adecuación al modelo de memoria del RD 822/2021. Se ha 


actualizado la descripción de los equipos humanos que ofrece la Universidad para la gestión y 


coordinación administrativa de todos los Másteres, incluyendo enlaces a todo el personal responsable de 


esta gestión. Además, se incluye enlace al equipo humano que forma parte del centro universitario en el 


que se imparte el máster y que apoya también al título, así como al Centro de Producción de Recurso para 


la Universidad Digital (CEPRUD) y al Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicación (CSIRC). El 


CEPRUD es el responsable del apoyo a la docencia presencial con tecnologías basadas en internet y de 


gestionar las iniciativas de formación no presencial y el CSIRC tiene como misión desarrollar, mejorar y 


potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando soporte a la docencia y la 


investigación 


6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios  


(Se corresponde con el apartado “7. Recursos Materiales y Servicios” de la memoria que se modifica)   


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


- Se actualiza y sintetiza la información relativa a los medios materiales y servicios disponibles, y se adecua 
al nuevo modelo de memoria sustituyéndose íntegramente el texto anterior. 
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7. Calendario de implantación 


(Se corresponde con el apartado “10. Calendario de implantación” de la memoria que se modifica)    
7.1. Cronograma de implantación 


_ 


- En este apartado se indica que la modificación propuesta de la memoria se implanta en el curso 


2024/2025. 


 


 


7.2. Procedimiento de adaptación 


 


 


- En este apartado se incluye el procedimiento de adaptación siguiente: 


MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS MODIFICADO 


 Cultivos Celulares y Tisulares (3 créditos) 
Técnicas de generación de cultivos Celular, tisulares y organoides (3 
créditos) 


Control de calidad celular: Viabilidad celular (3 créditos) Control de calidad en ingeniería tisular (3 créditos) 
Técnicas microscópicas en ingeniería tisular (3 créditos) Técnicas histológicas en ingeniería tisular (3 créditos) 
Técnicas de Investigación en adhesión de materiales a substratos 
odontológicos (3 créditos) 


Técnicas de investigación en ingeniería tisular para la regeneración 
ósea (3 créditos) 


Ingeniería tisular básica (4 créditos) Ingeniería tisular básica (3 créditos) 
Desarrollo de los derivados branquiales y de la Cresta Neural. 
Modelo Humano y Experimental (3 créditos) 


Bases embriológicas e histológicas en ingeniería tisular (6 créditos) 


Prácticas en ingeniería tisular y terapias avanzadas (9 créditos) 
Procedimientos en ingeniería tisular y terapias avanzadas (6 
créditos) 


 Ingeniería tisular aplicada (3 créditos) 
Trabajo fin de máster (20 créditos) Trabajo fin de máster (15 créditos) 


 


 


 


 8. Sistema de Garantía de Calidad    


(Se corresponde con el apartado “9. Sistema de Garantía de Calidad” de la memoria que 


se modifica) _ 


8.1-Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


- El apartado “8. Sistema de Garantía de Calidad” de la memoria modificada y adaptada del Anexo II, incluye 


la información anteriormente contenida en el apartado “9. Sistema de Garantía de Calidad”.   


 


8.2-Información pública 


- Se incluye el apartado “8.2 Información Pública”. Esta información contenida con anterioridad en el 


apartado 4 de la memoria, se actualiza y se incluye con una nueva redacción más sintética con el objetivo 


de cumplir con el límite de extensión establecido para las memorias en el RD 822/2021. 


- Se incorpora en este apartado el Plan de Orientación y Acción Tutorial vinculado al Máster. 
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8.3-Anexos 


 


- Se incluye en este apartado el enlace a las Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas 


oficiales de Grado y Máster Universitario de la Universidad de Granada: 


https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-oficiales-


grado-master-universitario 
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1.10.- JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN 
 


El programa de postgrado en Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas surge como respuesta a la 


demanda social, sanitaria y científica, así como por el incremento del interés industrial, en la 


generación de nuevas herramientas terapéuticas o modelos tisulares. La creciente importancia 


de las terapias avanzadas y la ingeniería tisular en el contexto sociosanitario, investigador e 


industrial hace necesaria la formación reglada específica en este ámbito para promover la 


especialización profesional y/o investigadora del estudiantado este campo. Las terapias 


avanzadas y la ingeniería tisular tienen como objetivo la generación de nuevas herramientas 


terapéuticas para promover la recuperación del estado de salud mediante el desarrollo y 


aplicación de diferentes fuentes celulares, tejidos y órganos artificiales, así como la generación 


de nuevos modelos tisulares para el estudio de procesos biológicos complejos. Estos nuevos 


medicamentos y modelos tisulares hacen necesaria la formación específica y la capacitación 


profesional e investigadora para que los estudiantes adquieran los contenidos, habilidades, 


destrezas y competencias necesarias para la fabricación de estos productos. Tal es la 


importancia de estas nuevas herramientas terapéuticas que, la Agencia Europea del 


Medicamento (EMA), considera que estos medicamentos ofrecen “nuevas y revolucionarias 


oportunidades para el tratamiento de enfermedades y lesiones” y denominan estos productos 


como medicamentos de Terapias Avanzadas que se rigen de acuerdo a una regulación muy 


precisa tanto en lo que a la investigación básica y clínica se refiere, como a la formación 


necesaria para su elaboración y administración terapéutica. La acelerada evolución de los 


conocimientos en esta área, así como la traslación de las terapias avanzadas a la práctica clínica, 


exigen la existencia de programas de posgrado enfocados en la formación de profesionales e 


investigadores especializados en terapia celular, ingeniería tisular, ciencia de los biomateriales 


y terapias avanzadas.  


El desarrollo de este Máster en ingeniería tisular y terapias avanzadas tiene una larga tradición 


científica y docente y se realiza en la Universidad de Granada, por el Grupo de Ingeniería Tisular 


del Departamento de Histología, responsable del mismo desde el año 1999 y que ha generado 


modelos innovadores de tejidos artificiales, así como diversas patentes y productos sanitarios 


susceptibles de ensayo clínico que han tenido una importante repercusión académica, científica, 


clínica y mediática.  


La necesidad imperante para la formación de nuevos profesionales e investigadores en esta área 


multidisciplinar hace que este Máster sea un programa de referencia en España y en el ámbito 


internacional, siendo el único que cubre esta especialidad en el contexto nacional. Este 


programa formativo multidisciplinar, que posee una larga trayectoria y experiencia, es por tanto 


de vital importancia para la formación del estudiantado en nuevas herramientas terapéuticas 


del siglo XXI. De esta manera, nuestros egresados promoverán el desarrollo y puesta en práctica 


de la ingeniería tisular y terapias avanzadas en el Sistema Español de Ciencia y Tecnología, 


Universidades nacionales e internacionales, así como en el Sistema Público de Salud, en los 


cuales no existen suficientes recursos humanos para su pleno desarrollo. Por último, nuestro 


programa se adecua a los estatutos de nuestra Universidad, y a su plan estratégico y de 


internacionalización en el marco de los objetivos de la Unión Europea y los retos del plan estatal. 
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Por tanto, toma como referente las directrices marcadas por el RD 822/2021 promoviendo el 


desarrollo de una oferta formativa que tiene como principios rectores el respeto a los derechos 


humanos y fundamentales, a la igualdad de género y el diseño del título adaptado a todas las 


personas y el tratamiento de la sostenibilidad. Estos principios inspiran el diseño y la adaptación del 


plan de estudio de este título que toma como referente la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible así como el tratamiento de la Sostenibilidad, especialmente frente al Cambio Climático y 


la Transición Ecológica. 


En este programa formativo participan investigadores y profesores de los distintos grupos de 


investigación, universidades y plataformas sanitarias. Nuestro máster cuenta con la 


colaboración de multitud de profesorado colaborador externo entre los que destacan 


profesionales de la Unidad de Coordinación de la Red Andaluza de Diseño y Traslación de 


Terapias Avanzadas (RAdyTA) de la Fundación Progreso y Salud, e investigadores y docentes 


provenientes de diferentes instituciones y Universidades nacionales e internacionales de 


reconocido prestigio. 


Además de responder a una necesidad sociosanitaria científica y tecnológica, este plan 


formativo responde a las necesidades establecidas en el RD 822/2021 y a las recomendaciones 


de actuación obtenidas en consultas previas de ACCUA en la que el plan de desarrollo formativo 


se adapta a una docencia presencial marcada por unos resultados de aprendizaje en 


consonancia con los nuevos retos y problemáticas emergentes en el área. 
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Escrito de Alegaciones al Informe enviado por la DEVA 
 
Modificaciones a la propuesta de Máster en Ingeniería Tisular y Terapias avanzadas por 
la Universidad de Granada atendiendo a las modificaciones y recomendaciones 
propuestas por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento (DEVA) (en color rojo para distinguirlas claramente de las respuestas en 
negro). 
 
1. Descripción del título 
 


No se contemplan modificaciones ni recomendaciones. 


 
2. Justificación 
 
MODIFICACIONES:  
1. Incluir información específica sobre cuál es el interés científico y profesional del título. 
 


Respuesta:  El interés específico es formar investigadores y profesionales en un área 
emergente de la medicina como es, la Terapia con células y tejidos artificiales, en la que no 
existen suficientes recursos humanos para proyectar el conocimiento y la práctica de esta área 
en el Sistema Español de Ciencia y Tecnología y el Sistema Nacional de Salud. Este programa 
se adecua a los estatutos de la UGR, a su plan estratégico, en el marco de los objetivos de la 
Unión Europea y los retos del plan estatal. 
 


 En la versión modificada de la memoria se incluye un párrafo con dicha información. 
 
 
2. Incluir información específica sobre los aportes de los referentes externos al título. 
 


Respuesta: Los programas de postgrado europeos y americanos que hemos indicado en la 
memoria, comparten con el nuestro las bases de los conocimientos de ingeniería tisular para el 
diseño y la fabricación de tejidos artificiales, sin embargo el nuestro que proponemos añade, 
como información específica los conocimientos de terapia celular, el marco regulativo y de 
bioseguridad que actualmente se exige de acuerdo con la normativa europea.   
 


   En la versión modificada de la memoria se incluye un párrafo con dicha información. 


 
3. Incluir información específica sobre los procedimientos de consulta seguidos y sobre sus 
aportes al título. 
 


Respuesta: Los procedimientos de consulta han sido realizados a través de reuniones de 
trabajo con los organismos indicados en la memoria, así como con los alumnos egresados del 
máster precedente y representantes de las comisiones de docencia de los profesionales en 
formación especializada (programa MIR).  
 


 En la versión modificada de la memoria se incluye un párrafo con dicha información. 


 
3. Competencias 
 


Modificaciones: 


1. Redactar correctamente las competencias transversales. 


 
Respuesta: 
 


CT1 - Adquirir la capacidad crítica y autocrítica 
CT2 - Adquirir la capacidad de análisis y síntesis 
CT3 - Adquirir la capacidad de asesorar a personas y organizaciones con una adecuada 
correlación cognitivo-emocional 
CT4 - Ser capaz de trabajar en un equipo multidisciplinar 
CT5 - Ser capaz de buscar y analizar información desde diferentes fuentes 
CT6 - Elaborar composiciones escritas con argumentos motivados, como planes, proyectos o 
artículos científicos 
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CT7 - Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales que 
sustenten las responsabilidades sociales y éticas que se deriven de las aplicaciones de los 
mismos 
CT8 - Adquirir las destrezas para la gestión de la información y manejo de las herramientas 
informáticas básicas para la investigación  
CT9 - Adquirir las habilidades de investigación 
 


 En la versión modificada de la memoria se incluyen correctamente estas competencias 
transversales correctamente redactadas. 


 
 
2. Redactar correctamente las competencias generales. 
 


Respuesta: 
 
CG1 - Aplicar el conocimiento especializado (conceptos, principios, teorías, etc.) en los tejidos 
humanos y artificiales para la resolución de problemas, en el contexto médico-sanitario y de 
comunicación. 
 
CG2 - Aplicar el conocimiento, las habilidades y destrezas metodológicas necesarias para la 
resolución de problemas vinculados a la ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de 
comunicación. 
 
CG3 - Integrar los conocimientos adquiridos conceptuales y metodológicos par formular juicios 
de complejidad variable en relación con problemas relacionados con la terapia celular mediante 
protocolos de ingeniería tisular, en el contexto médico-sanitario y de comunicación. 
 
CG4 - Elaborar y evaluar protocolos de ingeniería tisular sustentados en el conocimiento, la 
metodología y los criterios de control de calidad para la utilización terapéutica de los tejidos 
artificiales en el contexto médico-sanitario y de comunicación. 


  
 En la versión modificada de la memoria se incluyen correctamente estas competencias 
generales correctamente redactadas. 


 
 
3. Solventar la incoherencia con la competencias específica número 4. 
 


Respuesta: Dicha competencia 4 se ha eliminado en la versión modificada de la memoria. 


 
4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
Modificaciones: 
 


1. Aclarar qué criterios específicos van a ser objeto de valoración en la entrevista personal 
 


Respuesta: 
 
1.- Valorar el curriculum de los candidatos, subrayando la información confusa o incompleta 
que haya suministrado 
2.-  Valorar los conocimientos básicos de Histología que tiene el candidato para el 
aprovechamiento del máster en el contexto de su formación curricular 
3.- Valorar las habilidades que presenta el candidato para trabajar en un laboratorio de cultivo 
de tejidos 
4.-  Valorar las actitudes de los candidatos para trabajar en equipo 
  


Esta información se ha aclarado en el apartado correspondiente de la nueva versión 
modificada. 
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2. Explicar objetivamente el sistema de selección de los solicitantes. 
 


Respuesta: La calificación final será la suma ponderada de las puntuaciones obtenidas: 
 


  El Curriculum un 30% 
  Los Conocimientos de Histología un 30% 
  La entrevista personal un 40% 
 


 Esta información se ha incluido en el apartado correspondiente de la nueva versión 
modificada. 
 
 
Recomendaciones: 
 


1. Especificar cómo se va a evaluar el grado de conocimiento en Histología a los solicitantes 
del título. 


 
Respuesta: El grado de conocimiento en Histología de los solicitantes se evaluará según los 
créditos que sobre dicha materia exprese su expediente académico y su calificación. 
 


 Esta información se ha especificado en el apartado correspondiente de la nueva 
versión modificada. 


 
2. Desarrollar e incluir una página web del título lo antes posible. 
 


Respuesta: La página web del título estará cuando se imparta dicho Máster, en la actualidad 
está la del Máster precedente. 
 
 
3. Revisar la conveniencia del etc. en listado de titulaciones que permiten acceder al título. 
 


Respuesta: El poner etc. en el listado de titulaciones es debido a la heterogeneidad existente 
en distintas Universidades (Nacionales e Internacionales) en títulos lo que permite dar la 
oportunidad a dichos graduados para que puedan solicitar el Máster.  
 


Esta información se ha incluido en el apartado correspondiente de la nueva versión 
modificada. 


 
 
5. Planificación de la enseñanza 
 
Modificaciones: 
 


1. Corregir la ficha de la materia 'Ingeniería tisular básica'. 
 


Respuesta: En el apartado de observaciones se ha sustituido el texto por el siguiente: 
Materia Semipresencial. Y así se ha modificado en la nueva versión de la memoria. 
 
2. Desarrollar el temario de la materia 'Metodología de investigación científica y escritura 
científica' acorde al nivel del título. 
 


Respuesta: En el apartado de Contenidos: 
 En el curso se analizarán los fundamentos básicos de la metodología científica aplicada 
a la Ingeniería Tisular. A tal efecto se describirán las principales características metodológicas 
de la utilización de células madre y biomateriales biomiméticos biocompatibles así como de la 
metodología experimental ex vivo e in vitro. Por otra parte se instruirá a los alumnos en la 
descripción escrita de esta metodología de acuerdo con los patrones internacionales de uso 
animal y la declaración de Helsinki en relación con la utilización en seres humanos. 
 


 En la versión modificada de la memoria este texto sustituye al existente en el apartado 
de contenido de la ficha de la materia "Metodología de investigación científica y escritura 
científica. 
 
 


3. Implementar algún mecanismo que solvente el problema de la competencia específica 
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número cuatro. 
 


Respuesta:  No se necesita implementar ningún mecanismo alternativo debido a que se ha 
eliminado la competencia especifica número cuatro en la versión modificada de la memoria.  
 


 
4. Modificar el término “Pruebas Escritas”. 
 


Respuesta: En el Sistema de Evaluación E3 corresponde con Exámenes y así se ha 
modificado en la nueva versión de la memoria. 
 
5. Aclarar el número de créditos de prácticas externas. 
 


Respuesta: Las prácticas externas incluidas dentro del Modulo IV "Ingeniería tisular 
aplicada" consta de nueve créditos ECTS obligatorios. Se ha modificado en la nueva versión 
modificada en el apartado 5.5.1.1. Datos Básicos del Nivel 2 el carácter de la asignatura de 
"Obligatoria" a "Prácticas externas" en consistencia con la información aportada en el apartado 
1.2 Distribución de créditos en el título. 


 
6. Personal académico y de apoyo 
 


Modificaciones: 
 


1. Añadir el porcentaje de docencia/créditos que impartirá el profesorado de cada una de las 
categorías académicas. 
 


Respuesta: En la tabla 6.1 referente al profesorado se indica el porcentaje de docencia y el 
porcentaje de horas de cada una de las categorías académicas, pero hemos añadido además 
la modificación que se nos señala, el porcentaje de docencia /créditos en la  nueva versión de 
la memoria modificada.  
 
 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % Docencia/créditos % 


Granada Profesor  


visitante 


43.2 62.5 26,3 23,5 


Granada Profesor 


Asociado  


(incluye 


profesor 


asociado de 


C.C. de 


Salud) 


5.4 100 3,8 4,1 


Granada Profesor 


Contratado 


Doctor 


2,8 100 8,2 2 


Granada Ayudante 


Doctor 


5,4 100 13 10 


Granada Catedrático 


de 


Universidad 


27 100 36,7 36 


Granada Profesor 


Titular de 


Universidad 


8,1 100 6,7 9,4 


Granada Profesor 


Colaborador 


Licenciado 


8,1 100 5,3 15 
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2. Añadir información sobre las sedes de Jaén y Almería. 
 


Respuesta: Por error, cuya causa ignoramos, se ha incluido un texto que no corresponde a 
nuestro Máster "Se cuenta con el apoyo del administrativo del Departamento de Anatomía y 
Embriología Humana (1 Responsable de Negociado), al que pertenece el coordinador y parte 
de los profesores del Máster" Este párrafo debe eliminarse y debe ser sustituido en la nueva 
versión modificada por el siguiente "Se cuenta con el apoyo del administrativo del 
Departamento de Histología (1 Responsable de Negociado), al que pertenece el coordinador y 
parte de los profesores del Máster". 
 


 Además, se han incluido también por error los siguientes párrafos: 
 


 " En la sede de Jaén, contamos con 1 administrativo perteneciente al departamento de 
Ciencias de la Salud de esta Universidad. En la Universidad de Almería contamos con 1 
administrativo de la Escuela de la Salud. 
 


Por otro lado, al impartirse las materia en el Instituto de Biopatología y Medicina Regenerativa 
(IBIMER), contamos con el personal administrativo de este centro."  
 
 Que deben también eliminarse.  
 
 Por tanto en la versión modificada de la memoria se han corregido dicha información. 
 
 
3. Especificar información sobre el personal de apoyo para las prácticas presenciales 
 


Respuesta: El personal de apoyo para las prácticas presenciales, corresponde al titulado 
de grado medio de apoyo a la docencia y a la investigación adscrito al departamento de 
Histología. 
 


 En la versión modificada de la memoria se incluye un párrafo con dicha información. 
  
 
Recomendación: 
 


1. Indicar el área de conocimiento de cada profesor. 
 


Respuesta:  Se ha incluido en la tabla el área de conocimiento de cada profesor en la nueva 
versión modificada de la memoria. 


 
 
7. Recursos materiales y servicios 
 
Modificaciones: 
 


1. Incluir la descripción de los recursos bibliográficos disponibles para el alumnado y la 
accesibilidad de los mismos. 
 


Respuesta: Los recursos bibliográficos disponibles para el alumnado del máster son los 
existentes en la biblioteca de la Universidad de Granada que posee un amplio catalogo de 
buscadores sobre un tema, a través de (materias, metabuscadores, revistas electrónicas, etc.), 
gestores bibliográficos y refworks que permiten acceder a temas de Ingeniería Tisular y 
Terapias avanzadas. Asimismo disponen de la biblioteca propia del departamento de Histología 
y de los materiales docentes existente en la página web del Máster precedente. A todos ellos 
tiene el alumno plena accesibilidad.  
 


 En la versión modificada de la memoria se incluye un párrafo con dicha información. 


 
8. Resultados previstos 
 


No se contemplan modificaciones ni recomendaciones. 
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9. Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
 


Recomendaciones: 


1. Se recomienda describir con más detalle los procedimientos del Sistema de Garantía de 
Calidad con el fin de que se puedan identificar las acciones que se llevan a cabo en los 
mismos. 


 
Respuesta:  El Sistema de Garantía de calidad del máster establece para cada procedimiento 
las variables que serán objeto de análisis, define los indicadores asociados a dichas variables y 
la frecuencia de utilización de las herramientas que son utilizadas como fuente de información.  
No consideramos conveniente explicitar con más detalle la secuencia de acciones concretas que 
se lleva a cabo en cada procedimiento del Sistema ni para la aplicación de las diferentes 
herramientas, que son utilizadas habitualmente sin incidencias por los responsables de las 
titulaciones. 


 
10. Calendario de implantación. 
No se contemplan modificaciones ni recomendaciones. 
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a. Descripción general del plan de estudios 
 
 
 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.  
4.1. Estructura básica de las enseñanzas. 


Tabla 4.a. Distribución de los créditos del plan de estudios 
 


Créditos Obligatorios 
 


19 
27 


Créditos Optativos 
 


12 
18 


Prácticas Externas 
 


9 
0 


Créditos Complementos de Formación  


Trabajo Fin de Máster  20 
15 


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 


 
Descripción general del plan de estudios 


El Máster Universitario en Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas presenta un plan de estudios que 


responde las nuevas necesidades educativas recogidas en el Real Decreto 822/2021 y a las 


recomendaciones de mejoras de ACCUA que contempla un programa 100% presencial y que prescinde 


de las prácticas externas manteniendo el mismo perfil de egreso del estudiantado. El plan de estudios 


responde a las necesidades actuales y las problemáticas emergentes en el área de la Ingeniería de 


Tejidos y Terapias avanzadas y se encuentra dividido y organizado en cinco módulos que totalizan 69 


créditos, combinando asignaturas obligatorias y optativas así como el Trabajo Fin de Máster. La 


estructura del programa proporciona una formación integral y actualizada, donde el estudiantado 


adquiere conocimientos, habilidades, destrezas y competencias clave en el campo de la ingeniería tisular 


y terapias avanzadas.  


 


El plan de estudios comienza con el módulo I “Bases metodológicas en ingeniería tisular”. Este módulo 


se centra en aspectos técnicos vinculados a la generación de tejidos y órganos mediante ingeniería 


tisular y los correspondientes controles de calidad. Este módulo sienta las bases metodológicas 


esenciales para el resto del programa y se adapta a las nuevas técnicas de generación de tejidos 


artificiales. 


 


El siguiente módulo es el módulo II “Módulo conceptual básico de ingeniería tisular”. Este segundo 


módulo explora las bases conceptuales y aplicaciones prácticas de la ingeniería tisular y terapias 


avanzadas en el ámbito médico e investigación biomédica. Este módulo proporciona una comprensión 


profunda de los fundamentos teóricos y su aplicación en contextos reales. 


 


El módulo III “Fabricación de medicamentos de terapias avanzadas y su marco regulatorio” se dedica al 


estudio detallado de diversas terapias avanzadas, su marco regulatorio y los aspectos de bioseguridad 
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asociados. Este enfoque responde a la necesidad de preparar a los estudiantes no solo científicamente, 


sino también ética y legalmente, para el desarrollo y aplicación de terapias avanzadas. 


 


En el módulo IV “Ingeniería tisular aplicada”, los estudiantes aplican los conocimientos adquiridos en la 


generación de tejidos artificiales y exploran diversas aplicaciones en la investigación biomédica y la 


traslación clínica. Este módulo proporciona una experiencia práctica crucial para la formación integral 


de los participantes. 


 


Finalmente, el módulo V, “Trabajo Fin de Máster” representa la culminación del programa, donde cada 


estudiante desarrolla su Trabajo Fin de Máster, supervisado por docentes del programa. Este módulo 


permite al estudiantado aplicar de manera autónoma sus conocimientos y habilidades en un proyecto 


de investigación original, consolidando así su formación. 


 


Asimismo a lo largo de todo este programa formativo se incluyen diversas conferencias y actividades 


formativas que abordan las últimas novedades en el ámbito de la ingeniería tisular y las terapias 


avanzadas y que cuentan con investigadores de alto prestigio internacional que impartirán sus 


conferencias en inglés, valor añadido para este máster.  


 


En resumen, este plan de estudios estructurado proporciona una progresión lógica y coherente que se 


basa en previas recomendaciones de ACCUA y la nueva normativa universitaria donde cada módulo se 


construye sobre el anterior, garantizando una formación completa, sistémica y relevante en el dinámico 


campo de la ingeniería tisular y terapias avanzadas. 


 


 Estructura general del título 


Tabla 4.b.1. Resumen del plan de estudios 
 
 


Módulo Materias ECTS Carácter Modalidad 
 


Semestre 
 


Módulo I: 
Módulo Bases 
metodológicas 
en ingeniería 
tisular 


1. Metodología de 
investigación y escritura 
científica  


3 OBLIGATORIO 
VIRTUAL 


PRESENCIAL 
1 


2. Técnicas de generación 
de cultivos Celular, 
tisulares y organoides 
Cultivos celulares y 
tisulares  
 


3 OBLIGATORIO 
VIRTUAL 


PRESENCIAL 
1 


3. Control de calidad en 
ingeniería tisular 
  Control de calidad 
celular: Viabilidad celular  


3 OBLIGATORIO 
VIRTUAL 


PRESENCIAL 
1 


4. Docencia y didáctica en 
ciencias de la salud 


3 OPTATIVO 
VIRTUAL 


PRESENCIAL 
2 
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5. Técnicas histológicas en 
ingeniería tisular 
Técnicas microscópicas  
en ingeniería tisular 


3 
OPTATIVO 


OBLIGATORIO 
VIRTUAL 


PRESENCIAL 
1 


6. Técnica de 
investigación en 
ingeniería tisular para la 
regeneración ósea  
Técnica de investigación 
en en adhesión de 
materiales a substratos 
odontológicos 


3 OPTATIVO 
VIRTUAL 


PRESENCIAL 
2 


Módulo II: 
Módulo 
conceptual 
básico de 
ingeniería 
tisular 


7. Ingeniería tisular básica 
4  
3 


OBLIGATORIO 
VIRTUAL 


PRESENCIAL 
Anual 


1 


8. Terapia celular básica 3 OBLIGATORIO 
VIRTUAL 


PRESENCIAL 
2 


9. Microbiología en 
terapias avanzadas 


3 OPTATIVO PRESENCIAL 1 


10. Interacción epitelio-
mesénquima. Modelo 
humano y experimental 


3 OPTATIVO 
VIRTUAL 


PRESENCIAL 
2 


11. Bases embriológicas e 
histológicas en ingeniería 
tisular 
 Desarrollo de los 
derivados branquiales y 
de la cresta neural. 
Modelo humano y 
experimental  


3  
6 


OPTATIVO 
VIRTUAL 


PRESENCIAL 
21 


12. Fertilidad y 
reproducción humana 
asistida. Fecundación y 
desarrollo "in vitro" 


3 OPTATIVO 
VIRTUAL 


PRESENCIAL 
2 


Módulo III: 
Módulo 
conceptual 
básico 
Fabricación de 
medicamentos 
de terapias 
avanzadas y su 
marco 
regulatorio 


13. Marco regulatorio 
básico de los 
medicamentos de 
terapias avanzadas 


3 
OBLIGATORIO 


OPTATIVO 
VIRTUAL 


PRESENCIAL 
2 


14. Aspectos de 
bioseguridad en el 
desarrollo de 
medicamentos de 
terapias avanzadas 


3 OPTATIVO 
VIRTUAL 


PRESENCIAL 
2 


Módulo IV: 
Módulo de 
Ingeniería 
tisular aplicada 


15. Procedimientos en 
ingeniería tisular y 
terapias avanzadas. 
Prácticas en ingeniería 
tisular y terapias 
avanzadas 


9 
6 


OBLIGATORIO PRESENCIAL 2 
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16. Ingeniería Tisular 
Aplicada  


3 OBLIGATORIO PRESENCIAL 2 


Módulo V: 
Trabajo Fin de 
Máster 


17. Trabajo Fin de Máster 
20 
15 


Trabajo 
Fin de Máster 


VIRTUAL 
PRESENCIAL 


2 


 
4.2. Plan de Estudios detallado 


Nivel 1. MÓDULO I: Bases metodológicas en ingeniería tisular 
Nivel 2. Materia/Asignatura: 1. Metodología de la Investigación Científica y Escritura Científica  
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Concepto de ciencia. 
• El método científico. 
• Planteamiento del problema. 
• Hipótesis. 
• Variables del estudio. 
• Métodos estadísticos. 
• Validez interna y externa. 
• Metodología de escritura científica. 
• Utilización de un programa de gestión bibliográfica para gestión de citas. 
• Principios básicos de bioética. 


 
Metodologías Docentes: 
 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 
Actividades Formativas: 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 2.5 100% 2.5 


AF4 2.5 100% 2.5 


AF5 30 -- 0 


AF6 20 -- 0 


AF8 10 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE4 10 70 


 


Nivel 1. MÓDULO I: Bases metodológicas en ingeniería tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 2. Cultivos celulares y tisulares Técnicas de generación de cultivos celulares, tisulares 


y organoides 
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Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Introducción general a las técnicas de cultivos celular y tisular. 
• Las células, su origen y clasificación. 
• Técnicas de cultivo celular 
• Soportes y sustratos para el cultivo celular. 
• Medios de cultivo y factores de inducción. 
• Mantenimiento y manipulación de cultivos celulares y contaminaciones. 
• El laboratorio de cultivo celular: equipamiento, material, técnicas de aséptica y esterilización. 
• Técnicas de criopreservación y descongelación (activación).  
• Técnicas de generación de organoides y microtejidos. 
• Cultivos tridimensionales, organotípicos y constructos en ingeniería de tejidos. 


 
Estos contenidos se imparten en coordinación con las asignaturas: 3. Control de Calidad en Ingeniería Tisular; 7. 
Ingeniería Tisular Básica y; 15. Procedimientos en ingeniería tisular y terapias avanzadas. 
 
Los contenidos no se limitan al listado anterior, y serán actualizados en función de los avances en este campo.  
 
Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 
Actividades Formativas: 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 2.5 100% 2.5 


AF4 2.5 100% 2.5 


AF5 30 -- 0 


AF6 20 -- 0 


AF8 10 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE3 0 50 


SE4 10 40 


 
 


Nivel 1. MÓDULO I: Bases metodológicas en ingeniería tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 3. Control de calidad celular:Viabilidad celular. Control de calidad en ingeniería tisular 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Conceptos básicos sobre viabilidad y función celular, citotoxicidad y biocompatibilidad. 
• Mecanismos biopatológicos implicados en la perdida de la viabilidad y función celular.  
• Técnicas para la determinación de la viabilidad celular, citotoxicidad y biocompatibilidad en ingeniería 


tisular.  
• Técnicas de biología molecular utilizadas en el control de calidad en ingeniería tisular. 
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• Determinación de las propiedades estructurales y biomecánicas de sustitutos generados por ingeniería 
tisular. 


• Controles de calidad aplicados a la caracterización de matrices y biomateriales. 
 
Estos contenidos se imparten en coordinación con otras asignaturas del programa (2. Técnicas de generación de 
cultivos celulares, tisulares y organoides; 7. Ingeniería Tisular Básica; 8. Terapia Celular Básica y en especial con la 
15. Procedimientos en ingeniería tisular y terapias avanzadas, en la cual se desarrollan las actividades prácticas de 
la misma. 
Los contenidos no se limitan al listado anterior, y serán actualizados en función de los avances en este campo.  
  
Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 2.5 100% 2.5 


AF4 2.5 100% 2.5 


AF5 30 -- 0 


AF6 20 -- 0 


AF8 10 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE3 0 50 


SE4 10 40 


 


Nivel 1. MÓDULO I: Bases metodológicas en ingeniería tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 4. Docencia y didáctica en ciencias de la salud 


 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Filosofía del proceso educativo. 
• Definición del modelo competencial: la pirámide de Miller y el Plan Bolonia. 
• Definición y análisis de los conceptos umbrales en educación. 
• Conceptualización del proceso formativo: el binomio de la enseñanza / aprendizaje. 
• Metodología de la formación: recursos, estilos y métodos didácticos. 
• Comunicación Didáctica: 


o Principios de la comunicación verbal 
o Principios de la comunicación no verbal 
o Didáctica de la expresión e interpretación 


• El proceso evaluativo. 
• Principios básicos para la comunicación de resultados científicos en formación. 
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• La bibliometría: Una herramienta para la planificación didáctica. 
 
Los contenidos no se limitan al listado anterior, y serán actualizados en función de los avances en este campo. 
 
Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 
• MD4 Prácticas de laboratorio o ejercicios de simulación (aprendizaje participativo). 


 
Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 2.5 100 % 2.5 


AF4 2.5 100 % 2.5 


AF5 30 -- 0 


AF6 20 -- 0 


AF8 10 -- 0 


Total 75 20% 15 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación minima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 30 % 70 % 


SE2 10 % 50 % 


SE3 10 % 50 % 


SE4 15% 30% 


 
 


Nivel 1. MÓDULO I: Bases metodológicas en ingeniería tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 5. Técnicas microscópicas en ingeniería tisular. Técnicas histológicas en ingeniería 


tisular 


 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


Unidad I: Técnicas de microscopía óptica 


• Introducción a las técnicas histológicas. 
• Métodos de fijación de muestras para microscopía óptica. 
• Procesamiento de muestras para microscopía óptica. 
• Bases de los mecanismos de tinción de células y tejidos. 
• Técnicas histoquímicas y de reducción metálica. 
• Métodos de tinción de base molecular. 
• Aplicación de las técnicas histológicas en ingeniería tisular. 


Unidad II: Técnicas de microscopía electrónica 


• Introducción a la microscopía electrónica de transmisión (MET) y barrido (MEB). 
• Procesamiento de muestras para MET y MEB. 
• Ultramicrotomía y métodos de tinción de cortes semifinos y ultrafinos. 
• Técnicas de microanálisis. 
• Aplicaciones de la microscopía electrónica en ingeniería tisular. 
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La asignatura contempla la realización de un seminario sobre técnicas histológicas en ingeniería tisular. Estos 


seminarios serán impartidos por docentes invitados (nacionales o internacionales) expertos en la materia. Esta 


asignatura se desarrolla en coordinación con la asignatura 15. Procedimientos en Ingeniería Tisular y Terapias 


Avanzadas. 


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 


Actividades Formativas:  
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 2.5 100% 5 


AF4 2.5 100% 0 


AF5 25 -- 0 


AF6 25 -- 0 


AF8 10 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE3 0 50 


SE4 10 40 


SE5 0 20 


 


 


Nivel 1. MÓDULO I: Bases metodológicas en ingeniería tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 6. Técnica de investigación en en adhesión de materiales a substratos odontológicos. 


Técnicas de investigación en ingeniería tisular para la regeneración ósea 


 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Control y manipulación de los tejidos duros y biomateriales basados en resina en el laboratorio de 
investigación. 


• Técnicas de pulido y homogeinización de superficies de tejidos duros. 
• Caracterización superficial del substrato: estereomicroscopio, perfilometría y ángulo de contacto. 
• Fuerza de unión: resistencia a la cizalla y microtensión. 
• Capacidad de sellado marginal: microfiltración. 
• Interpretación de las imágenes que aportan las diferentes técnicas microscópicas en el estudio de 


tejidos duros: Microscopía óptica y electrónica de barrido; microscopía de transmisión y de fuerzas 
atómicas; espectroscopía Raman. 


 


Metodologías Docentes: 


• MD1      Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 


• MD2      Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 
colaborativo/cooperativo). 


• MD3      Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


• MD4      Prácticas de laboratorio o ejercicios de simulación (aprendizaje participativo). 
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Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa  


Horas 
(alumno) 


Presencialidad (profesor) 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100 % 10 


AF2 5 100 % 5 


AF4 20 -- 0 


AF5 35 -- 0 


AF7 5 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 10 25 


SE2 55 65 


SE3 0 15 


SE4 15 25 


SE5 0 10 


 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Módulo conceptual básico de ingeniería tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 7. Ingeniería tisular básica 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Evolución y bases conceptuales de la ingeniería tisular y las terapias avanzadas. 
• Elementos básicos para la generación de tejidos artificiales por técnicas de ingeniería tisular. 
• Las células y los tejidos como base para la fabricación de tejidos por ingeniería tisular. 
• Concepto, propiedades y clasificación de los biomateriales. 
• Técnicas de biofabricación y diseño de tejidos artificiales por ingeniería tisular (bottom up). 
• Generación de tejidos artificiales a partir de matrices biológicas (Top-down). 


La asignatura puede incluir seminarios los cuales serán impartidos por los profesores del programa y/o invitados 


(nacionales e internacionales), o por los mismos estudiantes.  


Los contenidos de esta asignatura se imparten en coordinación con otras asignaturas del programa (módulos I, II y 
IV), y no se limitan al listado anterior, ya que serán actualizados en función de los avances tecnológicos en este 
campo. En este sentido, los contenidos prácticos de esta asignatura se imparten en coordinación con la asignatura 
15. Procedimientos en Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas. 
 
Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 
Actividades Formativas: 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 12,5 100% 12,5 


AF3 2,5 100% 2,5 


AF5 30 -- 0 


AF6 25 -- 0 


AF8 5 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 
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Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE3 0 60 


SE4 15 40 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Módulo conceptual básico de ingeniería tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 8. Terapia celular básica 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Bases conceptuales y evolución histórica de la terapia celular. 


• La célula como medicamento.  


• Clasificación de las células utilizadas en e ingeniería tisular y terapias avanzadas. 


• Mecanismos y técnicas de reprogramación y transdiferenciación celular.  


• Control de calidad en terapia celular. 


• Modelos experimentales de terapia celular. 


• Consideraciones éticas y legales de la terapia celular.  


• Aplicaciones clínicas de la terapia celular y perspectivas futuras. 
 


La asignatura puede incluir seminarios los cuales serán impartidos por los profesores del programa y/o invitados 


(nacionales e internacionales), o incluso por los mismos estudiantes.  


Los contenidos de esta asignatura se imparten en coordinación con otras asignaturas del programa (módulos I, II y 


IV), y no se limitan al listado anterior, ya que serán actualizados en función de los avances científico-técnicos en 


este campo. 


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 
Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje(%) Horas 


AF1 12,5 100% 12,5 


AF3 2,5 100% 2,5 


AF4 25 -- 0 


AF5 30 -- 0 


AF7 5 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima. (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE3 0 60 


SE4 15 40 
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Nivel 1. MÓDULO II: Conceptual Básico de Ingeniería Tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 9. Microbiología en Terapias Avanzadas 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Cronología de la infección postrasplante. 


• Infecciones oportunistas en el paciente trasplantado 


• Evaluación microbiológica del receptor. 


• Evaluación microbiológica del donante. 


• Vacunaciones del donante y de receptor. 


• Infecciones bacterianas en el paciente trasplantado 


• Infecciones víricas en el paciente trasplantado 


• Infecciones fúngicas en el paciente trasplantado 


• Infecciones parasitarias en el paciente trasplantado 


• Infecciones en el paciente con trasplante de órganos hematopoyéticos 


• El instrumental y material básico de un laboratorio de microbiología. 


• Las técnicas de rastreo del donante. 


• Las técnicas de cribado del receptor. 


• Estrategias antimicrobianas de los principales procesos infecciosos. 
 


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 
Actividades Formativas: 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje(%) Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 5 100% 5 


AF5 25 -- 0 


AF6 20 -- 0 


AF8 15 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 0% 70% 


SE2 0% 40% 


SE3 20% 70% 


SE4 10% 70% 


 


 
Nivel 1. MÓDULO II: Módulo conceptual básico de ingeniería tisular  


Nivel 2. Materia/Asignatura: 10. Interacción epitelio-mesénquima. Modelo humano y experimental 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Estudio del proceso morfogénico, base del origen y desarrollo embrionario y fetal. 


• Principios básicos de la interacción epitelio-mesenquimal. 
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• Estudio diferencial entre los procesos de la interacción epitelio-mesenquimal y de la inducción. 


• Modelo en el origen y desarrollo de: Glándulas paratiroides, cresta neural, de los miembros y de las 


articulaciones, de las glándulas salivares. 


• Modelo en el origen y desarrollo de la mandíbula, maxilar y palatino. 


• Ingeniería tisular de tejidos blandos y mineralizados para la reconstrucción maxilofacial. 


• Aplicación de la interacción epitelio-mesénquima en el desarrollo de modelos de piel artificial normal y 


patológica. 


 


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 5 100% 5 


AF5 25 -- 0 


AF6 20 -- 0 


AF8 15 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 10 70 


SE2 20 70 


SE3 0 50 


SE4 10 30 


SE5 0 20 


 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Módulo conceptual básico de ingeniería tisular  


Nivel 2. Materia/Asignatura: 11. Desarrollo de los derivados branquiales y de la cresta neural. Modelo humano y 


experimental Bases embriológicas e histológicas en ingeniería tisular 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


Unidad I: Bases embriológicas en ingeniería tisular 


• Aspectos básicos de anatomía y embriología humana. 
• Bases conceptuales y desarrollo del embrión trilaminar. 
• Bases embriológicas de la histogénesis y mecanismos de organogénesis. 


Unidad II: Bases histológicas en ingeniería tisular 


• Bases conceptuales, niveles de organización y clasificación general de los tejidos básicos. 
• Características y clasificación de los tejidos epiteliales. 
• Características y clasificación de los tejidos conjuntivos. 
• Características y clasificación de los tejidos musculares y células contráctiles. 
• Características básicas de los elementos del tejido nervioso. 


 


C
SV


: 7
12


42
75


34
24


22
11


93
57


77
01


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:epverifica@ugr.es

https://escuelaposgrado.ugr.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712427534242211935777016





 


 


 
Escuela Internacional de Posgrado.  | Avenida de Madrid, 13, 18071 Granada.   


Teléfono +34 958 244 320 |  epverifica@ugr.es | https://escuelaposgrado.ugr.es/ 


La asignatura contempla la realización de seminarios sobre las diferentes temáticas. Estos seminarios serán 


impartidos por los alumnos o docentes invitados expertos en la materia. Los contenidos de la Unidad I se imparten 


en coordinación con la asignatura 10. Interacción epitelio mesénquima. Modelo humano y experimental, y la 12. 
Fertilidad y reproducción humana asistida. Fecundación y desarrollo in vitro. 


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


 


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 20 100% 20 


AF2 5 100% 5 


AF3 5 100% 5 


AF5 40 -- 0 


AF6 40 -- 0 


AF8 40 -- 0 


TOTAL 150 20% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 0 70 


SE3 0 70 


SE4 10 40 


SE5 10 30 


 


Nivel 1. MÓDULO II: Módulo conceptual básico de ingeniería tisular 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 12. Fertilidad y reproducción humana asistida. Fecundación y desarrollo in vitro 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Características morfoestructurales y funcionales del aparato reproductor masculino y femenino. 


• Fecundación, implantación y desarrollo embrionarios humano*. 


• Generalidades y bases conceptuales de la fertilidad e infertilidad humana. 


• Infertilidad: Epidemiología, métodos de evaluación, diagnóstico y pronóstico. 


• Actualización de las distintas técnicas de tratamiento en la denominada Reproducción Asistida, como son 


la Inseminación, la FIV, ICSI, clonación, etc., y sus implicaciones ético-legales. 


* Estos contenidos se imparten en coordinación con la asignatura 11. Bases embriológicas e histológicas en 


ingeniería tisular.  


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 
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Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 15 100% 15 


AF5 25 -- 0 


AF6 25 -- 0 


AF8 10 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación minima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 10 70 
SE2 20 70 


SE4 10 30 


 


 


Nivel 1. MÓDULO III: Fabricación de medicamentos de terapias avanzadas y su marco regulatorio 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 13. Marco regulatorio básico de los medicamentos de terapias avanzadas 


 


Contenidos propios de la materia/asignatura:  


En el curso se analizará el marco regulatorio básico de los medicamentos de terapias avanzadas. En él se estudiará 


el marco regulatorio que aplica a los medicamentos de terapias avanzadas, así como las guidelines específicas de 


la agencia europea del medicamento existentes para este tipo específico de productos. Se discutirán así mismo los 


aspectos y peculiaridades que deben ser consideradas para un adecuado diseño de los experimentos preclínicos 


con este tipo específico de productos. Se analizarán las principales diferencias que existen entre la fabricación de 


un producto en el ámbito de investigación básica con respecto a lo que se requiere cuando el producto va destinado 


al tratamiento de un paciente en base a lo descrito en las Normas de correcta fabricación de medicamentos de la 


unión europea que son de aplicación y se realizarán aspectos prácticos que permitan aplicar los conocimientos 


adquiridos. Finalmente se revisarán los sistemas de protección y comercialización de medicamentos de terapias 


avanzadas y los aspectos a tener en consideración en este tipo particular de medicamentos. Los temas por estudiar 


en esta asignatura son los siguientes: 


• Marco regulatorio de las terapias avanzadas y guidelines específicas asociadas. 


• Normas de Correcta Fabricación específicas para medicamentos de terapias avanzadas. 


• Aspectos de preclínica en medicamentos de terapias avanzadas y buenas prácticas de laboratorio. 


• Sistemas de protección y comercialización en terapias avanzadas. 


 
Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


  


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 5 100% 5 
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AF5 25 -- 0 


AF6 25 -- 0 


AF8 10 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación minima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE3 0 70 


SE4 10 30 
 
 


Nivel 1. MÓDULO III: Fabricación de medicamentos de terapias avanzadas y su marco regulatorio 


Nivel 2. Materia/Asignatura: 14. Aspectos de bioseguridad en el desarrollo de medicamentos de terapias 


avanzadas 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura:  


Durante el desarrollo de este curso el alumno recibirá información relacionada con la bioseguridad de los 


medicamentos de terapias avanzadas. En primer lugar, se establecerán los aspectos de bioseguridad requeridos en 


este tipo de productos, tanto a nivel del material de partida como del producto. En segundo lugar, se definirán las 


necesidades requeridas para la puesta en marcha de un ensayo clínico con los criterios de bioseguridad requeridos. 


Finalmente se identificarán los riesgos existentes en el uso de medicamentos de terapias avanzadas tanto a nivel 


de calidad del producto, como de su uso clínico y de evidencia preclínica para su uso en humanos. Se desarrollarán 


ejercicios prácticos durante el curso para que sean resueltos por los alumnos. 


Teórico 


• Evaluación del donante de células y tejidos y biovigilancia 


• Bioseguridad de los productos de terapias avanzadas 


• Necesidades para la puesta en marcha de un ensayo clínico 


• Aspectos básicos para el análisis de riesgos de los procesos 


Práctico 


• Se analizarán dos ejercicios prácticos para que sean desarrollados durante el trascurso de la sesión. 


• Ejercicio práctico 1. Ejemplos prácticos de bioseguridad en el desarrollo de medicamentos de terapias 


avanzadas. 


• Ejercicio práctico 2. Ejercicio de análisis de riesgos de un producto 


 


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 


  


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 5 100% 5 


AF5 25 -- 0 
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AF6 25 -- 0 


AF8 10 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación minima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE3 0 70 


SE4 10 30 
 
 
Nivel 1. MÓDULO IV: Ingeniería tisular aplicada 
Nivel 2. Materia/Asignatura: 15. Prácticas en ingeniería tisular y terapias avanzadas. Procedimientos en ingeniería 
tisular y terapias avanzadas 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


En esta asignatura teórico-práctica, los alumnos llevarán a la práctica las diferentes técnicas utilizadas para la 


generación de tejidos artificiales y terapias avanzadas, así como los principales controles de calidad empleados en 
estos productos. Los contenidos teórico-prácticos de esta asignatura están organizados en V unidades temáticas: 


Unidad I: Control de calidad histológico en ingeniería tisular. 


• Procesamiento de muestras para estudio histológico. 


• Técnicas de coloración. 


Unidad II: Técnicas de cultivo celular. 


• Técnicas de cultivo celular. 


• Mantenimiento de cultivos primarios y líneas celulares. 


• Control de calidad de la viabilidad, función y estirpe celular. 


• Biobanco y control de calidad de fuentes celulares para uso clínico. 


Unidad III: Técnicas de biofabricación de tejidos artificiales. 


• Generación de sustitutos bioartificiales mediante la combinación de células, biomateriales y factores de 
inducción (bottom-up). 


• Generación de sustitutos mediante técnicas de descelularización tisular (top-down). 


Unidad IV: Control de calidad biomecánico. 


• Caracterización estática y dinámica del comportamiento biomecánica de biomateriales y tejidos 
artificiales. 


Unidad V: Técnicas quirúrgicas básicas en ingeniería tisular y terapias avanzadas. 


• Material quirúrgico en procedimientos de experimentación animal. 


• Técnicas de sutura para la implantación de tejidos artificiales y reparación de heridas y/o defectos 
tisulares. 


 


Estos contenidos corresponden a la parte práctica de las asignaturas de los módulos I y II del programa. Además, 


otros contenidos teórico-prácticos podrán ser incluidos en cada una unidad en función de los avances científico-


técnicos en el campo de la ingeniería tisular y las terapias avanzadas. 


 


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 
• MD4 Prácticas de laboratorio o ejercicios de simulación (aprendizaje participativo). 
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Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 7.5 100 7.5 


AF2 22.5 100 22.5 


AF5 85 -- 0 


AF8 35 -- 0 


TOTAL 150 20% 30 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 20 70 


SE2 20 70 


SE4 20 50 


SE5 0 30 


 


Nivel 1. MÓDULO IV: Ingeniería tisular aplicada 
Nivel 2. Materia/Asignatura: 16. Ingeniería tisular aplicada  
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


Tras el estudio de las bases conceptuales de la disciplina en la 7. Ingeniería Tisular Básica, en este curso se 
estudiarán diversas aplicaciones de estas técnicas de biofabricación como se detalla a continuación: 
 


• Ingeniería tisular aplicada a los aparatos y sistemas, por ejemplo: 
o Ingeniería tisular aplicada a la piel y mucosas internas. 
o Técnicas de ingeniería tisular aplicadas a elementos del aparato locomotor y cardiovascular. 
o Ingeniería tisular neural. 
o Ingeniería tisular en oftalmología. 


• Modelos alternativos generados por ingeniería tisular. 
• Nuevas estrategias de biofabricación de biomateriales, tejidos u órganos. 
• Traslación clínica de productos de ingeniería tisular y terapias avanzadas. 
• Otras aplicaciones y perspectivas futuras de la ingeniería tisular y terapias avanzadas. 


 
Los contenidos se imparten en coordinación con otras asignaturas del programa, y éstos no se limitan al listado 


anterior. Los temas se imparten en modalidad de conferencia, seminario y/o clase magistral, y constituyen el ciclo 


de conferencias (Conferences in Applied Tissue Engineering) organizado por la coordinación del título en el marco 


del programa. 


El Ciclo de Conferencias forma parte del Plan de Internacionalización del Máster. En este sentido, las conferencias 


y clases magistrales serán impartidas por profesores invitados (internacionales y nacionales) y los docentes del 


programa. Por otro lado, los seminarios (de diversas temáticas) serán impartidos por los estudiantes.  


Metodologías Docentes: 


• MD1 Lección teórica o magistral/expositiva presencial (aprendizaje receptivo). 
• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 


colaborativo/cooperativo). 
• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 
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Actividades Formativas: 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 5 100% 5 


AF5 25 -- 0 


AF6 25 -- 0 


AF8 10 -- 0 


TOTAL 75 20% 15 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 0 50 


SE2 20 70 


SE3 10 70 


SE4 15 40 


 


Nivel 1. MÓDULO V: Trabajo Fin de Máster 
Número de créditos ECTS: 15 
Nivel 2. Materia/Asignatura: 17. Trabajo fin de máster  
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


El Trabajo Fin de Máster (TFM) constituye una asignatura de investigación en el campo de la ingeniería tisular y 


terapias avanzadas, con un total de 15 créditos ECTS. En este módulo los estudiantes tienen que aplicar e integrar 


los conocimientos, habilidades, competencias y destrezas adquiridas en los diferentes módulos del programa con 


el objetivo de dar respuesta a problemas de investigación. Las principales líneas de investigación ofertadas son las 


siguientes: 


• Ingeniería tisular básica. 


• Generación y caracterización de nuevos biomateriales para uso clínico. 


• Generación y caracterización de sustitutos bio-artificiales para uso clínico. 


• Investigación básica y traslacional con células madre. 


• Optimización y caracterización de cultivos primarios de células normales y patológicas. 


• Control de calidad en ingeniería tisular y terapias avanzadas. 


• Viabilidad y función celular. 


• Docencia y didáctica en ciencias de la salud. 


• Generación y caracterización de modelos alternativos a la experimentación animal por ingeniería tisular. 


• Bibliometría en ingeniería tisular y terapias avanzadas. 


• Microbiología y su implicación en ingeniería tisular y terapias avanzadas. 


• Bioreactores e impresión tridimensional. 


• Bioinformática. 


• Investigación en histología normal y procesos de regeneración tisular. 


• Terapia celular básica. 


• Biomecánica de biomateriales, tejidos artificiales y tejidos u órganos nativos. 


 


Otras líneas de investigación en el área de la ingeniería tisular y terapias avanzadas pueden ser ofertadas por 


docentes del programa y colaboradores externos en los diferentes cursos académicos. 
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Metodologías Docentes: 


• MD2 Metodología basada en la presentación, discusión y/o debate (aprendizaje participativo y 
colaborativo/cooperativo). 


• MD3 Aprendizaje basado en problemas (aprendizaje resolutivo). 
• MD5 Contrato de aprendizaje (TFM). 


 
Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF3 35 100% 35 


AF4 10 100% 10 


AF5 20 0% 0 


AF7 300 10% 30 


AF8 10 0% 0 


TOTAL 375 20% 75 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación minima (%) Ponderación máxima (%) 


SE6 10 50 


SE7 10 50 


SE8 20 70 


 


 


b. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios 


 
Coordinación docente del Máster 


Para asegurar la debida coordinación docente, se prevén mecanismos de coordinación a diferentes 
niveles. De este modo, la Comisión Académica del Máster se encargará de impulsar y velar por el 
funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título, estableciendo líneas de comunicación y 
dinámicas de trabajo con la Comisión de Garantía Interna de Calidad y los/as coordinadores/as de los 
distintos módulos definidos en el plan de estudios. Estos últimos coordinarán al profesorado 
responsable de la impartición de las materias/asignaturas, así como a las personas encargadas de la 
tutorización de prácticas externas y del TFM, que a su vez estarán en contacto directo con el 
estudiantado. El procedimiento general de coordinación se implementa a través de la realización de 
reuniones periódicas planificadas, al menos, a principio de cada uno de los semestres con los agentes 
implicados en cada caso. 
Se detallan a continuación los distintos órganos implicados en el aseguramiento de la coordinación 
horizontal y vertical en el desarrollo del plan de estudios, que estarán interrelacionados entre ellos 
según se ha indicado: 
 


− Coordinador/a del Máster. 


− Comisión Académica del Máster. 


− Coordinadores/as de módulo. 


− Tutores de Trabajo Fin de Máster.  


− Comisión de Garantía de Calidad. 
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− Comisión de Docencia y Adaptación del Título. 


− Comisión de Investigación y Trabajos Fin de Máster. 


− Comisión de Difusión y Transformación Digital. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


 
Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título 


 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático de Universidad 11 17,5 11 11 11 11 


Titular de Universidad 8 10,5 8 9 8 8 


Prof. Contratado Doctor 2 3 2 2 1 1 


Prof. Ayudante Doctor 2 6 2 2 0 0 


Prof. Asociado 3 3 3 0 0 0 


Prof. Colaborador Externo 11 14 10 10 - - 


Total 37 54 36 34 20 20 


 
 
Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 


PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA POR ÁREA DE CONOCIMIENTO 
 


Área de conocimiento: Histología & Ingeniería Tisular (UGR) 


Número de profesorado 14 


Número de doctores/as 14 


Categorías  


[Se debe desglosar el número total de 


profesores/as de acuerdo con las categorías 


propias del centro o de la universidad.] 


CU: 7 


TU: 4 


PAD: 2 


P. Asociado Laboral: 1 


Número de Profesorado acreditado 14 


Materias / asignaturas  


[en las que participará el profesorado del 


área] 


1. Metodología de la investigación y escritura científicas 


2. Técnicas de generación de cultivos Celular, tisulares y organoides 


3. Control de calidad en ingeniería tisular 


4. Docencia y didáctica en ciencias de la salud 


5. Técnicas microscópicas en ingeniería tisular 


7. Ingeniería tisular básica 


8. Terapia celular básica 


10. Interacción epitelio-mesénquima. Modelo humano y experimental 


11. Bases embriológicas e histológicas en ingeniería tisular 


12. Fertilidad y reproducción humana asistida. Fecundación y desarrollo in vitro 


15. Procedimientos en ingeniería tisular y terapias avanzada 


16. Ingeniería tisular aplicada 


ECTS impartidos (previstos)  


Créditos ECTS totales que impartirá el 


profesorado de esa área en el título 


25 


ECTS disponibles (potenciales)  
Créditos totales disponibles por el área de 


conocimiento que participa en el título. A 


cumplimentar por la EIP 


25 


 


 
 


Área de conocimiento: Anatomía & Embriología (UGR) 


Número de profesorado 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  


[Se debe desglosar el número total de 


CU: 1 


PCD: 1 
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profesores/as de acuerdo con las categorías 


propias del centro o de la universidad.] 


P Asociado: 1 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas  


[en las que participará el profesorado del 


área] 


11. Bases embriológicas e histológicas en ingeniería tisular 


10. Interacción epitelio-mesénquima. Modelo humano y experimental 


12. Fertilidad y reproducción humana asistida. Fecundación y desarrollo in vitro 


ECTS impartidos (previstos)  


Créditos ECTS totales que impartirá el 


profesorado de ese área en el título 


4 


ECTS disponibles (potenciales)  
Créditos totales disponibles por el área de 


conocimiento que participa en el título. A 


cumplimentar por la EIP 


4 


 


 
 


Área de conocimiento: Estomatología (UGR) 


Número de profesorado 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  


[Se debe desglosar el número total de 


profesores/as de acuerdo con las categorías 


propias del centro o de la universidad.] 


CU: 2 


TU: 1 


Número de Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas  


[en las que participará el profesorado del 


área] 


6. Técnicas de investigación en ingeniería tisular para la regeneración ósea 


ECTS impartidos (previstos)  


Créditos ECTS totales que impartirá el 


profesorado de ese área en el título 


3 


ECTS disponibles (potenciales)  
Créditos totales disponibles por el área de 


conocimiento que participa en el título. A 


cumplimentar por la EIP 


3 


 


 
 


Área de conocimiento: Física Aplicada (UGR) 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


[Se debe desglosar el número total de 


profesores/as de acuerdo con las categorías 


propias del centro o de la universidad.] 


CU: 1 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  


[en las que participará el profesorado del 


área] 


15. Procedimientos en ingeniería tisular y terapias avanzadas 


ECTS impartidos (previstos)  


Créditos ECTS totales que impartirá el 


profesorado de ese área en el título 


1 


ECTS disponibles (potenciales)  
Créditos totales disponibles por el área de 


conocimiento que participa en el título. A 


cumplimentar por la EIP 


1 


 


 
 


Área de conocimiento: Microbiología (UGR) 


Número de profesorado 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  


[Se debe desglosar el número total de 


CU: 1 


TU: 1 
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profesores/as de acuerdo con las categorías 


propias del centro o de la universidad.] 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas  


[en las que participará el profesorado del 


área] 


9. Microbiología en terapias avanzadas 


ECTS impartidos (previstos)  


Créditos ECTS totales que impartirá el 


profesorado de ese área en el título 


3 


ECTS disponibles (potenciales)  
Créditos totales disponibles por el área de 


conocimiento que participa en el título. A 


cumplimentar por la EIP 


3 


 


 
 


Área de conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular (UGR) 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


[Se debe desglosar el número total de 


profesores/as de acuerdo con las categorías 


propias del centro o de la universidad.] 


TU: 1 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  


[en las que participará el profesorado del 


área] 


2. Técnicas de generación de cultivos celular, tisulares y organoides 


ECTS impartidos (previstos)  


Créditos ECTS totales que impartirá el 


profesorado de ese área en el título 


1 


ECTS disponibles (potenciales)  
Créditos totales disponibles por el área de 


conocimiento que participa en el título. A 


cumplimentar por la EIP 


1 


 


 
 


Área de conocimiento: Cirugía y sus especialidades (UGR) 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


[Se debe desglosar el número total de 


profesores/as de acuerdo con las categorías 


propias del centro o de la universidad.] 


P. Asociado Laboral: 1 


Número de Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas  


[en las que participará el profesorado del 


área] 


10. Interacción epitelio-mesénquima. Modelo humano y experimental: 1 


ECTS impartidos (previstos)  


Créditos ECTS totales que impartirá el 


profesorado de ese área en el título 


1 


ECTS disponibles (potenciales)  
Créditos totales disponibles por el área de 


conocimiento que participa en el título. A 


cumplimentar por la EIP 


1 


 


 


 
 


Área de conocimiento: Medicina (UGR) 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


[Se debe desglosar el número total de 


PCD: 1 
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profesores/as de acuerdo con las categorías 


propias del centro o de la universidad.] 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  


[en las que participará el profesorado del 


área] 


4. Docencia y didáctica en ciencias de la salud: 1 


ECTS impartidos (previstos)  


Créditos ECTS totales que impartirá el 


profesorado de ese área en el título 


2 


ECTS disponibles (potenciales)  
Créditos totales disponibles por el área de 


conocimiento que participa en el título. A 


cumplimentar por la EIP 


2 


 


 


 
 
 


PROFESORADO COLABORADOR EXTERNO POR ÁREA DE CONOCIMIENTO 
 
 


Área de conocimiento: Biobanco (Junta de Andalucía) 


Número de profesorado 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  


[Se debe desglosar el número total de 


profesores/as de acuerdo con las categorías 


propias del centro o de la universidad.] 


P Colaborador externo 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  


[en las que participará el profesorado del 


área] 


15. Procedimientos en ingeniería tisular y terapias avanzadas 


ECTS impartidos (previstos)  


Créditos ECTS totales que impartirá el 


profesorado de ese área en el título 


2 


ECTS disponibles (potenciales)  
Créditos totales disponibles por el área de 


conocimiento que participa en el título. A 


cumplimentar por la EIP 


2 


 


 
 


Área de conocimiento: Farmacia y Tecnología Farmacéutica (U. Sevilla) 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


[Se debe desglosar el número total de 


profesores/as de acuerdo con las categorías 


propias del centro o de la universidad.] 


P Colaborador externo (PCD, U. Sevilla) 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  


[en las que participará el profesorado del 


área] 


14. Aspectos de bioseguridad en el desarrollo de medicamentos de terapias avanzadas 


ECTS impartidos (previstos)  


Créditos ECTS totales que impartirá el 


profesorado de ese área en el título 


1 


ECTS disponibles (potenciales)  
Créditos totales disponibles por el área de 


conocimiento que participa en el título. A 


cumplimentar por la EIP 


2 
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Área de conocimiento: Especialidades Quirúrgicas, Bioquímica e Inmunología (U Málaga) 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


[Se debe desglosar el número total de 


profesores/as de acuerdo con las categorías 


propias del centro o de la universidad.] 


P Colaborador externo (P. Asociado (U. Málaga)) 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  


[en las que participará el profesorado del 


área] 


15. Procedimientos en ingeniería tisular y terapias avanzadas 


ECTS impartidos (previstos)  


Créditos ECTS totales que impartirá el 


profesorado de ese área en el título 


1 


ECTS disponibles (potenciales)  
Créditos totales disponibles por el área de 


conocimiento que participa en el título. A 


cumplimentar por la EIP 


1 


 


 


 
 


Área de conocimiento: Medicina y Cirugía (U. Cádiz) 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


[Se debe desglosar el número total de 


profesores/as de acuerdo con las categorías 


propias del centro o de la universidad.] 


P. Colaborador externo (P. Sustituto Interino (U. Cádiz)) 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  


[en las que participará el profesorado del 


área] 


1. Metodología de la investigación y escritura científicas 


ECTS impartidos (previstos)  


Créditos ECTS totales que impartirá el 


profesorado de ese área en el título 


1 


ECTS disponibles (potenciales)  
Créditos totales disponibles por el área de 


conocimiento que participa en el título. A 


cumplimentar por la EIP 


1 


 


 


 
 


Área de conocimiento: Coordinación Autonómica de Trasplantes de Andalucía (Servicio Andaluz de Salud) 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


[Se debe desglosar el número total de 


profesores/as de acuerdo con las categorías 


propias del centro o de la universidad.] 


P Colaborador externo 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  


[en las que participará el profesorado del 


área] 


8. Terapia celular básica: 1 


14. Aspectos de bioseguridad en el desarrollo de medicamentos de terapias avanzadas: 1 


ECTS impartidos (previstos)  


Créditos ECTS totales que impartirá el 


profesorado de ese área en el título 


2 


ECTS disponibles (potenciales)  
Créditos totales disponibles por el área de 


conocimiento que participa en el título. A 


cumplimentar por la EIP 


2 
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Área de conocimiento: Ginecología (Servicio Andaluz de Salud) 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


[Se debe desglosar el número total de 


profesores/as de acuerdo con las categorías 


propias del centro o de la universidad.] 


P Colaborador externo 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  


[en las que participará el profesorado del 


área] 


12. Fertilidad y reproducción humana asistida. Fecundación y desarrollo in vitro 


ECTS impartidos (previstos)  


Créditos ECTS totales que impartirá el 


profesorado de ese área en el título 


1 


ECTS disponibles (potenciales)  
Créditos totales disponibles por el área de 


conocimiento que participa en el título. A 


cumplimentar por la EIP 


1 


 


 


 
 


Fundación para la Investigación Biosanitaria de Andalucía Oriental (FIBAO) 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


[Se debe desglosar el número total de 


profesores/as de acuerdo con las categorías 


propias del centro o de la universidad.] 


P Colaborador externo 


Número de Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas  


[en las que participará el profesorado del 


área] 


11. Bases embriológicas e histológicas en ingeniería tisular 


ECTS impartidos (previstos)  


Créditos ECTS totales que impartirá el 


profesorado de ese área en el título 


2 


ECTS disponibles (potenciales)  
Créditos totales disponibles por el área de 


conocimiento que participa en el título. A 


cumplimentar por la EIP 


2 


 


 


 


 


Área de conocimiento: RADYTTA (Red Andaluza de Diseño y Traslación de Terapias Avanzadas) 


Número de profesorado 3 


Número de doctores/as 2 


Categorías  


[Se debe desglosar el número total de 


profesores/as de acuerdo con las categorías 


propias del centro o de la universidad.] 


P Colaborador externo: 3 


Número de Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas  


[en las que participará el profesorado del 


área] 


13. Marco regulatorio básico de los medicamentos de terapias avanzadas: 3 


14. Aspectos de bioseguridad en el desarrollo de medicamentos de terapias avanzadas: 1 


ECTS impartidos (previstos)  


Créditos ECTS totales que impartirá el 


profesorado de ese área en el título 


4 


ECTS disponibles (potenciales)  
Créditos totales disponibles por el área de 


conocimiento que participa en el título. A 


cumplimentar por la EIP 


4 
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Tabla 5.c. Personal disponible para impartir el título         


Denominación del título:  Máster Universitario en Ingeniería Tisular         


Universidad/es: Universidad de Granada          


    Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad 
(1) 


Id. 
(2) 


Materia/ 
Asignatura 


ECTS 
(3) 


Modalidad 
(4) 


Área de 
Conocimiento 
(5) 


Idioma 
(6) 


Categoría 
(7) 


Doct
or 
(8) 


Exp. 
Doc. 
 (9) 


Exp. 
Inv. 
(10) 


Exp. 
Prof. 
(11) 


Dedicación  
(12) 


Tiempo 
(horas) 


Denominación 
(13) 


Tiempo 
(horas) 


UGR P01 
Metodología de la 
investigación y escritura 
científicas (1) 


3 Presencial 
Histología & 
Ingeniería 
Tisular 


Español CU S 25 25 25 Parcial 5 
Grado en 
Medicina 


115 


UGR P02 


Técnicas histológicas en 
ingeniería tisular (5) 


3 


Presencial 
Histología & 
Ingeniería 
Tisular 


Español CU S 13 16 17 Parcial 15 


Grado en 
Medicina; 
Grado en 
Fisioterapia; 
Grado en Terapia 
Ocupacional 


105 Ingeniería tisular básica (7) 3 


Ingeniería tisular aplicada 
(16) 


3 


UGR P03 


Técnicas histológicas en 
ingeniería tisular (5) 


3 


Presencial 
Histología & 
Ingeniería 
Tisular 


Español CU S 42 42 42 Parcial 10 
Grado en 
Medicina; Grado 
en Enfermería 


110 


Ingeniería tisular básica (7) 3 


UGR P04 


Técnicas de generación de 
cultivos celulares, tisulares 
y organoides (2) 


3 


Presencial 
Histología & 
Ingeniería 
Tisular 


Español CU S 40 40 34 Parcial 10 
Grado en 
Medicina 


100 Fertilidad y reproducción 
humana asistida. 
Fecundación y desarrollo 
in vitro (12) 


3 


UGR P05 


Terapia celular básica (8) 3 


Presencial 
Histología & 
Ingeniería 
Tisular 


Español/ 
Inglés (B2) 


CU S 15 17 18 Parcial 10 


Grado en 
Medicina; Grado 
en Odontología; 
Grado en 
Biotecnología; 
Grado en 
Logopedia 


90 


Ingeniería tisular aplicada 
(16) 


3 


UGR P06 
Microbiología en terapias 
avanzadas (9) 


3 Presencial Microbiología Español CU S 38 36 40 Parcial 7,5 
Grado en 
Medicina; Máster 
en Microbiología 


150 
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UGR P07 
Procedimientos en 
ingeniería tisular y terapias 
avanzadas (15) 


6 Presencial Física Aplicada 
Español 
 


CU S 22 22 22 Parcial 5 Grado en Física - 


UGR P08 
Técnicas de investigación 
en ingeniería tisular para la 
regeneración ósea (6) 


3 Presencial Estomatología 
Español 
 


CU S 30 30 30 Parcial 5 


Grado en 
Odontología; 
Máster Ciencias 
Odontológicas 


- 


UGR P09 
Técnicas histológicas en 
ingeniería tisular (5) 


3 Presencial 
Histología & 
Ingeniería 
Tisular 


Español CU S 36 36 36 Parcial 5 
Grado en 
Odontología 


60 


UGR P10 


Interacción epitelio-
mesénquima. Modelo 
humano y experimental 
(10) 


3 


Presencial 
Anatomía y 
Embriología 


Español CU S 42 42 42 Parcial 10 - - 


Bases embriológicas e 
histológicas en ingeniería 
tisular (11) 


6 


UGR P11 Ingeniería tisular básica (7) 3 Presencial 
Histología & 
Ingeniería 
Tisular 


Español CU (Emérito) S 47 47 47 Parcial 5 - - 


UGR P12 


Técnicas de generación de 
cultivos celulares, tisulares 
y organoides (2) 


3 


Presencial 
Histología & 
Ingeniería 
Tisular 


Español/ 
Inglés (B1)/ 
Italiano 
(B1) 


TU S 8 8 8 Parcial 10 


Grado en 
Medicina; Grado 
en Farmacia; 
Grado en Terapia 
Ocupacional 


145 
Procedimientos en 
ingeniería tisular y terapias 
avanzadas (15) 


6 


UGR P13 
Control de calidad en 
ingeniería tisular (3) 


3 Presencial 
Histología & 
Ingeniería 
Tisular 


Español TU S 34 38 38 Parcial 5 
Grado en 
Medicina 


100 


UGR P14 


Metodología de la 
investigación y escritura 
científicas (1) 


3 


Presencial 
Histología & 
Ingeniería 
Tisular 


Español TU S 11 14 14 Parcial 10 


Grado en 
Odontología; 
Grado en 
Farmacia; Grado 
en Enfermería; 
Grado en 
Biotecnología; 
M.U. Investig. y 
Avances en Med. 
Preventiva y 
Salud; 
M.U. Biología 
Molecular 
Aplicada a 
Empresas 
Biotecnológicas 


160 


Docencia y didáctica en 
ciencias de la salud (4) 


3 
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UGR P15 
Técnicas de investigación 
en ingeniería tisular para la 
regeneración ósea (6) 


3 Presencial Estomatología Español TU S - - - Parcial 5 


Grado en 
Odontología; 
Máster Ciencias 
Odontológicas 


- 


UGR P16 
Técnicas de generación de 
cultivos celular, tisulares y 
organoides (2) 


3 Presencial 
Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Español TU S 8 24 24 Parcial 5 


Grado en 
Bioquímica; M. U. 
Med. Traslacional 
y Personalizada 


150 


UGR P17 
Técnicas de investigación 
en ingeniería tisular para la 
regeneración ósea (6) 


3 Presencial Estomatología Español TU S 15 30 30 Parcial 5 


Grado en 
Odontología; M. 
Ciencias 
Odontológicas 


- 


UGR P18 
Microbiología en terapias 
avanzadas (9) 


3 Presencial Microbiología Español TU S 18 23 23 Parcial 7,5 


Grado en 
Medicina; 
M.U. 
Investigación y 
Avances en 
Microbiología 


156 


UGR P19 
Bases embriológicas e 
histológicas en ingeniería 
tisular (11) 


6 Presencial 
Histología & 
Ingeniería 
Tisular 


Español TU S 42 42 42 Parcial 5 


Grado en 
Medicina; Grado 
en Enfermería; 
M. U. 
Neurociencia y 
Dolor 


120 


UGR P20 


Control de calidad en 
ingeniería tisular (3) 


3 


Presencial 
Histología & 
Ingeniería 
Tisular 


Español/ 
Inglés (C1) 


PAD S 5 7 7 Parcial 15 


Grado en 
Medicina; 
Grado en 
Fisioterapia; 
Grado en 
Farmacia; 
Grado en Terapia 
Ocupacional 


220 


Interacción epitelio-
mesénquima. Modelo 
humano y experimental 
(10) 


3 


Ingeniería tisular aplicada 
(16) 


3 


UGR P21 


Control de calidad en 
ingeniería tisular (3) 


3 


Presencial 
Histología & 
Ingeniería 
Tisular 


Español/ 
Inglés (B2) 


PAD S 4 7 6 Parcial 15 


Grado en 
Medicina; Grado 
en Farmacia; 
Grado en Terapia 
Ocupacional 


220 


Bases embriológicas e 
histológicas en ingeniería 
tisular (11) 


6 


Procedimientos en 
ingeniería tisular y terapias 
avanzadas (15) 


3 


UGR P22 
Docencia y didáctica en 
ciencias de la salud (4) 


3 Presencial Medicina Español PCD S 20 30 33 Parcial 10 
Grado en 
Medicina 


220 
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UGR P23 
Bases embriológicas e 
histológicas en ingeniería 
tisular (11) 


6 Presencial 
Anatomía y 
Embriología 


Español PCD S 23 24 23 Parcial 5 
Grado en 
Medicina 


222 


UGR/SAS P24 


Fertilidad y reproducción 
humana asistida. 
Fecundación y desarrollo 
in vitro (12) 


3 Presencial 
Anatomía y 
Embriología 


Español P Asociado S 10 23 21 Parcial 5 


Grado en 
Medicina; M.U. 
Medicina 
Regenerativa 


- 


UGR/SAS P25 Terapia celular básica (8) 3 Presencial 
Histología & 
Ingeniería 
Tisular 


Español P Asociado S 38 38 38 Parcial 5 
Grado en 
Medicina 


- 


UGR/SAS P26 


Interacción epitelio-
mesénquima. Modelo 
humano y experimental 
(10) 


3 Presencial 
Cirugía y sus 
especialidades 


Español P Asociado S 20 30 39 Parcial 5 
Grado en 
Medicina 


90 


UMA/SAS P27 
Procedimientos en 
ingeniería tisular y terapias 
avanzadas (15) 


6 Presencial 


Especialidades 
Quirúrgicas, 
Bioquímica e 
Inmunología 


Español 
P 
Colaborador 
Externo 


S 2 7 7 Parcial 5 
Grado en 
Medicina (UMA) 


10 


UCA/SAS P28 
Metodología de la 
investigación y escritura 
científicas (1) 


3 Presencial 
Medicina y 
Cirugía 


Español 
P 
Colaborador 
Externo 


S 4 10 8 Parcial 5 
Grado en 
Medicina (UCA) 


49 


RADYTTA P29 
Marco regulatorio básico 
de los medicamentos de 
terapias avanzadas (13) 


3 Presencial 


Red Andaluza 
de Diseño y 
Traslación de 
Terapias 
Avanzadas 


Español 
P 
Colaborador 
Externo 


S 3 10 17 Parcial 5 - - 


RADYTTA P30 


Marco regulatorio básico 
de los medicamentos de 
terapias avanzadas (13) 


3 


Presencial 


Red Andaluza 
de Diseño y 
Traslación de 
Terapias 
Avanzadas 


Español/ 
Inglés (B2) 


P 
Colaborador 
Externo 


S 17 12 18 Parcial 10 - - Aspectos de bioseguridad 
en el desarrollo de 
medicamentos de terapias 
avanzadas (14) 


3 


RADYTTA P31 
Marco regulatorio básico 
de los medicamentos de 
terapias avanzadas (13) 


3 Presencial 


Red Andaluza 
de Diseño y 
Traslación de 
Terapias 
Avanzadas 


Español 
P 
Colaborador 
Externo 


N 10 0 14 Parcial 5 - - 


SAS P32 


Terapia celular básica (8) 3 


Presencial 


Coordinación 
Autonómica de 
Trasplantes de 
Andalucía 


Español 
P 
Colaborador 
Externo 


S 27 26 32 Parcial 10 - - 
Aspectos de bioseguridad 
en el desarrollo de 
medicamentos de terapias 
avanzadas (14) 


3 
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SAS 
(Biobanco) 


P33 
Procedimientos en 
ingeniería tisular y terapias 
avanzadas (15) 


6 Presencial Biobanco Español 
P 
Colaborador 
Externo 


S 8 19 19 Parcial 5 
M. U. Medicina 
Traslacional 


10 


SAS 
(Biobanco) 


P34 
Procedimientos en 
ingeniería tisular y terapias 
avanzadas (15) 


6 Presencial Biobanco Español 
P 
Colaborador 
Externo 


S 5 20 20 Parcial 5 - - 


SAS P35 


Fertilidad y reproducción 
humana asistida. 
Fecundación y desarrollo 
in vitro (12) 


3 Presencial Ginecología Español 
P 
Colaborador 
Externo 


S 15 18 19 Parcial 5 - - 


US P36 


Aspectos de bioseguridad 
en el desarrollo de 
medicamentos de terapias 
avanzadas (14) 


3 Presencial 
Farmacia y 
Tecnología 
Farmacéutica 


Español 
P 
Colaborador 
Externo 


S 18 19 19 Parcial 5 - - 


FIBAO P37 
11. Bases embriológicas e 
histológicas en ingeniería 
tisular 


6 Presencial 
Histología & 
Ingeniería 
Tisular 


Español/ 
Inglés (B2) 


P 
Colaborador 
Externo 


S 4 7 6 Parcial 10 - - 


 


N
º to


tal d
e p
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%
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 37       
97,3
% 


 
 
 


   


(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 
(2) Identificador de profesor/a 
(3) Nº ECTS de la materia/asignatura 
(4) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura: presencial; híbrida; virtual) 
(5) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
(6)  Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(7)  Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la 


docencia, etc.…) 
(8) Doctor/a: S – sí; N – no. 
(9) Experiencia docente en número de años no quinquenios.  
(10) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(11) Experiencia profesional en años 
(12) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo.  
(13)  Incluir la denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 
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La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de 


Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el caso concreto y atendiendo al POD de la 


Universidad de Granada, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para 


ser tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el mismo y su carga docente para un TFM de 12 


ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 0,75ECTS/TFM 


https://secretariageneral.ugr.es/sites/webugr/secretariageneral/public/inline-


files/BOUGR/193/CABECERAS%20193_3.pdf 


 


Líneas de investigación asociadas al perfil del profesorado vinculado al título: 


Banco de tejidos y órganos 
Bases bioquímicas y moleculares en ingeniería tisular 
Biomecánica en ingeniería tisular 
Cirugía experimental y traslacional 
Control de calidad en ingeniería tisular 
Control de calidad histológico en ingeniería tisular 
Estudios toxicológicos, farmacológicos y de biocompatibilidad 
Generación de matrices y tejidos por impresión 3D 
Histología humana, comparada y experimental 
Ingeniería tisular aplicada a los aparatos y sistemas biológicos 
Ingeniería tisular de tejidos básicos 
Ingeniería tisular en oftalmología 
Ingeniería tisular neural 
Ingeniería tisular odontológica 
Investigación básica y clínica con células madre 
Investigación con células pluripotentes inducidas (iPS) 
Investigación en anatomía y embriología humana 
Investigación en biomateriales 
Investigación en cirugía y sus especialidades 
Investigación en docencia y didáctica en ciencias de la salud 
Investigación en microbiología clínica y traslacional 
Investigación en microtejidos y organoides 
Investigación en técnicas de biofabricación de matrices, tejidos y órganos 
Investigación en técnicas de cultivo celular 
Investigación en técnicas de impresión tridimensional 
Investigación en técnicas de reproducción humana asistida 
Nanomedicina y nanotecnología en ingeniería tisular y terapias avanzadas 
Técnicas de criopreservación de células, tejidos y órganos 
Terapia celular y génica 
Terapias avanzadas y medicina regenerativa 
Viabilidad y función celular 
 


Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Nuestro programa es de un perfil multidisciplinar, y por tanto es necesario contar con un equipo 


docente que cumpla con estas características, tanto a nivel de perfil y experiencia profesional. En este 


sentido, nuestro programa cuenta con 10 docentes no acreditados por la ANECA, los cuales son 


docentes externos de nuestro programa. Estos profesionales desempeñan su labor en centros 


asistenciales del Servicio Andaluz de Salud o SAS (en hospitales de Granada, Málaga y Cádiz), así como 


otras entidades pertenecientes al SAS y la Junta de Andalucía, como por ejemplo la Coordinación 


Autonómica de Trasplantes de Andalucía (Servicio Andaluz de Salud) y la RADYTTA (Red Andaluza de 
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Diseño y Traslación de Terapias Avanzadas). La totalidad de estos profesionales son de reconocido 


prestigio en su ámbito de conocimiento. En su mayoría son doctores, los cuales aportan su experiencia 


en sus diferentes áreas a nuestro programa, siendo un pilar fundamental para el carácter 


multidisciplinar de este programa. 


Por lo tanto, la falta de acreditación de estos profesionales no tiene relación con aspectos curriculares o 


experiencia de los mismos, sino más bien obedece a que la acreditación por la ANECA (de su figura 


docente y/o investigadora) no es un requisito para el ejercicio de sus respectivos puestos profesionales.  


 


Méritos de investigación del profesorado no doctor 


En nuestro programa hay un único docente sin el grado de doctor, el cual es un profesional de gran 


experiencia en el ámbito de la regulación de las terapias avanzadas. En concreto este docente participa 


en la asignatura de Marco Regulatorio Básico de los Medicamentos de Terapias Avanzadas, lo cual 


corresponde precisamente a su ámbito de conocimiento y desempeño profesional. A pesar de no contar 


con el grado de doctor y acreditación, el docente posee años de experiencia profesional y docente que 


avalan su participación en el programa.  


 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Nuestro programa no presente déficit de profesorado, pero en los próximos años habrá algunas 


jubilaciones, las cuales serán cubiertas por el profesorado activo a los respectivos departamentos y 


áreas de conocimiento.  


 


Perfil del profesorado de empresa que participa en la mención dual 


NO PROCEDE 
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5-2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


La Universidad de Granada cuenta con el personal necesario de apoyo a la docencia, que puede 
consultarse en los siguientes enlaces: 
- Personal Asociado a la Escuela Internacional de Posgrado, encargado de la gestión y 
coordinación administrativa del máster a través de un equipo común a todos los másteres de la 
UGR: 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios 
 
- Personal Asociado a la Facultad de Medicina en la que se imparte el título:  
https://medicina.ugr.es/facultad/directorio-personal 
 
- Personal Asociado al Departamento de Histología de la Facultad de Medicina, responsable de 
la coordinación y gestión académica del máster: 
https://www.ugr.es/universidad/organizacion/entidades/departamento-histologia 
 
- CEPRUD (Centro de Producción de Recurso para la Universidad Digital): es el responsable del 
apoyo a la docencia presencial con tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas 
de formación no presencial.  
https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal 
 
- CSIRC (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones): que tiene como misión 
desarrollar, mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando 
soporte a la docencia y la investigación  
 https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-personal 
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Escuela Internacional de Posgrado.  | Avenida de Madrid, 13, 18071 Granada.   


Teléfono +34 958 244 320 |  epverifica@ugr.es | https://escuelaposgrado.ugr.es/ 


 


 


6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS.  
 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Universidad de Granada cuenta con los recursos materiales y servicios, e infraestructuras 
necesarias para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y coordina el 
posgrado en la Universidad de Granada. Esta Escuela dispone de un aulario de apoyo a la 
docencia de todos los másteres, que consta de 25 aulas totalmente equipadas (2 de ellas de 
informática con 45 puestos cada una). No obstante, esta Escuela se coordina con los diferentes 
Centros de la UGR para el desarrollo de los títulos de posgrado. En particular, este título se 
impartirá en la Facultad de Medicina, cuyos recursos materiales y servicios se describen a 
continuación: 


La Facultad de Medicina de la Universidad de Granada dispone de unas infraestructuras e 
instalaciones suficientes para el desarrollo teórico-práctico de este programa. Entre las 
diferentes instalaciones de las que se disponen destacan las aulas grandes, aulas de informática, 
salones de actos, seminarios, laboratorios, salas de reuniones, de estudios etc. Toda esta 
información puede consultarse en la web  
 
https://grados.ugr.es/medicina/pages/infoacademica/infraestructuras  


 


En relación con las actividades de carácter práctico y el desarrollo de los Trabajos Fin de Máster 
(TFM), éstas se desarrollarán mayoritariamente en los laboratorios del Departamento de 
Histología de la Facultad de Medicina. Además, nuestros alumnos y docentes disponen del 
aulario de la Escuela Internacional de Posgrado, los laboratorios y servicios del centro de 
instrumentación científica, los laboratorios del Centro de Transfusión, Tejidos y Células y del 
Biobanco de Granada, otros centros de investigación. 


En concreto, el programa tiene a disposición de los alumnos y docentes los siguientes recursos 
materiales, equipamientos y servicios para el desarrollo del máster: 


• Laboratorios de histología: El departamento de histología cuenta con varios laboratorios 
de histología para llevar a cabo el procesamiento de muestras para microscopía óptica y 
electrónica, así como técnicas por congelación. Existen laboratorios específicos para la 
realización de técnicas histoquímicas, de reducción metálica e inmunohistoquímicas. 


• Laboratorios de cultivo celular e ingeniería tisular: Se cuenta con 3 laboratorios para la 
realización de diversas técnicas de cultivo celular, así como para la generación de 
biomateriales y diferentes tejidos artificiales.  


• Laboratorios de control de calidad: el departamento de histología cuenta con 
laboratorios y equipamiento para llevar a cabo el control de calidad estructural y 
biomecánico de los diferentes tejidos. Además, existe el equipamiento y las 
dependencias para la realización de diversas técnicas bioquímicas y moleculares (ej. 
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Western Blot, RT-PCR, citometría de flujo) para la determinación de la viabilidad y 
función celular, y diversos estudios a nivel molecular.  


• Laboratorio de microscopía: estas dependencias cuentan con diversos tipos de 
microscopios ópticos (fotónicos, de fluorescencia, invertidos y scanner) para el análisis y 
digitalización de preparaciones histológicas y/o cultivos celulares. Por otro lado, se 
dispone de 2 microscopios electrónicos de barrido con sistema de microanálisis, así como 
el equipamiento necesario para el procesamiento de muestras para su estudio por 
microscopía electrónica.  


• Laboratorio de impresión 3D: Se dispone de un laboratorio de impresión 3D, el cual 
cuenta con un total de 3 impresoras para uso en ingeniería tisular, así como los diversos 
componentes y softwares necesarios para este propósito. 


• Centro de instrumentación científica: estas dependencias de la Universidad de Granada 
ofrecen laboratorios de cultivo celular, microscopía electrónica y unidades de 
experimentación animal, las cuales están a disposición de los docentes, investigadores y 
estudiantes que realicen su TFM. 


• Recursos bibliográficos: Los recursos bibliográficos disponibles para el alumnado del 
máster son los existentes en la biblioteca de la Universidad de Granada, la cual que 
posee un amplio catálogo de buscadores que permiten acceder a temas de Ingeniería 
Tisular y Terapias avanzadas. Asimismo, disponen de la biblioteca propia del 
departamento de Histología y de los materiales docentes existente en la página web del 
Máster precedente. 


Por otra parte, especial importancia adquieren los servicios de apoyo a la docencia prestados por 
el Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro de Producción 
de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), que pueden consultarse en:  


Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios#title0 


Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia 


Entre las principales herramientas y recursos para la docencia destacamos el campus virtual, que 
se sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, y da soporte a profesorado y al estudiantado 
del máster a través de los diferentes herramientas y recursos tecnológicos de apoyo a la docencia 
que ofrece. Es una herramienta muy útil e importante para la docencia tanto presencial como 
virtual. Así, además, de permitir la disposición y publicación del material didáctico de las 
asignaturas del Máster, permite la tutorización personalizada e inmediata, generar y personalizar 
pruebas de evaluación de muy diverso tipo, disponer de un sistema portafolios de las actividades 
y evaluaciones desarrolladas por el estudiantado, desarrollar foros, entregar las actividades, 
entre otras funciones. La UGR fomenta la evolución continua de esta plataforma para dar un 
mejor servicio a estudiantado y profesorado, canalizando la opinión de ambos colectivos a través 
de la Comisión de Usuarios de PRADO (Plataforma de Recursos de Apoyo Docente), que integra 
representantes de las diferentes ramas de conocimiento, representantes de los equipos de 
dirección de la UGR y técnicos del Equipo PRADO. 


En definitiva, el campus virtual permite sustentar gran diversidad de metodologías docentes. La 
identidad del estudiante en el uso de esta plataforma se realiza mediante la clave de 
autentificación individual e intransferible para su acceso, que está restringido a la comunidad de 
la Universidad de Granada. En este sentido se dispone de registro de accesos, tiempos y tipo de 
uso, asociado a cada persona. 
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6.2.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


Nuestro programa tiene un carácter teórico – práctico, y por ello cada curso académico 
se solicita la adquisición de material fungible (para cultivos celulares, biomateriales, 
histología e ingeniería tisular) el cual será utilizado por el estudiantado durante las 
sesiones prácticas y el desarrollo de los trabajos fin de máster.  
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7. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


El Máster Universitario en Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas, una vez modificado, se 
comenzará a impartir al inicio del curso 2024-2025, siguiendo el despliegue temporal descrito en 
el apartado “4. Planificación de las enseñanzas”. 
 
La incorporación al título de las modificaciones propuestas queda supeditada a la obtención final 
de un informe favorable de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN AL TÍTULO 


Universidad de Granada 


Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y Máster Universitario 
(aprobado en la sesión del Pleno del Consejo Social celebrada el 28 de junio de 2016, Boletín Oficial de la 
Universidad de Granada nº 109, de 8 de julio de 2016):  


https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-
oficiales-grado-master-universitario  


 


ECTS por curso y tipo de matrícula 


 TIEMPO COMPLETO  


 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA 


PRIMER AÑO  42.0 60.0 


RESTO DE AÑOS 42.0 60.0 


 TIEMPO PARCIAL  


 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA 


PRIMER AÑO  24.0 41.0 


RESTO DE AÑOS 24.0 41.0 
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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES


Resolución de 28 de julio de 2023, de la Universidad de Granada, referente a la 
delegación de competencias del Rector.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo de 2023), establece con carácter general las competencias del Rector y los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), precisan dichas competencias, especialmente 
en su artículo 45.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la resolución de las cuestiones 
que corresponde resolver a este Rectorado, lo que sin duda redundará en un mejor 
servicio a las personas interesadas, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236 de 2 de octubre 
de 2015), este Rectorado


HA RESUELTO


Primero. Revocar todas las competencias delegadas en los distintos órganos 
generales de gobierno y representación de la Universidad de Granada y en los 
Decanos/as y Directores/as de Escuela de la Universidad de Granada, con anterioridad 
a la presente Resolución, en particular las que venían recogidas en la Resolución de 31 
de julio de 2019, referente a la delegación de competencias de la Rectora (BOJA núm. 
150, de 6 de agosto de 2019), en la redacción dada por la Resolución de 13 de enero de 
2022, de la Universidad de Granada, por la que se amplía y modifica la delegación de 
competencias de la Rectora, realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 
12, de 19 de enero de 2022) y la Resolución de 1 de julio de 2022, de la Universidad de 
Granada, por la que se modifica y amplía la delegación de competencias de la Rectora 
realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 128, de 6 de julio de 2022). 


Segundo. A la vista de la Resolución del Rector de 20 de junio 2023, por la que se 
determinan los Órganos de Gobierno y Representación Unipersonal de la Universidad 
de Granada y se designan sus titulares, delegar las competencias que se relacionan 
a continuación, atribuidas a este Rectorado, en virtud de los artículos 50 de la citada 
Ley Orgánica del Sistema Universitario y 45 de los referidos Estatutos, en los siguientes 
órganos unipersonales de gobierno:


1. En la persona titular del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Investigación y Transferencia.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
la Investigación y Transferencia; impulsando, en particular, políticas que promuevan la 
atracción y retención de talento.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Investigación y Transferencia.


d) Elaboración, propuesta y gestión del Plan Propio de Investigación y Transferencia, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.
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e) Supervisión y promoción de las actividades de investigación y transferencia de los 
Institutos Universitarios, los Centros de Investigación y los Centros de Instrumentación 
Científica.


f) Gestión de la Biblioteca de la Universidad de Granada. 
g) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre principios éticos a respetar en 


investigación, ejerciendo las funciones que le correspondan en relación con los Comités 
de Ética de la Investigación de la Universidad de Granada.


h) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


i) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Investigación.


j) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Investigación; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


k) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Investigación; especialmente:


a.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de 
investigación, desarrollo e innovación y de personal investigador en formación u 
otras ayudas para la contratación de personal investigador o personal técnico de 
apoyo a la investigación.


b.  La aceptación o renuncia de subvenciones obtenidas en los términos del apartado 
anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan 
relación con estas subvenciones, así como la certificación de la aplicación de los 
fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


l) Suscribir contratos laborales con personal investigador, técnico o personal 
investigador en formación en cualquiera de las modalidades de contratación temporal 
previstas en el ordenamiento jurídico, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


m) La aprobación de comisiones de servicio para actividades de investigación o 
evaluación científica y técnica del personal docente e investigador cuya duración sea 
inferior a tres meses.


n) Suscribir los convenios de Investigación cuyo objeto sea exclusivamente la 
captación de fondos para financiar investigación.


2. En la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, 
las siguientes competencias.


2.1. En el ámbito de la Ordenación Académica. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito del área 
de Ordenación Académica.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Ordenación Académica.
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d) La ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Ordenación Académica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Ordenación Académica; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Ordenación Académica; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante 
cualquier organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e 
incentivos en el área de la Ordenación Académica.


i) La elaboración y gestión del Plan de Ordenación Docente, en el ámbito de las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


j) La elaboración y gestión del Calendario Académico en el ámbito de las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


k) Presidir la Comisión de Ordenación Académica. 
2.2. En el ámbito del Profesorado. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas del área de Profesorado.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Profesorado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Profesorado, sin perjuicio de las competencias de la Inspección 
de Servicios.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Profesorado a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Profesorado.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito del Profesorado; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el área de Profesorado; 
especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con el área de 
Profesorado.


h) La firma de las tomas de posesión, cese y jubilación.
i) El reconocimiento de trienios.
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j) La declaración de situación de excedencia y comisiones de servicio previstas en el 
art. 137 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


k) La concesión de licencias por enfermedad o estudios y permisos de duración entre 
uno y tres meses en los términos previstos en el artículo 136.a) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada.


l) La contratación del profesorado, así como la modificación y prórroga de estos contratos.
m) Las convocatorias para la provisión de plazas de profesorado contratado y el 


desarrollo de las actuaciones administrativas derivadas de las mismas.
n) La concesión o denegación de compatibilidad al profesorado en los supuestos que 


proceda.
ñ) El reconocimiento de los complementos retributivos por méritos docentes.
o) El nombramiento de las comisiones que hayan de resolver los concursos de acceso 


a los cuerpos docentes universitarios, así como las resoluciones por las que se aprueben 
las listas de aspirantes admitidos a dichas pruebas.


3. En la persona titular del Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales, las siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
patronatos de fundaciones culturales.


c) Impulsar las relaciones de la Universidad con la sociedad mediante el desarrollo 
de las actividades, programas y proyectos de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales.


d) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


e) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


f) La encomienda de servicios específicos o encargos de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


g) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales; inspeccionando y comprobando la adecuación 
de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y 
ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o 
la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que 
habilitan tales medidas.


i) Suscribir los convenios y contratos que se puedan producir como consecuencia del 
desarrollo y ejecución de los programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales.


j) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales; especialmente, 
la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
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relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de Extensión 
Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


k) El ejercicio de cualquier otra competencia en el área de Patrimonio cultural necesaria 
para la correcta implementación del Reglamento para la Gestión y Conservación del 
Patrimonio Cultural de la Universidad de Granada.


l) Impulsar las relaciones de la Universidad de Granada con Administraciones 
públicas, colegios profesionales, empresas y otras entidades públicas y privadas de 
ámbito nacional e internacional.


m) El establecimiento de las directrices que deben regir en el Carmen de la Victoria y 
la Corrala de Santiago, como Residencias Universitarias que proporcionan alojamiento a 
invitados y miembros de la comunidad Universitaria, así como la programación y control 
de los recursos económicos y la adquisición de recursos materiales esenciales para su 
buen funcionamiento.


4. En la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, las siguientes 
competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas en el ámbito de la Internacionalización.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Internacionalización.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Internacionalización.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Internacionalización a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Internacionalización.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Internacionalización; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Internacionalización; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos 
en el área de Internacionalización.


h) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad internacional y 
de los recursos de alzada contra los demás actos dictados por los mismos en ejecución 
de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


i) La suscripción de convenios y acuerdos específicos de movilidad internacional de 
estudiantes contemplados en el artículo 4.1 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada.


j) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes de 
grado, personal docente y miembros del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios, con universidades pertenecientes a Países de la Unión Europea y terceros 
países o asociados al Programa Erasmus+, o su programa sucesor, cuando dichos 
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acuerdos afecten a más de una Facultad o Escuela o no estén adscritos a Facultades, 
Escuelas ni a la Escuela Internacional de Posgrado. 


k) La suscripción de acuerdos interinstitucionales con universidades pertenecientes 
a países terceros no asociados al Programa Erasmus en el desarrollo del Programa 
Erasmus+ o su programa sucesor.


l) Presidir las sesiones de la Comisión de Relaciones Internacionales.


5. En la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en las cuestiones relacionadas con el acceso y admisión a los estudios de Grado de 
la Universidad de Granada, así como en los programas de movilidad nacional de 
estudiantes, en particular en el programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles).


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en el 
ámbito del deporte universitario y, en particular, ante las diferentes Administraciones con 
competencias en materia deportiva, así como ante las Federaciones deportivas y otras 
instituciones ligadas al mundo del deporte, a nivel internacional, nacional, autonómico y local.


c) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
Estudiantes y Vida Universitaria.


d) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Estudiantes y Vida Universitaria.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Estudiantes y Vida Universitaria.


g) Las resoluciones administrativas de los procedimientos que se tramiten en 
ejecución de dichos programas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


i) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con estudiantes y titulados universitarios.


j) La resolución de las solicitudes de admisión y matrícula en la titulación en la que 
el estudiantado no pudo proseguir sus estudios por incumplimiento de las Normas de 
Permanencia.


k) La resolución de los recursos de reposición que se puedan interponer contra las 
resoluciones de los procedimientos de admisión por reconocimiento parcial de estudios o 
reingreso en una titulación de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as y Directores/as de Escuela que declaren la terminación por 
desistimiento de los procedimientos de matrícula del estudiantado, así como contra 
las resoluciones en materia de cambio de modalidad de dedicación al estudio, las 
resoluciones denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las 
resoluciones denegatorias de cambios de grupo.


C
SV


: 7
12


14
41


05
08


03
88


69
73


93
96


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712144105080388697393964





00
28


79
72


 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/7


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja


m) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional y de 
los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


n) La resolución de solicitudes de matrícula o de sus modificaciones (alteraciones 
y anulaciones) realizadas fuera del periodo fijado en el calendario académico del 
correspondiente curso.


ñ) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar o continuar estudios universitarios 
y que sean de la competencia de este Rectorado.


o) La celebración de convenios con entidades públicas y/o privadas para Residencias 
Universitarias y Colegios Mayores; y la supervisión de su correcta aplicación para 
garantizar el funcionamiento cultural, formativo y académico de los mismos.


p) El impulso y la gestión de la Comisión de Colegios mayores prevista en el art. 207.5 
de los Estatutos de la Universidad de Granada.


q) La gestión y coordinación del programa Alumni.
r) Las competencias en materia de prestación de servicios deportivos a la comunidad 


universitaria y gestión del deporte universitario.


6. En la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta y Melilla, 
Planificación Estratégica y Comunicación, las siguientes competencias.


6.1. En el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla. 
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de los 
campus de Ceuta y Melilla.


b) La coordinación y supervisión de las actividades y el funcionamiento de la 
Universidad de Granada en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El impulso de las relaciones de la Universidad de Granada con la Administración 
General del Estado y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla en todo lo que atañe a 
los campus de Ceuta y Melilla.


6.2. En el ámbito de la Planificación Estratégica. 
a) La coordinación y dirección de la política de planificación estratégica en la 


Universidad de Granada.
b) La ejecución, implementación y seguimiento del Plan Estratégico UGR 2031.
c) La supervisión de la coherencia de los distintos planes y programas institucionales 


con los ejes y líneas estratégicas de la Universidad de Granada.
d) La coordinación y desarrollo de los planes directores anuales del Equipo de Gobierno.
e) La coordinación de la política de la Universidad de Granada en materia de rankings 


universitarios nacionales e internacionales.
f) La implementación de un sistema de gobierno del dato a nivel institucional en 


coordinación con el Vicerrectorado de Transformación Digital. 
g) La gestión y coordinación de las peticiones de datos a la Universidad de Granada a 


través de la Oficina del Dato.
h) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 


Granada en materia de Planificación Estratégica; especialmente respecto a la 
coordinación del Equipo de Gobierno de la Universidad de Granada con el Consejo 
Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las que forme parte la 
Universidad de Granada.
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i) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Planificación Estratégica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


6.3. En el ámbito de la Comunicación.
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en materia de 
Comunicación.


b) La coordinación de la política de comunicación de la Universidad de Granada y de 
las relaciones con los medios de comunicación.


c) La administración del sitio web de la Universidad de Granada en coordinación con 
el Vicerrectorado de Transformación Digital.


d) La gestión de las cuentas institucionales de la Universidad de Granada en redes 
sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


f) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Comunicación; especialmente respecto a la coordinación del Equipo de 
Gobierno con el Consejo Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las 
que forme parte la Universidad de Granada.


g) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Comunicación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que correspondieran al Rector para el adecuado desarrollo de sus funciones en 
el ámbito de la Comunicación.


7. En la persona titular del Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado, las siguientes competencias: 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, contratos-programas y proyectos relativos a la formación del profesorado 
universitario y en el ámbito del aseguramiento de la calidad universitaria y la acreditación 
institucional de los centros.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Calidad, la Innovación Docente y los Estudios de Grado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado 
a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Calidad, Innovación Docente y Estudios de 
Grado.


f) La resolución de los procedimientos administrativos tramitados en desarrollo 
y ejecución de los programas y proyectos en el área de la formación del profesorado 
universitario gestionados por el Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Innovación, Calidad docente 
y Estudios de Grado; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas 
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al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los 
órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las 
disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
las subvenciones y ayudas destinadas a la formación del profesorado universitario y a la 
mejora y garantía de la calidad universitaria.


i) La expedición de certificados relativos a la evaluación de la actividad docente del 
profesorado en la Universidad de Granada y a su participación en acciones formativas.


j) La gestión de los programas de apoyo a la docencia práctica para el desarrollo de 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.


k) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as o Directores/as de Escuela en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en las enseñanzas oficiales de Grado.


m) En Grado, la resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las 
resoluciones denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por tribunal 
y contra las resoluciones del tribunal de revisión de una calificación previstos en los 
artículos 10 y 28, respectivamente, de la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


n) En Grado, la presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la 
Normativa de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


8. En la persona titular del Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
los programas, contratos-programas y proyectos relativos al Posgrado y Formación 
Permanente.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Posgrado y Formación Permanente y, en particular, de la Escuela 
Internacional de Posgrado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito del Posgrado y la Formación Permanente a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Posgrado y Formación Permanente.


f) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Máster Universitario y Doctorado.


g) La competencia para la resolución de reconocimiento académico de los estudios 
de posgrado cursados en movilidad internacional.


h) La competencia para la resolución de los procedimientos de admisión por 
reconocimiento parcial de estudios o reingreso a una titulación de Máster Universitario, 
así como la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra dichas 
resoluciones.


i) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en los estudios de Máster Universitario.
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j) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Máster Universitario cursados en programas de movilidad 
nacional e internacional y de los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por 
los mismos en ejecución de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


k) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan frente a las denegaciones 
expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación única final y de la 
evaluación por incidencias de las asignaturas de Másteres Universitarios, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado que declaren la terminación 
por desistimiento de los procedimientos de matrícula, así como las resoluciones en 
procedimientos sobre cambio de modalidad de dedicación al estudio, las resoluciones 
denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las resoluciones 
denegatorias de cambios de grupo.


m) La resolución de peticiones de plazo de matrícula o de sus modificaciones 
(alteraciones y anulaciones) en estudios de Máster Universitario realizadas fuera del 
periodo fijado en el calendario académico del correspondiente curso.


n) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar estudios de Máster Universitario y 
Doctorado y que sean de la competencia de este Rectorado.


ñ) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por Tribunal en estudios 
de Máster Universitario prevista en la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


o) La presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la Normativa 
de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada cuando se 
trate de estudios de Máster.


p) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Posgrado y Formación Permanente; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


q) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas y 
privadas para la realización de Trabajos de Fin de Máster y de prácticas de asignaturas de 
Máster Universitario por parte de alumnado de Máster, en tanto se ajusten a los modelos 
dispuestos por la Secretaría General de esta Universidad.


r) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente; especialmente:


a.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de docencia, 
para el desarrollo de Másteres y programas de Doctorado, y para fomentar el 
desarrollo de cursos de formación permanente.


b.  La gestión de los programas de apoyo para el desarrollo de las enseñanzas 
universitarias oficiales en el Posgrado.


s) Las facultades y competencias referidas a la regulación, aprobación y supervisión, 
en su caso, de los programas de Formación Permanente, así como la firma de convenios 
para la implantación de enseñanzas propias conjuntas con otras Universidades 
nacionales, o extranjeras en colaboración con el Vicerrectorado de Internacionalización, 
o para la financiación de los títulos propios.
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9. En la persona titular del Vicerrectorado de Transformación Digital, las siguientes 
competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Transformación Digital.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Transformación Digital.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Transformación Digital a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a la Transformación Digital.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transformación Digital; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


10. En la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad, las 
siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Infraestructuras y Sostenibilidad.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Infraestructuras y Sostenibilidad.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de las Infraestructuras y la Sostenibilidad a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Infraestructuras y Sostenibilidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de las Infraestructuras y la Sostenibilidad; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
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ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad; especialmente:


a.  Las competencias relacionadas con la dotación de equipamientos e infraestructuras, 
así como autorizar los correspondientes contratos administrativos para la ejecución 
de las obras y los suministros correspondientes en materia de las citadas 
infraestructuras.


b.  Las competencias relacionadas con la gestión de los aspectos ambientales 
asociados a la fase de ejecución de las obras, dotación de los edificios y uso y 
explotación de los mismos, incluyendo gestión de residuos, agua, energía, 
emisiones atmosféricas y de ruido.


c.  La aprobación de los expedientes de gasto y mandamientos de pago relativos a la 
dotación de infraestructuras y la gestión de aspectos ambientales a que se refiere 
el apartado anterior.


d.  En materia de contratación administrativa, siempre que esté relacionada con los 
programas de infraestructuras y sostenibilidad, todas las competencias que, como 
órgano de contratación, contemple la legislación vigente de contratos del Sector 
Público, respecto de aquellos contratos de obras, servicios y suministros iniciados 
por este Vicerrectorado inferiores a los 500.000 € como presupuesto base de 
licitación, impuestos excluidos.


e.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en materia de 
sostenibilidad, incluyendo, entre otras la implementación de medidas que contribuyan 
a una movilidad sostenible, la eficiencia energética y de forma general, planes y 
programas que contribuyan a la adaptación o mitigación al cambio climático.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


i) La realización de todas las actuaciones para lograr la adecuada implantación 
y mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental ISO 14.001 en todos los niveles y 
funciones de la Universidad, incluyendo el seguimiento y medición del impacto ambiental 
de la Universidad, así como la puesta a disposición de las partes interesadas de la 
información relevante sobre nuestro desempeño ambiental.


j) La coordinación y colaboración con el resto de estamentos de la Universidad 
para lograr la integración efectiva de la sostenibilidad como política transversal en la 
Universidad de Granada. 


k) El diseño y ejecución de planes y programas de formación y sensibilización en 
materia de sostenibilidad ambiental dirigidos a toda la comunidad universitaria.


11. En la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social, las siguientes competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: igualdad y conciliación, prevención del 
acoso sexual y las violencias sexuales y de género, inclusión y diversidad, discapacidad, 
cooperación al desarrollo, calidad de vida y cultura intergeneracional, voluntariado y 
acción social.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.
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d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de 
los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes 
su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de 
fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La dirección política de la acción social, el establecimiento de los distintos 
programas que se consideren necesarios en esta materia, así como la administración 
del Fondo de Acción Social, la programación y control de los recursos económicos y la 
adquisición de recursos materiales esenciales para el desarrollo de la programación que 
se establezca.


h) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en desarrollo 
o ejecución de los programas y proyectos anteriormente citados, salvo los que afecten 
a las condiciones de trabajo del personal docente e investigador o del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios, en cuyo caso la competencia corresponde 
a la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado y a la 
persona titular de la Gerencia, respectivamente.


i) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en materia de Igualdad, Inclusión y 
Compromiso Social; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas 
con estas materias para el desarrollo de programas de sensibilización, educación para el 
desarrollo, acción social y voluntariado a nivel internacional, nacional, provincial o local.


j) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en materia de 
desarrollo y ejecución de los programas y proyectos de cooperación al desarrollo en el 
seno del Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo (CICODE) de la Universidad 
de Granada.


k) Presidir las sesiones del Consejo Asesor del CICODE.


12. En la persona titular del Vicerrectorado de Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento, las siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento, así como la dirección, coordinación, 
promoción, ejecución y supervisión de la política universitaria en estas áreas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, informes 
o proyectos en el Área de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.
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e) El diseño y organización de actividades formativas que mejoren la empleabilidad y 
las competencias relacionadas con el emprendimiento y la innovación de los estudiantes 
de la Universidad de Granada y sus egresados. 


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Innovación Social, 
Empleabilidad y Emprendimiento; inspeccionando y comprobando la adecuación de las 
mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando 
a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización 
de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales 
medidas.


g) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente: la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con la orientación profesional, intermediación laboral y demás 
asuntos relacionados con el empleo de los estudiantes y titulados universitarios o con 
el desarrollo de investigación colaborativa y ciudadana, innovación social, innovación 
abierta, innovación pública o emprendimiento de la comunidad universitaria en su 
conjunto; la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas, 
la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan relación con estas 
ayudas, así como la certificación de la aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad 
para la que fueron concedidos.


h) La suscripción de convenios de colaboración con empresas, entidades e 
instituciones públicas o privadas, así como con centros docentes públicos, concertados 
y/o privados que tengan como objeto la realización de prácticas curriculares y/o 
extracurriculares, y el fomento del empleo, el emprendimiento y la innovación de los 
estudiantes y titulados universitarios.


i) La orientación sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional y la 
dirección y supervisión de la gestión de las ofertas y demandas de empleo. 


j) La promoción de la participación de la comunidad universitaria en procesos de 
emprendimiento y de innovación empresarial y social.


k) El impulso a la creación de empresas de base tecnológica y startups por parte de 
la comunidad universitaria. 


l) El análisis y la difusión en la Universidad de Granada de la empleabilidad y del 
fenómeno emprendedor e innovador de la comunidad universitaria y de su entorno, tanto 
dentro y fuera del contexto universitario.


m) La gestión de espacios para la creación de empresas y la innovación social en la 
Universidad de Granada.


13. En la persona titular de la Gerencia, las siguientes competencias, al margen de 
aquellas de las que es titular de acuerdo con los artículos 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, y 51 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios. 


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios, sin perjuicio de las competencias de la Inspección de 
Servicios.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.
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d) La concesión de las comisiones de servicios que se deban otorgar al personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios de esta Universidad.


e) En materia de contratación administrativa, y respetando las competencias 
delegadas a la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad 
en el artículo 10.d) de esta resolución, todas las competencias que, como órgano de 
contratación, recoja la legislación vigente de contratos del Sector Público, respecto de 
aquellos contratos de obras, servicios y suministros inferiores a los 500.000 € como 
presupuesto base de licitación, impuestos excluidos.


f) En coordinación con la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta 
y Melilla, Planificación Estratégica y Comunicación, la realización de las actuaciones 
administrativas ante cualquier organismo público o privado que procedan para el adecuado 
desarrollo de la financiación destinada al soporte de los gastos de estructura de los campus 
de Ceuta y Melilla; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado, así como su gestión, justificación y, en su caso, reintegro.


g) Ejercer la dirección superior del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios de la Universidad, adoptando las decisiones relativas a las situaciones 
administrativas de dicho personal.


h) Contratar al personal técnico, de gestión y de administración y servicios y suscribir 
los contratos laborales con personal técnico no investigador de cualquiera de las 
modalidades de contratación temporal previstas en el ordenamiento jurídico y expedir sus 
oportunas credenciales.


i) El control y determinación de los medios y estructuras necesarios para el 
funcionamiento del Servicio de Comedores Universitarios y la coordinación de las funciones 
y seguimiento del grado de cumplimiento de objetivos fijados para dicho Servicio.


j) La gestión de todas las actividades relacionadas con la evaluación de los servicios, 
incluyendo la gestión de sistemas y certificaciones de calidad o las cartas de servicios.


k) Elaboración y gestión del calendario de plazos administrativos, en coordinación 
con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.


l) Las competencias en materia de transparencia y publicidad que correspondan 
al Rector conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 


m) Supervisión de la actividad de la Empresa Formación y Gestión, S.L., medio propio 
de la Universidad de Granada. 


14. En la persona titular de la Delegación del Rector para la Salud y las Relaciones 
con el Sistema Sanitario, las siguientes competencias.


a) Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de 
representación legal a todos los efectos de la Universidad de Granada ante la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía, el Servicio Andaluz de Salud, el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, así como ante el resto de integrantes del sistema sanitario público y 
privado implantado en Andalucía, Ceuta y Melilla. 


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Salud.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Salud.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Salud a los miembros de la comunidad universitaria, 
así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa específica 
al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los programas, proyectos 
y ayudas relativos a Salud, así como la Presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
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f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Salud; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas en materias de su competencia.


h) Colaborar con los Vicerrectorados competentes en la coordinación de las 
titulaciones ligadas al ámbito de las Ciencias de la Salud, especialmente para su diseño, 
la definición de su estructura y recursos, y el desarrollo de las prácticas en el sector 
público y privado.


i) Las competencias, en colaboración con los centros docentes, relacionadas con el 
seguimiento de prácticas clínicas y otras actividades asistenciales.


j) La coordinación con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado en 
materia referida al profesorado en el ámbito de Ciencias de la Salud, con especial énfasis 
en la captación de profesorado vinculado.


k) Las competencias relacionadas con la promoción de la creación de clínicas 
universitarias.


l) Las competencias en materia de prestación de servicios de orientación y apoyo 
psicológico y psicopedagógico a la comunidad universitaria.


m) Las competencias, en coordinación con la Gerencia, en materia de prevención, 
seguridad y salud laboral, así como la promoción y coordinación de actuaciones para una 
universidad saludable.


n) Velar por el cumplimiento de las normas de protección radiológica en la Universidad 
de Granada, en particular, en las instalaciones radiactivas, representando a todos los 
efectos a la Universidad de Granada ante el Consejo de Seguridad Nuclear. 


15. En la persona titular de la Dirección de Transferencia e Innovación, las siguientes 
competencias.


a) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Transferencia e Innovación.


b) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transferencia e Innovación; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Transferencia y la Innovación a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la Transferencia e 
Innovación; especialmente:


a.  Solicitudes de subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas 
con el desarrollo de proyectos de transferencia de conocimiento, proyectos de 
valorización, proyectos de innovación y desarrollo tecnológico o las ayudas para 
la contratación de personal técnico de apoyo a la transferencia de conocimiento; 
la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas en 
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los términos del apartado anterior, la interposición de recursos y presentación de 
alegaciones que tengan relación con estas ayudas, así como la certificación de la 
aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


b.  Solicitudes de títulos y/o registros de propiedad industrial e intelectual (patentes, 
marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, variedades vegetales, etc. o 
registros de propiedad intelectual entre otros) asociados a resultados y actividades 
de investigación, así como todos los trámites asociados a su gestión.


c.  Acuerdos y contratos relacionados con la propiedad industrial e intelectual 
asociada a la actividad investigadora. En particular acuerdos de licencia, cesión, 
transferencia de material, confidencialidad, y cotitularidad, así como contratos de 
transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de la 
actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


d.  Participación en concursos públicos de contratación licitada por otras entidades 
del sector público, así como la suscripción de los contratos adjudicados a la 
Universidad de Granada en base a dichos concursos.


e) La suscripción de los contratos celebrados al amparo del artículo 60 de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario con personas, Universidades o entidades públicas 
y privadas para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así 
como para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas 
de formación para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades de 
formación por el Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada.


f) La suscripción de acuerdos, contratos o convenios en las siguientes materias:
a.  La investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), transferencia de conocimiento y 


empresas de base tecnológica, en particular aquellos convenios de colaboración suscritos 
en base al artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, para realización de actividades de transferencia de conocimiento.


b.  Donaciones, aportaciones y colaboraciones empresariales en actividades de 
investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de transferencia de 
la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la productividad y 
competitividad empresarial suscritos en base a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, y en particular, aquellos convenios a los que hace referencia el 
artículo 25 de dicha ley.


c.  La explotación de resultados de investigación o de derechos de propiedad industrial 
y/o intelectual de acuerdo a la Normativa sobre los Derechos de Propiedad Industrial 
e Intelectual derivados de la actividad investigadora de la Universidad de Granada.


d.  La transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de 
la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada. 


e.  Contratos de arrendamiento de espacios suscritos con las empresas que se alojen 
en los centros de transferencia de tecnología de la Universidad de Granada.


f.  El desarrollo de proyectos de investigación colaborativa en el marco de convocatorias 
públicas de ayudas a la investigación, desarrollo e innovación.


g.  Contratos de transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica 
derivadas de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación 
de Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


Tercero. Delegar las siguientes competencias en Decanos/as y Directores/as de Escuela.
a) La competencia para la resolución de las solicitudes de admisión por reconocimiento 


parcial de estudios atribuida al Rector en el artículo 67 del Texto Consolidado del 
Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada (BOUGR núm. 183, de 
6 de julio de 2022).
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b) La competencia para suscribir acuerdos interinstitucionales de intercambio para 
estudiantes de Grado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, para personal 
docente en áreas de estudio de su Centro y para su personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios adscrito, con universidades pertenecientes a países del 
Programa Erasmus+, o su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-
Europa o su programa sucesor, salvo que afecten a más de un Centro, en cuyo caso, lo 
suscribirá la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización.


c) La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de 
los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional, así como en los 
programas de movilidad internacional, conforme al artículo 17.2 del Reglamento de la 
Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019).


d) La competencia para resolver los recursos de alzada que se interpongan frente a 
las denegaciones expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación 
única final y de la evaluación por incidencias de las asignaturas de Grado, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


e) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas 
y privadas para la realización de Trabajos de Fin de Grado por parte de alumnado de 
Grado, en tanto se ajusten a los modelos dispuestos por la Secretaría General de esta 
Universidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de sus competencias; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


Cuarto. Delegar la competencia atribuida en el artículo 10 del Reglamento por el 
que se establece el Régimen Jurídico y se regula el procedimiento para la concesión de 
Licencias y Permisos del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada:


1. En los Directores/as de Departamento, la competencia para conceder los permisos 
de duración inferior a un mes al personal docente e investigador perteneciente a su 
Departamento.


2. En los Directores/as de Instituto Universitario de Investigación, la competencia 
para conceder los permisos al personal docente e investigador de esta Universidad de 
duración inferior a un mes, en los supuestos de personal investigador en formación, que 
se adscriba de forma temporal mientras esté vigente su periodo formativo, y del personal 
investigador contratado con cargo a programas, contratos o proyectos desarrollados por 
el Instituto, siempre que no tenga docencia asignada.


3. En Investigadores/as Principales o Responsables de contratos o proyectos de 
investigación, la competencia para conceder permisos de duración inferior a un mes al 
personal investigador contratado con cargo al contrato o proyecto del que sean responsables, 
y al personal investigador predoctoral, siempre que no tengan docencia asignada.


Quinto. En las resoluciones que se dicten en virtud de la anterior delegación de 
competencias de este Rectorado, se hará constar expresamente esta circunstancia en la 
antefirma, por medio de la expresión «Por delegación de competencia», con indicación de 
esta Resolución y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en la que se haya publicado, 
conforme a lo dispuesto en el art. 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
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Sexto. De acuerdo con lo establecido en los artículos 9.6 y 10 de la Ley 40/2015, 
este Rectorado podrá revocar en cualquier momento la delegación de competencias 
contenida en esta resolución, así como avocar para sí el conocimiento de cualquier 
asunto comprendido en la misma cuando circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.


Séptimo. Salvo autorización expresa de una ley, no podrán delegarse las competencias 
que se atribuyen mediante la delegación contenida en la presente resolución.


Octavo. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas 
por la presente resolución ponen fin a la vía administrativa en los mismos casos y términos 
que corresponderían a la actuación del órgano delegante, conforme con lo dispuesto en 
los artículos 38.4 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario y el artículo 84.1 de los 
Estatutos de la Universidad de Granada.


Noveno. Este Rectorado podrá exigir a los órganos delegados la remisión periódica 
de una relación de los actos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas.


Décimo. Todas las denominaciones contenidas en esta resolución referidas a 
órganos unipersonales se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género 
masculino y femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.


Undécimo. Quedan derogadas cuantas disposiciones de este Rectorado, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente resolución y en particular las 
citadas en el apartado primero de esta resolución.


Duodécimo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Granada, 28 de julio de 2023.- El Rector, Pedro Mercado Pacheco.
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